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 Firma Colaborador                                                           Fecha entrega 

      Este Comprobante debe ser guardado en la carpeta personal del Colaborador.

COMPROBANTE DE ENTREGA REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD FUNDACIÓN
INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC.

• Nombre: ................................................................................................................................................................... 

• Cargo: ....................................................................................................................................................................... 

• Cédula de Identidad: ……………………………………………………………………………….……....................................................... 

• Sede: ......................................................................................................................................................................... 

• Correo Electrónico Particular: ………………………......………………………………......……......................................................

Que de conformidad con lo establecido en el ORD. N°3210 de fecha 16 de junio del 2017 de la Dirección del 
Trabajo, Declaro haber autorizado y recibido en mi casilla de correo electrónico particular un ejemplar de este 
Reglamento interno de Orden, Higiene y Seguridad de la Fundación Instituto Profesional Duoc UC, y me obligo a 
observar y cumplir todas y cada una de sus disposiciones, las que son parte integrante de mi contrato de trabajo 
ya que su cumplimiento permitirá una mejor relación con la Institución y garantizará mis derechos laborales, per-
mitiéndome además, desarrollar mi trabajo en forma segura, resguardando mi integridad y la de mis compañeros.
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La relación de los docentes con los alumnos siempre 
debe basarse en el respeto mutuo y mantenerse en 
el ámbito educacional y formativo. Adicionalmente, 
se sugiere que las comunicaciones entre profeso-
res y alumnos se mantengan siempre en un marco 
educativo y para ello se deben usar los canales de 
comunicación formales e institucionales. Cualquier 
hecho distinto a lo manifestado debe reportarse in-
mediatamente a su jefatura directa y en caso de 
que corresponda a través del formulario de conflic-
to de interés. Las obligaciones expresadas anterior-
mente, serán plena responsabilidad del docente.
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Duoc UC es una institución católica de educación su-
perior que, como parte de la misión evangelizadora 
de la Iglesia, está al servicio del desarrollo de la socie-
dad por medio de la formación de personas, técnicos 
y profesionales, capaces de desplegar un proyecto de 
vida integral con una impronta ético-cristiana. Su que-
hacer se funda en un proyecto original, autónomo y 
genuino, que se enmarca en la tradición formativa de 
la Iglesia Católica. Destaca a la persona por sobre la 
mera formación para el trabajo y la sitúa en su condi-
ción trascendente y continuadora de la obra creadora 
de Dios. El horizonte de nuestro proyecto educativo, 
en efecto, es el desarrollo humano integral y el bien 
común de la sociedad. 

La Institución procura la inclusión, brindando a todos 
quienes lo requieran, oportunidades de desarrollo 
de sus capacidades por mediación de un proceso de 
formación que busca el desarrollo humano integral, 
en una cultura de respeto con foco en el ámbito del 
trabajo como espacio de despliegue de sus proyectos 
personales.

Misión

“Formar personas, en el ámbito técnico y profesio-
nal, con una sólida base ética inspirada en los valores 
cristianos, capaces de aportar en forma significativa 
al mundo laboral y comprometidas con el desarrollo 
de la sociedad.”

Visión 

“Ser la institución más reconocida del ámbito técnico 
profesional para la formación de personas, que se dis-
tinga por la pertinencia de su preparación disciplinar, 
humana y ética, inspirada en la identidad católica.”

Propósito

“Formamos personas para una sociedad mejor”

LOS VALORES QUE NOS INSPIRAN

• Integridad: Actuamos de manera honesta, coheren-
te y consecuente a los principios y valores que nos 

inspiran con una disposición permanente al Bien y a 
la Verdad. 

• Calidad: Estamos conscientes que el trabajo está 
en función de la persona, y que ésta a través de su 
labor participa en la obra del Creador. Es por ello que 
trabajamos siempre con dedicación y rigurosidad, y 
nos comprometemos a alcanzar altos estándares de 
excelencia en todo nuestro quehacer para satisfacer 
las necesidades y expectativas de nuestros alumnos y 
de la sociedad.

• Respeto y Tolerancia: Reconocemos la dignidad y 
originalidad de cada persona como ser creado por 
Dios, aceptando y valorando sus legítimas diferen-
cias, lo que se expresa en un trato equitativo e inclu-
sivo que se desprende naturalmente desde nuestra 
propia identidad.

• Colaboración y Compromiso: Trabajamos como 
equipo poniendo lo mejor de cada uno al servicio del 
propósito trascendente de nuestra institución y de la 
sociedad, por lo que actuamos con vocación y convic-
ción entregando lo mejor de nosotros para cumplir 
con la promesa hecha a nuestros estudiantes.

• Espíritu de Servicio: Tenemos una disposición per-
manente a colaborar y ponernos al servicio de los de-
más, procurando el bien del prójimo, guiados siempre 
por nuestro propósito común

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES:

Los principios fundamentales que sustentan la con-
cepción de los valores para Duoc UC son:

- Identidad católica: Duoc UC es una institución cató-
lica nacida del “corazón de la Iglesia”, fundada con el 
propósito de servir a Dios, buscar la Verdad y promo-
ver el Bien Común.

- Estudiante en el centro: El estudiante constituye el 
principio, sujeto y fin de toda nuestra tarea educativa.
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NUESTRA IDENTIDAD
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CARACTERÍSTICAS CULTURALES:

a) Innovación

Buscamos crear en nuestra institución las condiciones 
para que sus miembros desarrollen nuevas ideas para 
aprovechar oportunidades y resolver problemas, y 
que se atrevan a implementar soluciones distintas, 
creando un ambiente propicio, estimulando su crea-
tividad y dotándolos de las capacidades necesarias. 

b) Digitalización

Queremos avanzar hacia una nueva forma de tra-
bajar, en que frente a cada desafío pensemos cómo 
los elementos del mundo digital pueden ayudarnos 
a innovar con sentido en la forma de hacer las cosas 
para alcanzar nuestros objetivos y entregar un mejor 
servicio a nuestros alumnos.

c) Participación

Integrar y hacer parte a toda la comunidad nos per-
mitirá soñar juntos con un futuro que nos impulse a 
construir con pasión y compromiso la institución que 
todos queremos, compartiendo ideas y multiplicando 
nuestra creatividad en la búsqueda de nuevas solu-
ciones.

d) Inclusión 

Buscamos que cada persona que se integre a Duoc 
UC se sienta parte de una comunidad en que puede 
expresarse toda diversidad, y en que las diferencias 
individuales son valoradas y nunca conllevan un detri-
mento en el ejercicio de sus derechos o en el acceso 
a beneficios.

e) Hacer propia nuestra identidad y participar de la 
Misión y Propósito de Duoc UC

Queremos que todos los miembros de la comunidad 
Duoc UC compartan los valores que marcan nuestra 
identidad católica, que comprendan que fortalecer 
nuestra identidad e impulsar la misión es tarea de 
todos, y que el compromiso de cada uno con el pro-

pósito de la institución se expresa en el trabajo que 
realizamos a diario.

f) Compromiso sustentable

Tenemos que desarrollar nuestra misión institucional 
como agentes transformadores para el bien común, 
fomentando en nosotros el sentido de responsabili-
dad con nuestra sociedad y con el cuidado ecológico 
de nuestra “casa común”.

g) Sentido de comunidad

Queremos construir una comunidad basada en la con-
fianza y empatía, que fomente una visión compartida, 
el servicio a los demás, la participación y el trabajo en 
equipo, y que promueva relaciones leales y amables, 
afianzando nuestro compromiso con el desarrollo de 
todas las personas y con el bien común.
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El presente Reglamento agrupa el conjunto de las 
normas que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
153 del Código del Trabajo, corresponde dictar a la 
Institución, el cual indica: “Las empresas, estableci-
mientos, faenas o unidades económicas que ocupen 
diez o más Trabajadores permanentes, contando to-
dos los que prestan servicio en distintas fábricas o 
secciones, aunque estén situadas en localidades di-
ferentes, estarán obligados a confeccionar un Regla-
mento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (“RIO-
HS”) que contenga las obligaciones y prohibiciones a 
que deben sujetarse los Trabajadores, en relación con 
sus labores, permanencia y vida en las dependencias 
de la respectiva Institución o establecimiento”. 

Será obligatorio para el Trabajador (en adelante el 
“Trabajador” o “Colaborador”) dar cumplimiento ín-
tegro, fiel y estricto a las disposiciones contenidas en 
este RIOHS. Constituye, por tanto, un cuerpo norma-
tivo y canalizador de las buenas relaciones laborales. 

Para los efectos del presente RIOHS se entiende por: 

a) Colaborado / Trabajador: toda persona natural 
que preste servicios personales intelectuales o mate-
riales, bajo dependencia o subordinación y en virtud 
de un contrato de trabajo entendiéndose por tal, los 
administrativos y docentes de Duoc UC. 

b) Jefe Inmediato: toda aquella persona que dirige 
y coordina a las personas y recursos de un área, di-
rección o sección de la Institución y organiza los pro-
cesos. La persona responsable del trabajo que se de-
sarrolla y que se encuentra liderando un equipo de 
trabajo, como jefe o supervisor de dirección, sección, 
turno u otro. 

c) Empleador, Empresa, Institución, Fundación Insti-
tuto Profesional DUOC UC o DUOC UC: Organización 
de medios materiales o inmateriales. Para todos los 
efectos legales, representa a la Empresa toda perso-
na que ejerce funciones gerenciales o superiores de 
administración.

d) Contrato Individual de Trabajo: Es una convención 
por la cual el Empleador y el Trabajador se obligan 

recíprocamente, éste a prestar servicios personales 
bajo dependencia y subordinación del primero, y 
aquel a pagar por estos servicios una remuneración 
determinada.

e) Remuneración: Las contraprestaciones en dinero y 
las adicionales en especies evaluables en dinero que 
debe percibir el Trabajador del Empleador por causa 
del contrato de trabajo.

f) Directores / Subdirectores: Personas que sean res-
ponsables ante el Rector, del desarrollo de la labor 
asignada al respectivo Trabajador. Si existen dos o 
más personas que invistan esta categoría se entende-
rá por jefe el de mayor jerarquía. 

g) Representantes de la Empresa: Rector, Vicerrec-
tores, Directores, Subdirectores, Jefes y/o Superviso-
res Personas a cargo de trabajo que se desarrolla. Si 
existieran dos personas que revistan esta categoría se 
entenderá el de mayor jerarquía.

h) Lugar de Trabajo: Sitio donde el Trabajador debe 
prestar los servicios contratados.

i) Carpeta Personal: Lugar físico o digital en que cons-
tan los antecedentes personales del Trabajador, tales 
como el contrato de trabajo y sus eventuales modifi-
caciones como así mismo. 
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Preámbulo
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Artículo 1: Para ingresar a la Institución en calidad 
de Colaborador, el postulante deberá presentar los 
antecedentes exigidos por la ley laboral, en especial 
los señalados en el número 8º del Artículo 154º del 
Código del Trabajo, y cumplir con los requisitos esta-
blecidos en los procedimientos internos respectivos, 
aprobados por la Dirección Ejecutiva. 

Artículo 2: Si se comprobase posteriormente que, 
para ingresar a la Institución se entregó información 
y/o documentos falsos o adulterados, este hecho será 
causal de terminación inmediata del contrato de tra-
bajo en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
160 Nº1 letra a) del Código del Trabajo, o aquella que 
correspondiere. En el caso de producirse modificacio-
nes en los antecedentes presentados por el colabo-
rador, éstas deberán ser comunicadas al Generalista 
de Personas, mediante correo electrónico, dentro del 
plazo de 15 días hábiles desde su ocurrencia, acom-
pañando los documentos o certificados que respal-
den dichas modificaciones. 

Artículo 3: Duoc UC podrá solicitar cuando lo re-
quiera y la función así lo amerite, que el postulante 

a un cargo, se someta a un examen de salud médico 
y psicotécnico. Se podrá, además, solicitar la entrega 
de los datos médicos u ocupacionales históricos de 
la persona, siempre y cuando ello no afecte la digni-
dad, honra o vida privada del postulante. Dentro de 
los exámenes médicos requeridos por la Institución 
para proceder a la contratación, se podrá incluir uno 
que detecte el consumo de alcohol y drogas, el cual 
se efectuará con el consentimiento del postulante, 
quedando por escrito con su firma en la solicitud de 
examen en la mutualidad respectiva, indicando que 
no tiene impedimento alguno para practicarse este 
examen. 

Artículo 4: Todo Colaborador recién ingresado, será 
capacitado e inducido en su labor, así como también 
será informado de los riesgos laborales a los cuales 
podría verse expuesto, siendo responsabilidad de 
su jefatura presentarle las instalaciones. La Institu-
ción entregará un ejemplar del RIOHS, junto con la 
copia original de su respectivo contrato de trabajo y 
los links necesarios donde el colaborador podrá des-
cargar toda la normativa institucional, dentro de los 
cuales destaca el sitio público
www.duoc.cl/transparencia

Capítulo I Condiciones de Ingreso a la Institución

Capítulo II De la Contratación

Artículo 5: Todo interesado en ingresar a la Institución 
como colaborador, deberá someterse al proceso de 
reclutamiento y selección definido por la Institución 
y aprobado por la Dirección Ejecutiva. El postulante 
deberá reunir al menos, los siguientes requisitos y los 
que se encuentran en los procedimientos internos 
que se entienden conocidos por los Trabajadores: 

a) Adecuada formación y/o experiencia para ocupar 
el puesto. En todos los casos se podrá verificar refe-
rencias laborales, así como la validez de los antece-
dentes aportados.

b) Salud compatible con el cargo. 

c) Poseer y comprobar, mediante los correspondien-
tes certificados o títulos, los estudios que sean nece-
sarios para desempeñar el cargo correspondiente. 

d) Cumplir con todas las exigencias y procedimientos 
internos de reclutamiento, selección y contratación 
establecidos por la Institución. 

En los procesos de reclutamiento y selección, Duoc 
UC no tomará decisiones de empleo fundado en ca-
racterísticas personales ajenas a los requisitos inhe-
rentes al cargo. Las relaciones de empleo se basarán 
en el principio de igualdad de oportunidades, trato 
justo, y no discriminación basadas en distinciones, ex-
clusiones o preferencias fundadas en motivos de raza, 
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color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, 
opinión política, nacionalidad, ascendencia, situación 
socioeconómica, idioma, creencias, participación en 
organizaciones gremiales, orientación sexual, identi-
dad de género, filiación, apariencia personal, enfer-
medad o discapacidad u origen social, que tengan por 
objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades 
o de trato en el empleo y la ocupación. Con todo, las 
distinciones, exclusiones o preferencias basadas en 
las calificaciones exigidas para un empleo determina-
do no serán consideradas discriminación, de confor-
midad con el Artículo 2º del Código del Trabajo.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del Có-
digo del Trabajo, en los procesos de reclutamiento y 
selección de Duoc UC, no podrán participar personas 
menores de 18 años de edad. Con todo, tratándose 
de menores de 18 años, pero mayores de 15, podrían 
efectuar labores remuneradas siempre y cuando esto 
no perjudique su salud, su desarrollo, o que interfi-
riera con la educación, y siempre y cuando cuenten 
con la autorización expresa de padre o madre; a falta 
de ellos, el abuelo o la abuela paterno o materno, o a 
falta de éstos, de los guardadores, personas o institu-
ciones que hayan tomado a su cargo al menor. 

De acuerdo a la Política de Conflicto de Interés vi-
gente, se encuentra prohibido contratar parientes 
de colaboradores que tengan la calidad de cónyuge, 
conviviente civil, hijos, padres o parientes por afini-
dad o consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, 
cuando exista entre estos una relación jerárquica li-
neal o cuando ambos tengan que cumplir labores de 
control, independiente de la Sede, Unidades o Direc-
ciones de que se trate.

Tampoco está permitido, conforme a la política de 
conflicto de interés vigente, contratar a personas que 
tengan la calidad de cónyuge, conviviente civil, hijos, 
padres o parientes por afinidad o consanguinidad 
hasta el tercer grado inclusive de los colaboradores 
que formen parte de la Dirección Ejecutiva, de los 
miembros del Directorio de la Fundación Duoc UC de 
la Pontificia Universidad Católica de Chile, de los Con-
sejeros de la Fundación Instituto Profesional Duoc 
UC y los miembros de las instituciones en las cuales 
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las Fundaciones anteriores tengan participación, así 
como, de los colaboradores que sean parte del área 
que interviene en la contratación. 

No podrá contratarse, ni aún para cumplir funciones 
docentes, a personas que, en los 2 años inmediata-
mente anteriores a su eventual contratación, hayan 
servido como pares evaluadores, funcionario encar-
gado de la investigación o evaluadores de las entida-
des reguladoras de educación superior, así como, en 
empresas de auditoría que hayan controlado a Duoc 
UC o sus relacionadas.

La Institución se reserva el derecho de rechazar cualquier 
solicitud para ingresar a trabajar en ella, sin que ello le 
obligue a entregar justificación de tal determinación. 
Cumplidos y aceptados los requisitos anteriores, el 
contrato de trabajo estará escriturado en los térmi-
nos y estipulaciones contemplados en el Artículo 10 
del Código del Trabajo, debiendo el colaborador fir-
marlo dentro del plazo legal. 

Si por cualquier motivo, el Trabajador se niega a firmar 
el contrato de trabajo, se remitirán los antecedentes 
a la Inspección del Trabajo respectiva, para que ésta 
requiera su firma. Si el Trabajador insiste en su negati-
va, podrá ser despedido sin derecho a indemnización, 
a menos que acredite haber sido contratado en con-
diciones distintas a las consignadas en el documento 
escrito. La Empresa dejará, en todo caso constancia 
escrita de la negativa, en los antecedentes del Traba-
jador.

La firma del contrato de trabajo impone a los Cola-
boradores de la Institución no sólo las obligaciones 
contenidas en él, sino también todas aquellas que 
emanen de la esencia o naturaleza de la relación la-
boral y de aquellas contempladas en el presente RIO-
HS, demás normativa institucional y legales vigente.

Artículo 6: El contrato de trabajo deberá contener, a 
lo menos, las siguientes estipulaciones: 

a) Lugar y fecha del contrato. 

b) Individualización de las partes, con indicación de la 
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nacionalidad, fecha de nacimiento y fecha de ingreso 
del colaborador. 

c) Determinación de la naturaleza de los servicios y 
del lugar o ciudad en que hayan de prestarse. El con-
trato podrá señalar dos o más funciones específicas, 
sean éstas alternativas o complementarias. 

d) Monto, forma y período del pago de la remunera-
ción acordada. 

e) Duración y distribución de la jornada de trabajo en 
caso de estar sujeta a ésta. 

f) Plazo del contrato.

g) Demás pactos que acordaren entre las partes. 

El contrato también debe dejar estipulado si al Cola-
borador, por el cargo o rango que ocupa dentro de 
la Institución, le corresponde o no negociar colectiva-
mente, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 305 
del Código del Trabajo. 

Dicho contrato se extenderá en triplicado, quedando 
un ejemplar en poder del Colaborador, otro ejemplar 
en poder de la sede o casa central, y el último en po-
der de la Dirección de Personas de Duoc UC. 

Al inicio de la relación laboral el Trabajador aportará 
una casilla de correo electrónico personal y autoriza-
rá al Empleador a enviarle copia de todos y cada uno 
de los documentos contractuales acordados entre las 
partes con el fin de que estos sean firmados digital-
mente de acuerdo a las plataformas autorizadas para 
esta gestión.

Si durante la vigencia del contrato de trabajo, los an-
tecedentes personales del Colaborador consignados 
inicialmente en éste (tales como domicilio, estado civil 
u otros) experimentaren alguna modificación, será res-
ponsabilidad del Colaborador ingresarlo directamente 
en la plataforma de administración de la Dirección de 
Personas, dispuesta para esto, Mi Duoc, y se entenderá 
modificado para todos los efectos contractuales y las 
obligaciones emanadas de la legislación laboral.
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Las modificaciones de los términos del contrato cons-
tarán por escrito y serán firmadas por el Trabajador y 
el Empleador en un documento anexo, el que formará 
parte integrante del respectivo contrato de trabajo. 

Artículo 7: Duoc UC podrá alterar la naturaleza de los 
servicios, o el sitio o recinto en que ellos deban pres-
tarse, a condición que se trate de labores similares y 
que el nuevo sitio o recinto quede ubicado dentro del 
mismo lugar o ciudad. 

Artículo 8: En los casos en que el candidato a Cola-
borador sea de nacionalidad extranjera, antes de in-
gresar al proceso de reclutamiento, será necesario 
revisar que éste cuente con el estatus jurídico que le 
permite ejercer trabajos remunerados en el país, ade-
más de toda la documentación requerida por la ley y 
que se encuentre vigente a la fecha de contratación. 

En este sentido, Duoc UC sólo podrá contratar a per-
sonal extranjero con los requisitos legales para ejer-
cer trabajos remunerados en el país.

Excepcionalmente y previa autorización, se podrá 
contratar a quien tenga la solicitud de permanencia 
definitiva en conformidad con el Artículo 135 bis del 
Reglamento de Extranjería, esto es, si su situación mi-
gratoria es regular al momento de la solicitud.

Para acreditar que el postulante extranjero tiene vi-
gente la visa temporaria, se le deberá solicitar una 
fotocopia autorizada ante notario de su visa.

Será obligación del Trabajador, informar cualquier 
cambio que exista en su situación migratoria, cual-
quier cambio no informado se entenderá un incum-
plimiento. Adicionalmente el Trabajador podrá pactar 
al inicio de su relación laboral el régimen previsional 
al que se acogerá, si será el chileno o el extranjero.

Artículo 9: De acuerdo al instructivo de contratación 
de personas extranjeras, la documentación del candi-
dato será reunida por el Generalista de Personas que 
corresponda, para luego ser enviada a Remuneracio-
nes, quien será encargado de autorizar la contrata-
ción. 
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Artículo 10: El contrato de trabajo de las personas 
extranjeras, deberá contener las mismas indicaciones 
señaladas en el Artículo 10 del Código del Trabajo y 
Artículo 6 del presente Reglamento y deberá ser fir-
mado por ambas partes ante notario.  

Excepcionalmente, tratándose del contrato de traba-
jo que se utilizará para solicitar visa sujeta a contrato, 
deberá contener las siguientes cláusulas: 

• Vigencia y Duración. La obligación de prestar ser-
vicios emanada del presente contrato sólo podrá 
cumplirse una vez que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través del Consulado de Chile respecti-
vo, otorgue la correspondiente visación, la cual de-
berá ser estampada en el pasaporte del (de la) Tra-
bajador(a). En todo caso, y una vez haya obtenido la 
visación debidamente estampada en su pasaporte, 
las partes acuerdan expresamente que la fecha de in-
greso a prestar servicios en la empresa se contará a 
partir del ingreso del (de la) Trabajador(a) al país. El 
contrato se pacta con una duración indefinida y po-
drá ponérsele término cuando concurran las causales 
de caducidad o término establecidas en el Código del 
Trabajo.

Artículo 11: Se entenderá por jornada de trabajo, tan-
to al tiempo durante el cual los colaboradores prestan 
efectivamente sus servicios a la Institución, en con-
formidad a lo establecido en su contrato individual de 
trabajo, así como también al tiempo que el depen-
diente está a disposición del Empleador sin realizar 
labor, por una causa que no le sea imputable. 

Dicha jornada no podrá exceder de los máximos dis-
puestos en el Código del Trabajo, con excepción de las 
personas excluidas de la limitación de jornada, con-
forme a lo dispuesto en el inciso 2º del Artículo 22 del 
mismo cuerpo legal.
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• Régimen Previsional. Se deja constancia que el (la) 
Trabajador(a) cotizará en el régimen previsional chi-
leno, comprometiéndose el Empleador a efectuar las 
retenciones y entregarlas a las instituciones corres-
pondientes. 

• Impuesto a la Renta. El Empleador tiene la obli-
gación de responder al pago de impuesto a la renta 
correspondiente en relación con la remuneración pa-
gada.

• Cláusula de Viaje. El Empleador se compromete a 
pagar, al término de la relación laboral, el pasaje de 
regreso del (de la) Trabajador(a) y los miembros de 
su familia que se estipulen, a su país de origen o al 
que oportunamente acuerden las partes, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo37 del D.S. N° 
597 de 1984. Al respecto, se tendrá presente que la 
señalada obligación del Empleador existirá hasta que 
el (la) Trabajador(a) extranjero(a) salga del país u ob-
tenga una nueva visación o permanencia definitiva.

Capítulo III De la Jornada de Trabajo

Los colaboradores estarán sujetos a la siguiente distri-
bución de la jornada de trabajo: 

Horario Administrativo General: 
Lunes a Viernes: de 8:30 a las 18:15 horas. Tiempo de 
Colación: 45 minutos (tiempo no imputable a la jorna-
da de trabajo) y los viernes desde las 8:30 a las 17:00. 

Horario Personal Docente: 
De lunes a sábado, según carga académica convenida 
cada semestre y/o período académico ya sea en jor-
nada diurna o vespertina. 
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trabaja con sistema de turnos y exceptuado del des-
canso dominical, ya que en estos casos específicos los 
días de descanso están regularizados por el sistema 
de turnos pactado. 

Artículo 15: No se considerarán como horas extraor-
dinarias las trabajadas en compensación de un permi-
so, siempre que dicha compensación haya sido solici-
tada por escrito por el Colaborador y autorizada por 
su jefatura. El colaborador que registre horas extraor-
dinarias sin consentimiento previo o autorización 
posterior de su jefe directo, incurrirá en falta grave a 
este reglamento. 

Artículo 16: No estarán sujetos a limitación de jorna-
da, los Colaboradores que, por su jerarquía o la natu-
raleza de sus funciones, están contemplados en el Ar-
tículo 22 inciso 2 del Código del Trabajo. Sin perjuicio 
de lo anterior, en cada caso particular esta condición 
se dejará establecida en el contrato Individual de tra-
bajo. 

Artículo 17: Todos los Colaboradores de la Institución 
sujetos a control de jornada estarán obligados a re-
gistrar su asistencia diaria en el sistema de control 
de asistencia que la Institución establezca para estos 
efectos, consignando la hora de ingreso y de salida. 
No será posible ni existirá autorización para enmen-
dar o rectificar el registro de asistencia. 

Artículo 18: Del uso de las horas de trabajo sindical. 
Los directores o delegados si correspondiere y según 
los términos de la legislación laboral vigente, podrán 
hacer uso del permiso sindical de 6 u 8 horas sema-
nales debiendo dar aviso mediante correo electróni-
co dirigido a la Subdirección de Relaciones Laborales 
y Gestión perteneciente a la Dirección General de 
Personas, con una antelación de al menos 72 horas 
previo al uso de este. El incumplimiento a este aviso 
se sancionará de acuerdo a las reglas del presente re-
glamento.

Horario Personal Vigilantes y Porteros: 
Se realizará por medio de sistema rotativo de turnos, 
según lo establecido en su contrato de trabajo y res-
pectivos anexos, de manera de cubrir las 24 horas del 
día los 365 días del año. En aquellas Sedes de la Ins-
titución en que se contrate este tipo de personal no 
superará el máximo legal permitido.

Horario Personal de Servicios: 
Sistema de turnos rotativos distribuidos de lunes a 
viernes y/o sábado en jornada diurna y vespertina, 
de acuerdo a lo establecido en su contrato de trabajo 
y respectivos anexos. 

El detalle de lo anterior quedará debidamente consig-
nado en el Contrato individual de trabajo, sin perjui-
cio de otros acuerdos que puedan existir con ciertos 
Colaboradores habida consideración de la labor reali-
zada y lugar en que ella se debe prestar. 

Artículo 12: Los Colaboradores, tendrán derecho a 
interrumpir sus labores para hacer uso de la colación 
de conformidad con los dispuesto en sus contratos in-
dividuales de trabajo.

Artículo 13: Cuando existan más de 3 atrasos reitera-
dos, Duoc UC podrá evaluar la continuidad de la rela-
ción laboral con ese Colaborador, de acuerdo con la 
legislación laboral vigente.

Artículo 14: Se entenderá por jornada extraordina-
ria, la que excede del máximo legal o de la pactada 
contractualmente, si ésta última fuese menor. Para 
que un Colaborador pueda realizar horas extraordi-
narias, que sólo pueden ser hasta un máximo de 2 
horas por día, deberá regirse por el procedimiento de 
Control de Jornada y HHEE publicado por la Dirección 
General de Personas o la Dirección correspondiente, 
y sólo podrán pactarse para atender necesidades o 
situaciones temporales de la Institución. Dichos pac-
tos deberán constar por escrito y tener una vigencia 
transitoria no superior a 3meses, pudiendo renovarse 
por acuerdo de las partes. 

No se encuentra afecto a este Artículo, por concep-
to de trabajo en domingos y festivos, el personal que 
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Capítulo IV De la Conciliación Trabajo y Familia

Artículo 19: Durante el periodo de vacaciones defini-
das por el Ministerio de Educación, conforme al ca-
lendario escolar respectivo, y cuando la naturaleza de 
sus funciones lo permita y la empresa funcione en un 
horario que sea compatible, las personas Trabajado-
ras tendrán derecho a que se modifiquen transitoria-
mente los turnos o la distribución de la jornada diaria 
y semanal.
 
La persona Trabajadora deberá acompañar certifica-
do de nacimiento que acredite la filiación respecto 
del niño o niña, resolución judicial del tribunal que 
otorgue el cuidado personal de esto; o el certificado 
de inscripción en el registro nacional de discapacidad; 
o documento emitido por el Ministerio de Desarrollo 
Social o instrumento que lo reemplace y que dé cuen-
ta de la calidad de cuidador o cuidadora, y efectuará 
una propuesta al Empleador con 30 días de anticipa-
ción, a lo menos, a fin de que se pronuncie respecto 
de dicha circunstancia. El Empleador dará su respues-
ta dentro de los 10 días siguientes a su presentación, 
pudiendo ofrecer una fórmula alternativa o rechazar 
la propuesta, en cuyo caso, deberá acreditar la o las 
circunstancias que la justifican.

El Empleador deberá dejar constancia en un docu-
mento anexo al contrato de trabajo, de la modifica-
ción transitoria, la que en ningún caso implicará una 
alteración en la duración de la jornada de trabajo se-
manal, la naturaleza de los servicios prestados y en 
la remuneración de la persona Trabajadora, o que el 
Empleador tenga que disponer de un reemplazo o 
cambios de horarios o funciones de otros Trabajado-
res.

Artículo 20: En concordancia con los objetivos ins-
titucionales, la constante mejora de la experiencia 
formativa del estudiante se erige como un pilar fun-
damental y las normas legales citadas, resulta impe-
rativo que la comunidad de Colaboradores se alinee 
de manera rigurosa con dicho propósito, cuyo logro 
se manifiesta a través de la excelencia en el servicio. 
Por lo tanto, la presencia física en las sedes y campus, 
mediante la modalidad de trabajo presencial, se pre-
senta como un requisito indispensable, subrayando 
que el foco prioritario reside en el proceso formativo, 

toda vez que nuestra actividad principal que consiste 
en dictar clases en las aulas, se realiza en dicha mo-
dalidad, por lo que debemos prestar nuestros apoyos 
cuando esto esté sucediendo.

Además, en coherencia con lo anterior, se establece 
como ineludible que aquellos Colaboradores respon-
sables de brindar soporte, acompañamiento y liderar 
procesos y proyectos desde la casa central, refuercen 
activamente la interacción y vinculación entre las di-
ferentes áreas. Este compromiso contribuye de ma-
nera integral a la optimización y eficiencia del servi-
cio proporcionado a los equipos en las sedes dada la 
inmediatez de este, fortaleciendo así la posición de 
excelencia que caracteriza a nuestra Institución.

Artículo 21: El criterio o lineamiento institucional en 
torno a la aplicabilidad del teletrabajo en Casa Cen-
tral, Campus Virtual y Educación Continua, es de 4x1, 
donde 4  de 5 días a la semana las funciones deben 
ser desempeñadas en jornada presencial en depen-
dencias de la Institución existiendo un día laboral des-
tinado al teletrabajo, con esta distribución se logra el 
objetivo de poder realizar todas las funciones que 
requieren presencialidad en los 4 días y las que son 
posibles a distancia realizarlas en el día de la modali-
dad en teletrabajo, entendemos que atendido la na-
turaleza de ellas es la distribución más eficiente que 
se puede otorgar, de lo contrario no se cumpliría con 
los fines del cargo.

Por otro lado, profesionales que desempeñan labo-
res de soporte operativo informático y funciones de 
desarrollo instruccional web propias de Campus Vir-
tual, podrán acceder a un régimen de teletrabajo 1x4 
donde 1 de 5 días a la semana las funciones deben ser 
desempeñadas en jornada presencial en dependen-
cias de la institución, existiendo 4 días laboral desti-
nado al teletrabajo toda vez que la naturaleza de sus 
funciones lo permite.

En este sentido para casa central se hace presente 
que ya se ha adoptado la modalidad hibrida de traba-
jo que contribuya a la conciliación de vida personal, 
familiar y laboral.

(Ley 21.645 que “Modifica el título II del Libro II del Código del Trabajo“ De la Protección de la maternidad, paternidad y vida familia).
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Finalmente, deberán realizar sus funciones en moda-
lidad 100% presencial las personas que ocupen los si-
guientes cargos laborales atendida su naturaleza: Se-
cretaria de Dirección, Recepcionista, Auxiliar, Chofer, 
Estafeta y Mensajero.

Para las demás Sedes y Campus (Excluye los ya trata-
dos): para el caso de Colaboradores que desempeñen 
funciones en Sedes y campus (excluye los ya trata-
dos), atendido que el lugar en el que prestan servicio 
se encuentran presentes la comunidad y estamento 
estudiantil, deben cumplir un régimen de trabajo en 
modalidad 100% presencial, con el fin de dar una 
atención oportuna a estos y al desempeño operacio-
nal para poder realizar la prestación de servicios edu-
cacionales de manera efectiva.

En este sentido, y según se señala en el párrafo ante-
rior, se encuentran en tal circunstancia los siguientes 

cargos laborales de Sedes y Campus a los cuales no 
les será aplicada la opción de optar a modalidades de 
teletrabajo, atendida la naturaleza de sus funciones: 

- Docentes: deben realizar las clases convenidas de 
manera presencial.

- Colaboradores administrativos de sede: deben dar 
soporte a alumnos y colaboradores en las sedes, con 
el fin de que se lleven a cabo los servicios de presta-
ción educacional.

- Servicios Generales: deben atender la logística ta-
reas propias del lugar de prestación de los servicios 
tales como seguridad, limpieza y mantención.

Capítulo V Del Trabajo a Distancia

Artículo 22: Del teletrabajo. Se entenderá por tele-
trabajo, aquella modalidad en que los servicios son 
prestados mediante la utilización de medios tecnoló-
gicos, informáticos o de telecomunicaciones o bien 
cuando los servicios prestados deban reportarse a 
través de dichos medios.

Artículo 23: Duoc UC y el Colaborador, podrán pactar, 
al inicio o durante la vigencia de la relación laboral, en 
el contrato de trabajo o en un anexo al mismo, la mo-
dalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, pudien-
do ser de forma total o parcial, combinando tiempos 
de trabajo de forma presencial en establecimientos, 
instalaciones o faenas de la empresa con tiempos de 
trabajo fuera de ella.

En los casos que el teletrabajo sea pactado en moda-
lidad parcial, podrán acordarse alternativas de com-
binación de dichos tiempos por los que podrá optar 

el Trabajador, quien deberá comunicar la alternativa 
escogida con a lo menos una semana de anticipación.

Artículo 24: Las partes deberán determinar el lugar 
donde el Trabajador prestará los servicios, que podrá 
ser el domicilio del Trabajador u otro sitio determina-
do. Con todo, si los servicios, por su naturaleza, fue-
ran susceptibles de prestarse en distintos lugares, po-
drán acordar que el Trabajador elija libremente donde 
ejercerá sus funciones, lo anterior se dejará mediante 
anexo de contrato pactado entre el rabajador y el Em-
pleador. No obstante, en caso de que se pacte la mo-
dalidad de teletrabajo, en dicho instrumento deberá 
establecerse el lugar en que prestará servicios.

En los casos en que el teletrabajo se pacte con pos-
terioridad al inicio de la relación laboral, cualquiera 
de las partes, unilateralmente podrá volver a la an-
tigua modalidad, dando aviso por escrito previo, con 
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al menos 30 días de anticipación. En los casos en que 
la relación laboral haya sido iniciada con modalidad 
de teletrabajo, será necesario el acuerdo de ambas 
partes para adoptar modalidad de trabajo presencial.

Artículo 25: El Colaborador con modalidad de teletra-
bajo estará sujeto a las reglas generales de jornada de 
trabajo, y en estos casos, Duoc UC deberá implemen-
tar a su costo un mecanismo fidedigno de registro de 
cumplimiento de jornada de trabajo a distancia.

Con todo, Si la naturaleza de las funciones del Traba-
jador a distancia lo permite, las partes podrán pactar 
que el Trabajador distribuya libremente su jornada en 
los horarios que mejor se adapten a sus necesidades, 
respetando siempre los límites máximos de la jornada 
diaria y semanal.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán acordar 
que el Trabajador quede excluido de la limitación de 
jornada de trabajo de conformidad con lo señalado 
en el inciso 2º del Artículo 22ª, del Código del Trabajo.

Artículo 26: Los colaboradores que presten servicios 
en modalidad de teletrabajo, gozarán del derecho 
a desconexión establecido en la ley Nº 21.220, de 
acuerdo con el cual, existirá un tiempo de 12 horas 
continuas, dentro de un periodo de 24 horas, en que 
estarán eximidos de la obligación de responder co-
municaciones, órdenes u otros requerimientos de su 
jefatura. 

Dicho periodo será establecido en el contrato de 
trabajo o anexo correspondiente. Sin perjuicio de lo 
anterior, la jefatura no podrá establecer comunica-
ciones ni formular órdenes u otros requerimientos 
en días de descanso, permisos o feriado anual de los 
Trabajadores. 

Artículo 27: Además de las estipulaciones comunes a 
todo contrato de trabajo, y contenidas en el Artículo 6 
de este Reglamento, en el caso del contrato de un Co-
laborador sujeto a modalidad de teletrabajo, deberán 
contenerse las siguientes estipulaciones:

1. Indicación expresa de que las partes han acorda-

do la modalidad de teletrabajo, y el carácter total o 
parcial de la jornada bajo esta modalidad, y en este 
último caso, indicar la combinación entre trabajo pre-
sencial y teletrabajo. 

2. Lugar o lugares en que se prestarán los servicios, 
salvo que se acuerde que el Trabajador pueda reali-
zarlos desde cualquier parte, lo cual deberá contar 
por escrito.

3. El período de duración del acuerdo de teletrabajo, 
que puede ser a plazo o indefinido.

4. Los sistemas de supervisión o control que utilizará 
el Empleador. 

5. Dejar constancia de que el Trabajador podrá dis-
tribuir su jornada en el horario que mejor se adapte 
a sus necesidades, o que se encuentra excluido de la 
limitación de jornada.

6. El tiempo de desconexión.

Artículo 28: Duoc UC proporcionará los equipos, las 
herramientas y los materiales para el trabajo a distan-
cia o el teletrabajo, incluidos los elementos de protec-
ción personal, sin que el colaborador esté obligado a 
utilizar los de su propiedad para prestar servicios. 

Asimismo, los costos de operación, funcionamiento, 
mantenimiento y reparación de equipos serán asumi-
dos por Duoc UC.

Artículo 29: Duoc UC informará y capacitará al Traba-
jador las condiciones de seguridad y salud que debe 
cumplir su puesto de trabajo. Duoc UC está facultado 
para requerir al respectivo organismo administrador 
del seguro de la ley N° 16.744 que, previa autoriza-
ción del Trabajador, acceda al domicilio de éste e in-
forme acerca de si el puesto de trabajo cumple con 
todas las condiciones de seguridad y salud reguladas 
en el reglamento.

Adicionalmente, en forma previa al inicio de las labo-
res a distancia o teletrabajo, Duoc UC deberá efectuar 
una capacitación al Trabajador acerca de las princi-
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pales medidas de seguridad y salud que debe tener 
presente para desempeñar dichas labores, dicha ca-
pacitación es de carácter esencial y obligatoria para 
todos los Colaboradores.

Artículo 30: El Colaborador en modalidad de teletra-
bajo, siempre podrá acceder a las instalaciones de 
Duoc UC. Además, la Institución deberá garantizar 
3 días siguientes a su recepción y dirigirla vía correo 
electrónico a su Generalista de Personas quien revi-

sará los antecedentes y si correspondiese, solicitará 
una reliquidación tendiente a pagar los valores adeu-
dados. 

Artículo 31: Será obligación de Duoc UC registrar, por 
medio electrónico, en la Dirección del Trabajo, a to-
dos los Trabajadores sujetos a modalidad de teletra-
bajo, dentro de un plazo máximo de 15 días a contra 
de la firma de su contrato o anexo.

Capítulo VI De las Remuneraciones

Artículo 32: La remuneración de los Colaboradores 
será aquella que, en cada caso en particular, se esti-
pule en el respectivo contrato de trabajo. 

En ningún caso, su monto mensual podrá ser inferior 
al ingreso mínimo mensual vigente por jornada com-
pleta, salvo las excepciones legales. Se deducirá de las 
remuneraciones los impuestos que las graven, las co-
tizaciones de seguridad social y las obligaciones con 
instituciones de previsión o con organismos públicos 
y demás que procedan de acuerdo a la ley actual y/o 
sus posibles modificaciones futuras. 

La remuneración se pagará el último día hábil de cada 
mes calendario, en el lugar en que se presenten los 
servicios, mediante cheque, vale vista o depósito en 
una cuenta del Trabajador de acuerdo a lo convenido 
en el contrato individual de trabajo.

Junto con el pago de las Remuneraciones, la Institu-
ción podrá a disposición del Trabajador una Liquida-
ción que indique el monto de lo pagado, la forma en 
que se determinó el pago y las deducciones efectua-
das. Esta liquidación quedará a disposición del Traba-
jador en la plataforma Mi Duoc, para que este pueda 
disponer libremente de ella.  
No constituyen remuneración, entre otras, las asigna-
ciones de movilización, de pérdida de caja, de des-

gaste de herramientas, los viáticos, las prestaciones 
familiares otorgadas en conformidad a la ley, la in-
demnización por años de servicio establecida en los 
Artículos163 y 172 del Código del Trabajo y las demás 
prestaciones que proceda pagar al extinguirse la re-
lación contractual ni, en general, las devoluciones de 
gastos en que se incurra por causa del trabajo. 

Si el Colaborador objetase la liquidación, deberá efec-
tuar sus observaciones por escrito dentro de los 5 días 
corridos siguientes al pago de su remuneración al Ge-
neralista o Encargado de Personas. La Institución, por 
ser una persona jurídica sin fines de lucro, está exenta 
de la obligación legal de pagar gratificaciones a los Co-
laboradores. 

Artículo 33: Derecho a la Igualdad en las Remune-
raciones. Duoc UC cumplirá con el principio de igual-
dad de remuneraciones entre hombres y mujeres que 
presten un mismo trabajo dentro de la Institución, 
en la forma y condiciones establecidas por la ley, no 
siendo consideradas arbitrarias las diferencias objeti-
vas en las remuneraciones que se funden, entre otras 
razones, en las capacidades, permanencia en la Ins-
titución, calificaciones, idoneidad, responsabilidad o 
productividad.

El Colaborador que verificará alguna transgresión a la 



REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD DE FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC 18REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD DE FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC

Artículo 34: Los Colaboradores que consideren in-
fringido su derecho señalado en el Artículo anterior, 
podrán presentar un reclamo formal a través del Ca-
nal de Denuncia y Consultas de Duoc UC. 

declaración precedente, tendrá derecho a interponer 
la denuncia correspondiente de acuerdo a lo estipula-
do en este RIOHS sobre Investigaciones internas.

Capítulo VII Del Feriado Anual

Artículo 35: Los Colaboradores con más de un 1 de 
servicio tendrán derecho a un feriado anual de quin-
ce días hábiles, con derecho a remuneración íntegra, 
que se otorgará bajo las condiciones siguientes:  

Al hacer uso del feriado, el Colaborador suscribirá un 
comprobante de feriado, en que deje constancia de 
los días a que hará uso de su feriado legal, y el perio-
do anual al que corresponde, el cual será solicitado 
directamente en la plataforma Mi Duoc y aprobado 
por esta misma vía por su supervisor. 

Artículo 36: El feriado establecido no podrá com-
pensarse en dinero. Sólo si el Colaborador, teniendo 
los requisitos necesarios para hacer uso del feriado, 
deja de pertenecer por cualquier circunstancia a la 
Institución, podrá compensársele el tiempo que por 
concepto de feriado le habría correspondido. Con 
todo, el Colaborador cuyo contrato termine antes de 
completar el año de servicio, tendrá derecho a una 
indemnización calculada en forma proporcional al 
tiempo que medie entre su contratación o la fecha en 
que se enteró la última anualidad y el término de sus 
funciones. 

Artículo 37: Si el Colaborador presentare una licencia 
médica, cuya duración incluyere las fechas programa-
das para hacer uso del feriado anual, éste se entende-
rá suspendido hasta una nueva fecha acordada con su 
jefatura directa. 

Artículo 38: Durante el feriado, el Colaborador goza-
rá de remuneración íntegra, la que estará constituida 
por el sueldo base en el caso de colaboradores su-
jetos al sistema de remuneración fija. Si ésta fuere 

variable, la remuneración íntegra será el promedio 
de las percibidas en los últimos tres meses completa-
mente trabajados, anteriores a la fecha de inicio del 
feriado legal. 

Artículo 39: El feriado deberá ser continuo, pero el 
exceso sobre 10 días hábiles podrá fraccionarse de 
común acuerdo entre la Institución y el Colaborador. 
Asimismo, el feriado anual podrá acumularse por mu-
tuo acuerdo de las partes, pero sólo hasta por 2 pe-
ríodos consecutivos. 

Artículo 40: De conformidad a las facultades que la 
ley laboral otorga, Duoc UC procederá al cierre de 
aquella parte del establecimiento destinada a la fun-
ción docente, durante 15 días hábiles en el mes de 
febrero, a fin de que los Trabajadores hagan uso de su 
feriado anual en forma colectiva.  En consecuencia, el 
Trabajador gozará de feriado en dicho período, aun 
cuando no reúna los requisitos legales para ello en 
ese momento, de acuerdo a lo establecido en el Artí-
culo 76 del Código del Trabajo.

Las fechas de inicio y término de las vacaciones se-
rán debidamente informados por Duoc UC en forma 
anual, de acuerdo al calendario académico respectivo.

Durante este período, el Trabajador tendrá derecho 
a percibir su remuneración íntegra, la que para estos 
efectos corresponderá al promedio de la remunera-
ción percibida en los 3 meses anteriores al mes en 
que haga uso del feriado colectivo. Duoc UC podrá al-
terar la forma de otorgar el feriado legal, de acuerdo 
a las facultades concedidas por la Ley Laboral. 
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Capítulo VIII De los Avisos, Licencias, Permisos a Duoc UC

Artículo 41: El Colaborador enfermo e imposibilitado 
para asistir al trabajo deberá dar inmediato aviso a 
la Institución, por intermedio de su jefe directo. Ante 
la imposibilidad de contactarle, deberá informar a su 
Generalista de Personas, y éste aviso deberá efectuar-
se oportunamente, a fin de permitir que se tomen las 
medidas de contingencia necesarias para el normal 
desarrollo de las actividades del área, dejando siem-
pre respaldo de este aviso por escrito por los medios 
autorizados por la institución (correo electrónico ins-
titucional o carta certificada). 

De no ser posible, el aviso deberá darse a más tardar, 
dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la jorna-
da de trabajo que le correspondiere. 

Asimismo, deberá presentar a Duoc UC el corres-
pondiente Formulario de Licencia médica o licencia 
médica electrónica, en la forma, plazo y condiciones 
que precisa la ley, es decir, dentro de las 48 horas (2 
días hábiles) a contar de la fecha de inicio del reposo. 
Duoc UC deberá certificar su recepción, complemen-
tarla con los antecedentes que dicho formulario esta-
blece y remitirlo dentro de los plazos establecidos por 
la ley, a la Institución de Salud correspondiente del 
colaborador titular de la licencia médica. 

Artículo 42: La Institución adoptará las medidas ne-
cesarias para controlar el debido cumplimiento de las 
licencias médicas que hagan uso sus colaboradores y 
respetará estrictamente el reposo médico que deban 
hacer uso sus dependientes, prohibiéndoles realizar 
cualquier labor durante su vigencia, sea en el lugar de 
trabajo o en el domicilio del Colaborador. 

Artículo 43: Para hacer uso del descanso de materni-
dad, la Colaboradora deberá presentar a la Institución 
la licencia médica por reposo pre-natal y post-natal 
correspondiente. Esta última licencia deberá acom-
pañarse del certificado de nacimiento del recién naci-
do. Lo anterior no aplica para el caso de las licencias 
médicas virtuales.

Las Colaboradoras tienen derecho a un descanso de 
maternidad de 42 días antes de la fecha probable de 
parto (pre-natal) y 84 días después de éste (post natal 

normal). Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la ley Nº20.545, que establece un permiso adicional 
denominado “post-natal parental”. De acuerdo a di-
cha ley, la madre tiene la posibilidad de extender su 
descanso escogiendo alguna de las 2 modalidades es-
tablecidas, esto es, descansando 12 semanas adicio-
nales al término de su post natal normal, o bien, 18 
semanas, en caso de optar por reincorporarse a sus 
labores por media jornada. 

El subsidio se determinará con la misma base de cál-
culo del subsidio por descanso de maternidad y ten-
drá el tope de UF establecido en la ley antes señalada. 
En caso de que la madre opte por trabajar media jor-
nada, el subsidio se determinará con la misma base 
de cálculo del subsidio por descanso de maternidad y 
tendrá un tope de 50%.  

Para el permiso post-natal parental de media jornada, 
la Colaboradora deberá dar aviso por carta certifica-
da al Empleador con copia a la Inspección del Trabajo 
con al menos 30 días de anticipación al vencimiento 
del post-natal normal. Duoc UC deberá dar aviso a 
la entidad pagadora del subsidio, antes del inicio del 
permiso post-natal parental. 

Por otro lado, la Ley Nº 20.545, otorga la posibili-
dad de que sea el padre quien haga uso del permiso 
post-natal parental, a partir de la 7ª semana  siempre 
que la madre así lo manifieste y por las semanas que 
ésta indique, la modalidad será la misma usada por la 
madre, esto es, a jornada completa, en cuyo caso, el 
padre podrá hacer uso desde la 7ª semana y por has-
ta un total de 6 semanas; si la modalidad es a media 
jornada, el padre podrá hacer uso desde la 7ª semana 
y por hasta un total de 12 semanas. Con todo, las se-
manas utilizadas por el padre deberán ubicarse en el 
periodo final del permiso. 

El padre que haga uso del permiso post-natal parental 
gozará, de fuero laboral por un periodo equivalente al 
doble de la duración de su permiso, a contar de los 
diez días anteriores al comienzo del uso del mismo. 
Este fuero no podrá exceder de tres meses.
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Artículo 44: Cuando la salud de un niño menor de 1 
año, requiera de atención en el hogar con motivo de 
enfermedad grave (circunstancias que deberán ser 
acreditadas mediante licencia médica, otorgada por 
los servicios que tengan a su cargo la atención médica 
de los menores), la madre colaboradora tendrá de-
recho al permiso y subsidio que establece el Código 
del Trabajo, por el periodo que el respectivo servicio 
determine. En el caso que ambos padres sean cola-
boradores, cualquiera de ellos y a elección de la ma-
dre, podrá gozar del permiso y subsidio referido. Con 
todo, gozará de ellos el padre cuando la madre hubie-
se fallecido. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio 
de las modificaciones legales futuras.

Artículo 45: Las madres de hijos menores de 2 años 
tendrán derecho a hacer uso del beneficio del pago 
de Sala Cuna, de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido por la Dirección de Personas de Duoc UC, 
publicado por la Vicerrectoría Económica. Los dere-
chos legales establecidos en este párrafo relativos al 
uso de la Sala Cuna, expiran una vez que el(los) hijo(s) 
cumple 2 años de edad. 

Artículo 46: La madre tendrá derecho a disponer, para 
dar alimento por cada hijo, de 2 porciones de tiempo 
que en su conjunto no excedan de 1 hora al día, las 
que se considerarán como trabajadas efectivamente 
para los efectos de pago de sueldo, cualquiera sea el 
sistema de remuneración. Este derecho, podrá tras-
pasarlo al padre de su hijo, quien a raíz de éste podrá 
asistir a su hijo(a) en cuanto a su alimentación, hasta 
que éste cumpla 2 años de edad.   

Artículo 47: Desde la fecha probable de la concepción 
hasta que el hijo cumple 1 año con ochenta y cuatro 
días, la colaboradora gozará de fuero laboral, por lo 
cual no se le podrá poner término al contrato de tra-
bajo, sin previa autorización del juez competente. 

Artículo 48: Los colaboradores que son padres tie-
nen derecho a un descanso por concepto de permiso 
postnatal masculino equivalente a 5 días hábiles, los 
que deben utilizarse necesariamente dentro de los 30 
días siguientes al nacimiento de su hijo, de lo contra-
rio caducará este beneficio. Asimismo, este permiso 

no será compensable en dinero, ni acumulable al fe-
riado legal.  El Colaborador deberá acreditar el dere-
cho a hacer uso de este beneficio con el certificado 
de nacimiento de su(s) hijo(s) recién nacido(s). Lo an-
terior en los términos del Artículo 29 del Código del 
Trabajo.

Artículo 49: El Colaborador conservará su empleo, 
sin derecho a remuneración, mientras hiciere el ser-
vicio militar o formare parte de las reservas naciona-
les movilizadas o llamadas a instrucción y hasta un 
mes después de la fecha del respectivo certificado de 
licenciamiento, sin que el tiempo de ausencia del co-
laborador interrumpa su antigüedad en la Institución 
para ningún efecto legal. 

Artículo 50: Permiso por nacimiento de un hijo. El 
Código del Trabajo establece que el padre tiene de-
recho a un permiso pagado de 5 días, el que podrá 
utilizar a su elección desde el momento del parto en 
forma continua o distribuirlo dentro del primer mes 
desde la fecha de nacimiento. Este permiso también 
se extiende al padre que se encuentra en proceso de 
adopción y se cuenta a partir de la notificación de la 
resolución que otorga el cuidado o adopción del me-
nor.

Artículo 51: Permiso por acuerdo de Unión Civil o 
Matrimonio. La Ley otorga 5 días hábiles a elección 
del Trabajador, los que contemplan el día del matri-
monio o Acuerdo de Unión Civil y los días anteriores 
o posteriores a su celebración. Para hacer uso del be-
neficio, el Trabajador(a) debe dar aviso a su Emplea-
dor con 30 días de anticipación y presentar dentro de 
los 30 días siguientes a la celebración, el respectivo 
certificado de matrimonio o Acuerdo de Unión Civil 
del Servicio de Registro Civil e Identificación.

Artículo 52: Permiso por muerte de un hijo. En el 
caso de la muerte de un hijo en período de gestación, 
el permiso legal es de 7 días hábiles efectivos a partir 
del fallecimiento. En el caso de la muerte de un hijo 
nacido se otorgan 10 días de corrido partir del día del 
fallecimiento. Los colaboradores con contrato defi-
nido cuentan además con fuero laboral por un mes, 
mientras que a aquellos que están bajo plazo fijo o 
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por obra o servicio, el fuero los ampara sólo durante 
la vigencia del contrato.

Artículo 53: Permiso por muerte de un hermano, pa-
dre o madre. De acuerdo a lo que establece el Código 
del Trabajo, el Trabajador tiene derecho a 4 días há-
biles de permiso pagado, independiente del tiempo 
que tenga de contrato. El permiso comienza a regir 
desde el mismo día del fallecimiento.

Artículo 54: Por muerte de cónyuge o conviviente ci-
vil. El permiso legal consta de 7 días corridos, inde-
pendiente del tiempo de servicio. En este caso, los 
Trabajadores con contrato definido cuentan además 
con fuero laboral por 1 mes, mientras que aquellos 
que están bajo plazo fijo o por obra o servicio, el fuero 
los ampara sólo durante la vigencia del contrato.

Artículo 55: Permiso Para exámenes de mamografía 
y próstata y programas de vacunación. Las Trabaja-
doras y los Trabajadores, cuyos contratos de trabajo 
sean por un plazo superior a 30 días, tendrán dere-
cho a medio día de permiso, 1 vez al año durante la 
vigencia de la relación laboral, para someterse a los 
exámenes de mamografía y próstata, respectivamen-
te, pudiendo incluir otras prestaciones de medicina 
preventiva, tales como el examen de papanicolau, 
en las instituciones de salud públicas o privadas que 
corresponda. En el caso de los contratos celebrados 
por un plazo fijo, o para la realización de una obra 
o faena determinada, este derecho podrá ejercerse a 
partir de los 30 días de celebrado el contrato de tra-
bajo, y en cualquier momento durante la vigencia de 
éste. Para hacer uso de este derecho, los Trabajado-
res deben dar aviso al Empleador con 1 semana de 
anticipación a la realización de los exámenes; asimis-
mo, deben presentar con posterioridad a éstos, los 
comprobantes suficientes que acrediten que se los 
realizaron en la fecha correspondiente.

En los casos de programas o campañas públicas de 
inmunización a través de vacunas u otros medios, 
para el control y prevención de enfermedades trans-
misibles, todo Trabajador o toda Trabajadora que se 
encuentre dentro de la población objetivo de dichas 
campañas tendrá derecho a medio día de permiso la-

boral para su vacunación. Para hacer uso de este de-
recho, los Trabajadores deben dar aviso al Empleador 
con 2 de anticipación a la realización de los exámenes; 
asimismo, deben presentar con posterioridad a éstos, 
los comprobantes que acrediten haber procedido a 
la inmunización a través del certificado o documento 
que se otorgue por la autoridad sanitaria respectiva.
Artículo. 56: Permiso para padres, madres o tutores 
legales con menores con Trastorno del Espectro Au-
tista (TEA). En el caso de padres, madres o tutores le-
gales de menores de edad debidamente diagnostica-
dos con trastorno del espectro autista, estos tendrán 
permiso para acudir a emergencias que pongan en 
peligro la integridad de estos menores, cuando estos 
hechos ocurran en establecimientos educacionales 
en los cuales cursen su enseñanza parvularia, básica 
o media.

Para poder acceder a este permiso, los menores de 
estos padres, madres o tutores legales, deben haber 
sido debidamente diagnosticados, debiendo además 
el Trabajador dar aviso de esta situación a la Inspec-
ción del Trabajo del Territorio correspondiente. 

Este permiso solo se extiende para que el Trabajador 
se dirija a los establecimientos educacionales en los 
que se encuentran estos menores y no procede res-
pecto de otros lugares. 

El tiempo que estos Trabajadores destinen a la aten-
ción de estas emergencias será considerado como 
trabajado para todos los efectos legales y por ende 
no se puede generar descuento alguno en sus remu-
neraciones.

Artículo 56: Permiso para padres, madres o tutores 
legales con menores con Trastorno del Espectro Au-
tista (TEA). En el caso de padres, madres o tutores le-
gales de menores de edad debidamente diagnostica-
dos con trastorno del espectro autista, estos tendrán 
permiso para acudir a emergencias que pongan en 
peligro la integridad de estos menores, cuando estos 
hechos ocurran en establecimientos educacionales 
en los cuales cursen su enseñanza parvularia, básica 
o media.
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Artículo 57: Los Colaboradores de la Institución tienen 
la obligación de conocer y dar cabal cumplimiento a 
lo estipulado en el Código del Trabajo, contrato indi-
vidual de trabajo, al presente RIOHS, la Ley N° 21.369 
que “Regula el Acoso Sexual, la Violencia y Discrimina-
ción de Género en el Ámbito de Educación Superior”, 
así como también, de toda la normativa interna ins-
titucional como por ejemplo, la Política de Conflicto 
de Interés, el Sistema de Ética e Integridad, la  Política 
de Compras, el Manual de Procedimiento de Adquisi-
ciones, el Reglamento Sobre Acoso Sexual, Violencia 
y Discriminación de Género, el Reglamento de Proce-
dimiento Disciplinario para la Determinación de In-
fracciones y Aplicación de Sanciones a la Normativa 
Interna de Código de Ética y Conducta, Política sobre 
Violencia Sexual, Política Integral de Convivencia, In-
clusión y equidad de Género y los procedimientos de 
cada materia, los que se entienden conocidos al vincu-
larse con cada una de las áreas de trabajo y son parte 
integrante de los contratos de trabajo o temáticas que 
estos regulan, así como también todas aquellas que 
sean dictadas por las autoridades de Duoc UC. 

Además, los Colaboradores deberán acatar fielmente 
las instrucciones y directrices de sus superiores jerár-
quicos las que en todo caso no podrán contraponerse 
a las disposiciones legales vigentes, debiendo contri-
buir al mejor desempeño de los Colaboradores y fun-
cionamiento de la Institución. 

Artículo 58: Serán obligaciones de todos los Colabo-
radores de la Institución, tanto administrativos como 
docentes, según corresponda: 

a) Dar cabal cumplimiento a las condiciones estipula-
das o acordadas en el contrato de trabajo. 

b) Acatar las normas de régimen contenidas en el 
presente reglamento interno, así como también las 
políticas y procedimientos vigentes en la Institución, 
los cuales son constantemente actualizados en www.
duoc.cl/transparencia y la intranet de los colaborado-
res.

c) Desarrollar su función en coherencia con la Misión, 
el Proyecto y el Modelo Educativo Institucional y a los 
planes y programas aprobados por la institución.

d) Respetar y promover los valores institucionales de 
Duoc UC, declarados en su misión y visión, no reali-
zando ningún acto que infrinja o que transgreda lo 
ahí declarado.

e) Conocer y cumplir con las políticas y normas aso-
ciadas al Sistema de Ética e integridad, así como sus 
modificaciones, especialmente el Manual del Sistema 
de Ética e Integridad, la Política de Conflicto de Inte-
rés vigente, el Código de Ética, Manual de Compras, 
Política de Licitaciones y los procedimientos de rela-

Para poder acceder a este permiso, los menores de 
estos padres, madres o tutores legales, deben haber 
sido debidamente diagnosticados, debiendo además 
el Trabajador dar aviso de esta situación a la Inspec-
ción del Trabajo del Territorio correspondiente. 

Este permiso solo se extiende para que el Trabajador 
se dirija a los establecimientos educacionales en los 
que se encuentran estos menores y no procede res-
pecto de otros lugares. 

El tiempo que estos Trabajadores destinen a la aten-
ción de estas emergencias será considerado como 
trabajado para todos los efectos legales y por ende 
no se puede generar descuento alguno en sus remu-
neraciones.

Capítulo IX De las Obligaciones del Colaboradoresddoresor
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cionamiento con funcionarios públicos, los procedi-
mientos de investigaciones vigentes, contenido en el 
Manual del Sistema y disponible en
www.duoc.cl/transparencia

f) Denunciar de forma veraz y oportuna toda infrac-
ción a la normativa interna de Duoc UC.

g) Denunciar, por los canales y medios dispuestos por 
Duoc UC y conforme al procedimiento que se esta-
blezca, todo hecho que sea una inobservancia del Sis-
tema de Ética e Integridad y de los protocolos adopta-
dos, del que tome conocimiento por cualquier medio, 
cometido por administrativos, docentes, directores 
centrales, directores de Sede, Directores Ejecutivos, 
miembros del Consejo, alumnos, contratistas y pro-
veedores de la institución y/o por terceros que con-
traten con ella. 

h) Denunciar, por los canales y medios dispuestos por 
Duoc UC y conforme al procedimiento que se esta-
blezca, los hechos o actos que pudieran ser constituti-
vo de los delitos de lavado de dinero, financiamiento 
del terrorismo, cohecho a empleados públicos nacio-
nales y funcionarios públicos extranjeros, negociación 
incompatible, corrupción entre particulares, apropia-
ción indebida o administración desleal, de los que 
tome conocimiento por cualquier medio, cometidos 
por administrativos, docentes, directores centrales, 
directores de Sede, Directores Ejecutivos, miembros 
del Consejo, alumnos, contratistas y proveedores de 
la institución y/o por terceros que contraten con ella.
 
i) Conocer y cumplir con el Reglamento Docente vi-
gente de Duoc UC.

j) Respetar las disposiciones complementarias que se 
dicten para el mejor desempeño en las actividades 
laborales, disciplina de trabajo, orden y limpieza del 
lugar de trabajo.

k) Notificar a la dirección de carrera o jefatura de progra-
ma transversal respectiva, todas aquellas acciones que 
atenten contra los derechos, deberes y seguridad de los 
estudiantes de las que fuera testigo en cualquiera de los 
ambientes de aprendizaje en los que participara.

l) Presentarse en buenas condiciones físicas, menta-
les y de sobriedad al trabajo. 

m) Ajustar su conducta a los principios y valores insti-
tucionales, al interior de los recintos, salas de clases, 
espacios comunes o durante el desarrollo de cual-
quier actividad institucional dentro o fuera de las ins-
talaciones de Duoc UC.

n) Registrar diariamente y en forma personal, en los 
casos en que corresponda, en el sistema de registro 
de control de asistencia que la Institución haya dis-
puesto para estos efectos, su asistencia al inicio y tér-
mino de las actividades. Los colaboradores sujetos a 
limitación de jornada, deberán hacer abandono de 
las dependencias de la Institución una vez conclui-
da su jornada diaria de trabajo y además no podrán 
ingresar a las instalaciones de la Institución una vez 
registrada su salida, sin previa autorización de su jefa-
tura directa. Aquellos colaboradores que se acogen al 
beneficio de beca de estudios en la misma Sede don-
de se desempeñan diariamente, deberán marcar su 
asistencia al término de la jornada de trabajo y antes 
de iniciar sus actividades como estudiante. 

o) Dar cumplimiento responsable y diligente de las 
instrucciones, tareas u órdenes que imparta la jefa-
tura para el trabajo encomendado, a fin de asegurar 
la correcta y oportuna consecución de los objetivos. 

p) Participar en las actividades de formación obliga-
torias y habilitantes de acuerdo a lo establecido por 
la Institución, cuando sea procedente, de acuerdo al 
cargo desempeñado.

q) En el caso de los docentes, mantenerse actualizado 
con la disciplina, conocimientos, técnicas y métodos 
relativos a sus clases y funciones.

r) Actuar sobre la base del respeto y la colaboración, 
resguardando que el trabajo individual esté clara-
mente alineado con los objetivos de la Institución. 

s) Permanecer en las dependencias de la Institución duran-
te toda la jornada de trabajo, salvo que se haga uso de un 
permiso previamente autorizado por su Jefatura directa.
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t) Mantener el orden y la disciplina laboral en el tra-
bajo, a la vez que observar, cumplir y respetar las nor-
mas de higiene y seguridad estipuladas en el presente 
reglamento interno, como las emanadas de sus res-
pectivas jefaturas, del Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad o de la Dirección de Personas de Duoc UC.
 
u) Consignar en los registros de control documenta-
les o computacionales establecidos por la Institución, 
sólo datos fidedignos referentes a los procesos de los 
cuales se es responsable, los que deben además ser 
consignados sin excepción, en la fecha y hora que se 
ha indicado. 

v) Observar buena conducta, demostrando cortesía y 
respeto en el trato con compañeros de trabajo, su-
periores y/o subordinados, docentes, alumnos y en 
general toda persona relacionada directa o indirecta-
mente con la Institución. 

w) Utilizar, cuidar y mantener en buen estado los 
elementos de protección personal, de acuerdo a las 
funciones que se desempeñen, cuando corresponda.
 
x) Cumplir estrictamente la jornada laboral estableci-
da en el contrato de trabajo. 

y) Cuidar, mantener y dar el uso adecuado a mate-
riales, máquinas, computadores, equipos telefónicos, 
herramientas y software entregados para el desarro-
llo de las actividades laborales, a fin de evitar pérdi-
das y/o sobre consumo injustificado de estos. 

z) Dar cuenta al jefe inmediato, de cualquier falla, 
anormalidad o desperfecto que se observe tanto en 
equipos, materiales, elementos de trabajo, procesos 
y procedimientos puestos a disposición del colabora-
dor, así como también en los procesos o procedimien-
tos de trabajo y que pueda significar un peligro para 
las personas o los bienes de la Institución. 

aa) Guardar estricta reserva acerca de cualquier ante-
cedente, circunstancia o detalles relacionados con los 
asuntos que desarrolla la Institución y que se conozca 
directa o indirectamente en el desempeño de su tra-
bajo. Cualquier traspaso de información de la Institu-

ción por cualquier medio, por parte de colaboradores 
a terceros dentro o fuera de la Institución, podrá ser 
sancionado con el término del contrato de trabajo y 
posterior despido del colaborador. Para este efecto, 
la Institución podrá realizará una Investigación Suma-
ria, de acuerdo al Reglamento de Investigaciones Su-
marias para Colaboradores, con el fin de determinar 
las consecuencias futuras de dicho acto. 

bb) Comunicar oportunamente todo antecedente que 
altere los datos ya consignados en la ficha personal o 
contrato de trabajo, como cambios de estado civil, do-
micilio, fallecimientos, nacimientos, etc. en los plazos 
establecidos en el Artículo. 6º de este reglamento. 

cc) Aquellos colaboradores que deban representar a 
la Institución o actuar en su nombre, en comisiones 
de servicio, actividades institucionales, medios de co-
municación o en general cualquier actividad en la que 
esté de por medio el nombre y/o la imagen de la Ins-
titución, deberán guardar una conducta profesional y 
personal que se encuentre plenamente alineada con 
los principios y valores institucionales. 

dd) Utilizar correctamente el uniforme o ropa de tra-
bajo que entrega la Institución, según las instruccio-
nes de uso que se determinen por temporada.  Los 
Colaboradores que no puedan hacer uso de su uni-
forme por deterioro, deberán informarlo por correo 
electrónico al Generalista de Personas, para activar la 
garantía del proveedor.

ee) En cuanto a la vestimenta de trabajo, para aque-
llas personas que no reciben uniforme, esta se define 
como semi formal, considerándose en esta definición 
a modo ejemplar y no taxativo: pantalones o falda de 
tela; zapatos o sandalias, blusas, camisas y poleras 
no deportivas. No se deberá usar shorts, jeans azul, 
zapatillas deportivas o hawaianas. Estas definiciones 
se enmarcan en la imagen corporativa que la institu-
ción espera entregar a sus alumnos y comunidad en 
general.

ff) Destruir antes de botar, cualquier medio magné-
tico (electrónicos), como Dvd’s, Cd’s, Pendrives, etc., 
que contenga información de la Institución. 
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gg) Todo material de trabajo de Duoc UC, informa-
ción, timbres, listados, Cd’s, dVd’s, Pendrives, etc., 
deben ser guardados bajo llave después de la hora de 
trabajo y durante ausencias prolongadas. Esta obliga-
ción se aplica también a la información confidencial 
en servidores, computadores personales (estaciona-
rios y portátiles), fotocopiadoras, impresoras, pizarro-
nes u otros. 

hh) Al finalizar la jornada de trabajo, los equipos por-
tátiles que posean candado de seguridad y clave de 
inicio, se deben apagar y cerrar. En caso de no poseer 
candado ni clave de inicio de protección, se debe ade-
más guardar provisoriamente en un mueble con llave, 
en tanto la Dirección de Procesos Tecnológicos (DPT) 
le asigne el respectivo dispositivo de seguridad. 

ii) El Colaborador que deba viajar por motivos labo-
rales y tenga a cargo un computador portátil, deberá 
declararlo en aduana y/o zonas francas del país, con 
el fin de evitar cualquier tipo de problema en la salida 
o retorno de un viaje. Además, si el viaje es aéreo, se 
debe declarar en la línea aérea correspondiente, para 
activar la cobertura de seguro de dichas líneas aéreas 
en caso de robo o hurto. 

jj) Será responsabilidad de cada Colaborador resguar-
dar el buen uso de los equipos computacionales y 
claves de acceso a software, correo electrónico, sis-
temas propios de la Institución, así como también in-
ternet, intranet y demás plataformas tecnológicas de 
la institución. Se considerará falta grave el uso indebi-
do de las claves de acceso a internet proporcionadas 
por la Institución para efectos netamente laborales. 
Dichas claves no pueden ser transferidas ni prestadas 
temporal o permanentemente a otro colaborador y/o 
terceros. 

kk) Todo Colaborador debe ajustar su conducta a las 
exigencias que guían los mejores intereses de la Ins-
titución. En caso de pugna entre el interés particular 
directo o indirecto deberá ajustarse a lo descrito en la 
Política de Conflicto de Interés vigente Duoc UC.

ll) Prestar declaración y aportar los antecedentes que 
sean requeridos por el funcionario encargado de la 

investigación instructor designado en todas aquellas 
investigaciones sumarias que en las que sea citado. 
Los directores, jefes o supervisores deberán comuni-
car a la Dirección de Personas las omisiones o infrac-
ciones que cometan sus subordinados, respecto de 
cualquiera de los puntos anteriormente enunciados. 

mm) Los Colaboradores, que se desempeñen como 
docentes, estarán obligados a realizar todos los cur-
sos de habilitación docente, los que serán un requisi-
to esencial para poder impartir catedra, de cualquier 
curso y/o asignatura, al Trabajador se le informará 
oportunamente cuando debe realizar el curso, se-
ñalándosele que es de carácter esencial, siendo una 
obligación del colaborador asistir y aprobar.

nn) Los Colaboradores que, voluntariamente soliciten 
su inscripción en cursos o programas de capacitación, 
que no tienen carácter de obligatorio, y ellos mani-
fiestan su intención de capacitarse de libre y espontá-
nea, tendrán la obligación de asistir a ellos y terminar 
dichos cursos entendiendo que estos no son remune-
rados, pero si son financiados por Duoc UC.

oo) Será obligación del Trabajador promover un am-
biente de respeto entre todos los actores de la co-
munidad educacional y velar por el cumplimiento de 
las obligaciones legales impuestas en la ley 21.369, 
que “Regula el acoso sexual, la violencia y la discri-
minación de género en el ámbito de la educación 
superior”. DUOC UC, en el marco regulatorio de esta 
ley, reconoce y ampara el derecho de toda persona 
a desempeñarse en espacios libres de violencia y de 
discriminación de género, procurando su protección 
en el ámbito de la educación superior, con la finalidad 
de establecer ambientes seguros y libres de todo acto 
constitutivo de acoso sexual, violencia y discrimina-
ción de género, con prescindencia de su sexo, genero, 
identidad y orientación sexual, derechos aplicables 
a todas aquellas personas que se relacionan en la 
comunidad académica que es parte de esta Institu-
ción de educación superior, esto es, a todos los Co-
laboradores, docentes y alumnos y/o alumnas que la 
componen y forman parte de ella, debiendo en con-
secuencia los Trabajadores de DUOC UC, ajustar su 
conducta a lo que esta ley establece, evitando incurrir 
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en conductas contrarias a aquellas que se pretenden 
proteger con la misma.

pp) Serán obligaciones de los Trabajadores respetar a 
todas las personas de la comunidad, debiendo abste-
nerse de ejecutar cualquier acto de violencia sexual, 
discriminación y conductas contrarias a la dignidad e 
integridad de las personas. En igual sentido, los Tra-
bajadores deberán dar estricto cumplimiento al Re-
glamento de violencia de género y discriminación, 
cuyas obligaciones allí contenidas son partes del pre-
sente RIOHS.

qq) Los Trabajadores en el marco de la ley 21.545 que 
“Establece la Promoción de la inclusión, la atención 
y la protección de los derechos de las personas con 
Trastornos del Espectro Autista en el ámbito social, de 
salud y educación”, deberán abstenerse de ejecutar 
cualquier tipo de actuación que importe discrimina-
ción a este grupo de personas, sean estos estudian-
tes, colaboradores/as docentes y administrativos/
as, personas que realizan funciones de investigación 
académica o aplicada, ayudantes, becarios, conferen-
cistas, visitantes y personas que realizan su práctica 
profesional dentro de la institución y personas que 
provean servicios en las dependencias de Duoc UC. 
En este sentido, será además obligación de los Tra-
bajadores promover en el ejercicio de sus labores un 
ambiente de respeto e integración de aquellos que se 

Artículo 59: En especial, queda estrictamente pro-
hibido a los Colaboradores efectuar o participar en 
cualquiera de los hechos que a continuación se men-
cionan, considerándose como incumplimiento grave 
a las obligaciones que impone el contrato de trabajo:

a) Introducir a la Institución cualquier tipo de arma, 
bebidas alcohólicas y/o drogas. 

b) La compra, posesión, tenencia, uso, consumo y/o 
traspaso de drogas dentro de la Institución y en toda 
actividad interna o externa ligada a ella.

c) Presentarse en su lugar de trabajo en malas condi-
ciones de salud, en estado de ebriedad o bajo la in-
fluencia del alcohol o de drogas. Ingerir bebidas alco-
hólicas o consumir drogas dentro del establecimiento 
de Duoc UC.

d) Queda expresamente prohibido ejecutar estas la-
bores, en modalidad de teletrabajo, bajo los efectos 
del alcohol y del consumo de sustancias o drogas es-
tupefacientes o sicotrópicas ilícitas.

encuentren en este grupo de personas protegidas por 
la ley ya señalada. 

rr) Serán obligaciones de los Colaboradores respetar 
todas las conductas y seguir los procedimientos esta-
blecidos en el Reglamento de Ética y Conducta de la 
Institución que se entiende parte integrante del pre-
sente RIOHS.

ss) Serán obligación de todos los Trabajadores de 
Duoc UC participar en todas las actividades tales 
como capacitaciones, charlas, entre otros que tengan 
relación con obligaciones legales que tenga la insti-
tución.

tt) La relación de los docentes con los alumnos siem-
pre debe basarse en el respeto mutuo y mantenerse 
en el ámbito educacional y formativo. Adicionalmen-
te, se sugiere que las comunicaciones entre profeso-
res y alumnos se mantengan siempre en un marco 
educativo y para ello se deben usar los canales de 
comunicación formales e institucionales. Cualquier 
hecho distinto a lo manifestado debe reportarse in-
mediatamente a su jefatura directa y en caso de que 
corresponda a través del formulario de conflicto de 
interés. Las obligaciones expresadas anteriormente, 
serán plena responsabilidad del docente.

Capítulo X De las Prohibiciones
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e) Ingresar o salir de las dependencias de la Institu-
ción por lugares distintos a los habilitados para este 
efecto. 

f) Dormir durante la jornada de trabajo. 

g) Fumar en oficinas, salas de reunión, salas de clases, 
baños y en general recintos cerrados desprovistos de 
sistemas de ventilación. 

h) Ingerir alimentos fuera de los recintos destinados 
para ese objeto. 

i) Participar y/o promover juegos de azar, de suerte o 
lotería dentro de la Institución. 

j) El abandono o negligencia en el trabajo que sea 
perjudicial para el normal desempeño de las labores, 
procesos en particular y del área en general. 

k) Realizar conductas manifiestamente inmorales, 
dentro de la Institución o fuera de ella.

l) Cometer actos voluntarios de indisciplina o resis-
tencia a la seguridad o intereses confiados, o actuar 
en forma irresponsable perjudicando la reputación 
de cualquier Colaborador de la Institución o terceros 
que se relacionen con ella. 

m) Ocuparse durante las horas de trabajo de: nego-
cios, trabajos o asuntos personales ajenos a sus la-
bores, usar al personal bajo su cargo o material de la 
Institución para estos fines o atender dentro del esta-
blecimiento a personas ajenas a las actividades de la 
Institución o a su personal. 

n) Firmar documentos del Empleador sin poder espe-
cial o autorización expresa para hacerlo. 

o) Introducir a las dependencias de la Institución 
personas ajenas a ésta, ya sea evitando el control de 
acceso o proporcionando información falsa para faci-
litar su ingreso. 

p) Utilizar la dirección de las dependencias de Duoc 
UC para fines personales y no laborales.

q) Participar en actos que burlen el control de asis-
tencia, tales como registrar la asistencia por otro Co-
laborador. 

r) Efectuar cualquier clase de propaganda política o 
gremial en las dependencias de la Institución durante 
las horas de trabajo, tales como: convocatorias no au-
torizadas, arengas y/o discursos, distribuir volantes, 
folletos, carteles murales, inscripciones, etc. 

s) Ausentarse intempestivamente de sus ocupaciones 
durante la jornada de trabajo, sin permiso de su jefe 
inmediato correspondiente o de quien lo represente 
en su ausencia. Esto, sin perjuicio de las medidas dis-
ciplinarias dispuestas en el Artículo 160 N°4 del Códi-
go del Trabajo. 

t) Atender labores sindicales durante el horario de 
trabajo, sin perjuicio del derecho de los directores 
sindicales al uso de los permisos que la ley señala. 

u) Ofrecer, cotizar, proponer y/o ejecutar prestación 
de servicios o venta de bienes materiales a título per-
sonal o a través de una persona jurídica a Duoc UC, 
que le hubieren sido prohibidas por escrito en sus 
respectivos contratos de trabajo, políticas de conflic-
to de interés, código de ética o cualquier otra nor-
mativa institucional. Así como también, ofrecer, co-
tizar, proponer y/o ejecutar prestación de servicios 
o venta de bienes materiales por parte del cónyuge, 
conviviente civil, padres, hijos, hermanos y parientes 
por consanguinidad y afinidad de los Colaboradores 
de Duoc UC, de acuerdo a la Política de Conflicto de 
Interés vigente.

v) Actuar directa o indirectamente contra los intere-
ses de la Institución, de sus directivos, colaboradores 
o alumnos. 

w) Revelar datos que se hayan conocido con motivo 
de las relaciones con la Institución, aun cuando no se 
hubiese encargado la reserva de ellos. 

x) Paralizar el trabajo o suspender las labores sin que 
exista una autorización de la jefatura para ello o un 
riesgo inminente para el colaborador. 
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y) Frecuentar otras oficinas, departamentos, seccio-
nes, talleres o realizar cualquier actividad ajena al 
desarrollo específico de las funciones laborales del 
colaborador, dentro del recinto de la Institución. 

z) Agredir, proferir insultos, groserías o referirse de 
modo soez o injurioso, tanto a los compañeros de tra-
bajo como a cualquier colaborador de la Institución, 
estudiante, o cualquier persona relacionada con ésta, 
por cualquier medio.

aa) Realizar conductas constitutivas de discriminación 
de género, violencia de género o acoso sexual hacia 
cualquier miembro de la comunidad DUOC UC, en-
tendiendo que forman parte de la misma; estudian-
tes, Colaboradores/as docentes y administrativos/
as, personas que realizan funciones de investigación 
académica o aplicada, ayudantes, becarios, conferen-
cistas, visitantes y personas que realizan su práctica 
profesional dentro de la institución y personas que 
provean servicios en las dependencias de Duoc UC; 
ya sea que se trate de actividades organizadas o desa-
rrolladas por Duoc UC o por personas vinculadas a la 
institución, sean éstas presenciales, virtuales o tele-
máticas; y tengan lugar en las dependencias de Duoc 
UC o en otras distintas, cuando se trate de actividades 
que ocurran fuera de estas; en cualquier horario, mes 
o época del año, incluyéndose el período de feriado 
legal, como lo establece la ley 21.369.

bb) Ofrecer, pagar, prometer o autorizar el pago, di-
recta o indirectamente, de cualquier cantidad de di-
nero u otra dádiva a cualquier empleado público na-
cional o funcionario público extranjero o a cualquier 
persona, a sabiendas de que la totalidad o parte de 
dicha cantidad será entregada a un servidor público 
a fin de obtener o conservar algún negocio o ventaja 
de negocios indebida o de influir en las decisiones de 
dicho servidor público como tal. Para estos efectos, se 
deberá tener presente que ninguna instrucción reci-
bida por el Colaborador podrá ser interpretada como 
destinada a autorizar éste para cometer o participar 
en cualquier hecho constitutivo de delito y cualquier 
instrucción en contrario carece de todo valor y lo exi-
me de toda responsabilidad por los perjuicios que se 
ocasionen por no acatarla. 

cc) Ofrecer, pagar, prometer o autorizar el pago, direc-
ta o indirectamente, de cualquier cantidad de dinero 
u otra dádiva a cualquier funcionario de cualquier 
institución que pueda influir en la decisión para adju-
dicar algún contrato a Duoc UC, asimismo, se prohíbe 
aceptar un beneficio, presente o futuro, de un tercero 
para la adjudicación de un contrato o licitación de la 
Institución.

dd) Ocultar o disimular el origen ilícito de dinero u 
otro tipo de activos, a sabiendas de que provienen, 
directa o indirectamente, de la perpetración de los 
delitos previstos en la Ley N° 19.913 (tráfico ilícito de 
estupefacientes, conductas terroristas, fabricación o 
comercio ilegal de armas, algunos delitos de la Ley 
General de Bancos y de la Ley sobre Mercado de Valo-
res, prevaricación, cohecho, secuestro, ciertos delitos 
sexuales, prostitución de menores, tráfico de migran-
tes y tráfico de personas para ejercer la prostitución, 
entre otros). 

ee) Solicitar, recaudar o proveer fondos con la fina-
lidad de que se utilicen en la comisión de delitos te-
rroristas. 

ff) Realizar operaciones con empresas o personas que 
resulten, según la información del Colaborador, sos-
pechosas de realizar o haber realizado actividades ile-
gales, como la compra de objetos robados o de haber 
obtenido de fuentes ilícitas los recursos disponibles 
para contratar, especialmente del narcotráfico, frau-
des de toda clase, corrupción, terrorismo y los demás 
delitos previstos en la ley 20.393. 

gg) Incurrir en acciones que constituyan el delito de 
apropiación indebida conforme el Artículo 470 N°1 
del Código Penal. 

hh) Incurrir en acciones que constituyan el delito 
de administración desleal, conforme el Artículo 470 
N°11 del Código Penal.

ii) Incurrir en conductas contrarias al Modelo de Pre-
vención de Delitos Ley N° 20.393, llamado Sistema de 
Ética e Integridad de Duoc UC. 
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jj) Realizar cualquier actividad que pueda relacionar-
se con los delitos señalados en la ley 20.393, es de-
cir, cohecho, lavado de activos, receptación o finan-
ciamiento del terrorismo, negociación incompatible, 
corrupción entre particulares, apropiación indebida y 
administración desleal, así como cualquier otra que 
la ley incorpore.

kk) Realizar denuncias de mala fe, funas, actos de 
desprestigio y/o la entrega de información falsa o con 
la intención de provocar un daño o perjuicio a otra 
persona o a su reputación.

ll) No podrán suscribirse contratos de provisión de 
bienes o prestación de servicios con:

a. Colaboradores de Duoc UC, ni con personas jurí-
dicas en las cuales estos tengan algún tipo de parti-
cipación. 

b. Personas que tengan la calidad de cónyuge, convi-
viente civil, hijos, padres o parientes de los colabora-
dores que formen parte de la Dirección Ejecutiva, de 
los miembros del Directorio de la Fundación Duoc UC, 
de los Consejeros de las Fundaciones Instituto Profe-
sional y los miembros de las instituciones en las cua-
les la Fundaciones anteriores tengan participación.

c. Personas jurídicas en las cuales las personas men-
cionadas en la letra b) tengan algún tipo de participa-
ción cualquiera que ésta sea. Y las personas relacio-
nadas a la Institución, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 71 de la ley 21.091. 

mm) Los Colaboradores no podrán prestar asesorías 
o servicios a Duoc UC mientras tengan tal calidad, 
sean éstos remunerados o no, directamente o a tra-
vés de personas jurídicas de las que formen parte en 
cualquier forma, a otras instituciones educacionales 
técnicas de nivel superior. Esta prohibición se extien-
de a toda la vigencia de los contratos de trabajo que 
ligan a los Colaboradores con Duoc UC. Sin perjuicio 
de lo anterior, constituye una excepción a la prohibi-
ción contemplada en el párrafo anterior, toda activi-
dad docente en instituciones de educación superior. 
Por consiguiente, los Colaboradores de Duoc UC po-

drán desempeñarse como profesores en las distintas 
instituciones educacionales.

nn) Bajar o instalar desde internet, por los Colabora-
dores de Duoc UC y/o por terceros, cualquier tipo de 
software o programa o dispositivo, incluyendo el ma-
terial registrado como de propiedad, designado “Sha-
reware” (Software compartido), “Freeware” (Softwa-
re distribuido sin cargo). Cualquier excepción deberá 
ser solicitada previa y formalmente a la Dirección de 
Procesos y Tecnología (DPT). 

Al respecto, la DPT está facultada y podrá realizar revi-
siones aleatorias periódicas de los equipos computa-
cionales, con el objetivo de asegurar el cumplimiento 
de lo antes mencionado. En caso de detectarse anor-
malidades, se dejará constancia por escrito, a través 
de una carta al responsable del equipo involucrado. 
La reincidencia de esta situación constituye un incum-
plimiento grave de las normas respecto de esta mate-
ria y puede ser causal de terminación del contrato de 
trabajo.

ññ) Utilizar el correo electrónico proporcionado por la 
Institución para promover cadenas, venta de bienes 
y/o campañas de cualquier tipo y, en general, todo 
uso que no esté relacionado con las actividades pro-
pias de la Institución y que no hayan sido autorizadas 
previamente por la DPT y/o Dirección de Personas. 

oo) Copiar, borrar y/o adulterar software adquiridos 
por la Institución. 

pp) Emitir mensajes por medios electrónico, tales 
como correo electrónico, redes sociales o WhatsApp, 
que puedan tener contenidos considerados ofensi-
vos, destructores, difamatorios o despectivos, calum-
niosos, racistas o imágenes de connotación sexual o 
que puedan ofender a alguien en razón de su raza, 
nacionalidad, género, orientación sexual, creencias 
religiosas, políticas o discapacidad entre otras, reali-
zadas dentro de la sede y/o jornada laboral. 

qq) Pedir, aceptar o recibir obsequios, dádivas, pre-
sentes, beneficios o regalías de cualquier naturaleza 
por parte de los proveedores de bienes y servicios ac-
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tuales o potenciales de la Institución, con excepción 
de aquellas corporativas, de publicidad o marketing, 
entregadas habitualmente a todos los clientes y que 
por su valor o cuantía no inciden en las decisiones 
adoptadas dentro del ejercicio de las propias funcio-
nes, en orden a adquirir y/o contratar dichos bienes y 
servicios. Todo lo anterior, se encuentra especialmen-
te regulado en la Política de Conflicto de Interés de 
Duoc UC. 

rr) Usar los recursos computacionales y/o tecnológi-
cos de la Institución (internet, intranet, correo elec-
trónico, comunicator, teléfono celular, teléfono fijo 
con salida larga distancia, teléfono fijo con salida 
a números celulares, etc.) para uso personal o para 
comunicar información no relacionada con la Institu-
ción. DUOC UC, se reserva el derecho de efectuar las 
auditorías aleatorias que estime pertinentes, a fin de 
cautelar el adecuado y racional uso de los recursos 
antes mencionados, que han sido puestos a disposi-

ción del Colaborador, para el ejercicio de sus funcio-
nes en la Institución. Sin perjuicio de lo anterior, será 
una obligación para el Colaborador dar cumplimiento 
a todas las disposiciones, obligaciones y prohibicio-
nes contenidas en el Capítulo XIII “De la protección 
y correcto empleo de los activos inmateriales y sis-
temas computacionales del Empleador” descrito en 
este RIOHS. 

ss) Se prohíbe a todos los Colaboradores cualquier 
acto o discriminación arbitraria según el Artículo 2° 
de la ley 20.609 del 24 de julio de 2012.

Capítulo XI De la Evaluación de Desempeño/ Docente

Artículo 60: La evaluación de desempeño docente 
que ha determinado la Institución, tiene por objetivo 
ser una herramienta que sirva para retroalimentar al 
docente de su desempeño y con ello desarrollar me-
joras en relación a su gestión en el aula y actividades 
complementarias a la docencia. 

Artículo 61: El proceso de evaluación de desempe-
ño de la docencia, se desarrolla en tres dimensiones: 
competencias docentes, resultados de aprendizaje de 
los estudiantes y cumplimiento administrativo. Los 
instrumentos y/o procedimientos considerados den-
tro de las dimensiones descritas, son: 

a) Para la dimensión competencias docentes: evalua-
ción de la jefatura, evaluación de los estudiantes y 
evaluación de pares.

b) Para la dimensión resultados de aprendizaje: efec-
tividad del examen transversal y aprobación final de 
la asignatura.

c) Para el cumplimiento administrativo: la realización 
de clases.

A continuación, se indica el detalle de cada instancia 
de evaluación: 

a) La evaluación de la jefatura es responsabilidad de 
la Dirección de Carrera o Jefatura de Programa Trans-
versal y considera las siguientes competencias: traba-
jo colaborativo, aporte al desarrollo académico, vín-
culo con el medio, responsabilidad por el desarrollo 
profesional y gestión académica de la asignatura. 

b) La evaluación de los estudiantes corresponde al 
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resultado de la encuesta docente que responden los 
alumnos en cada período lectivo, para las asignaturas 
que el docente dicta. Esta evaluación considera las 
siguientes competencias: clima en el aula, capacidad 
de comunicación, motivación y liderazgo, y planifica-
ción del proceso de enseñanza-aprendizaje.

c) La evaluación de pares corresponde a la evaluación 
que realizan, después de un periodo de acompaña-
miento, los asesores de la Unidad de Apoyo Pedagógi-
co en la sede de contrato del docente. Esta evaluación 
considera las siguientes competencias: Planificación 
e implementación, habilidades comunicacionales, cli-
ma en el aula y participación en el proceso de acom-
pañamiento docente.

d) La efectividad de la labor docente se observa en 
el nivel de logro de los aprendizajes que alcancen los 
alumnos, reflejado en la tasa de aprobación de los 
exámenes finales en las asignaturas que el docente 
imparta. Se calcula sobre la base de alumnos que rin-
den examen y se valida de acuerdo a criterios esta-
dísticos. 

e) La aprobación de la asignatura se observa en el 
porcentaje de alumnos que termina la asignatura con 
estado de aprobado. Se calcula sobre la base de todos 
los alumnos que al finalizar el semestre mantienen el 
curso inscrito.

f) El cumplimiento administrativo corresponde a la 
realización de la totalidad de clases asignadas en la 
carga académica y/o la recuperación de éstas en caso 
de suspensión por motivos justificados y de fuerza 
mayor. 

Cada instancia antes nombrada genera un indicador, 
que, de acuerdo a lo establecido por la Vicerrectoría 
Académica, se pondera entregando un único resul-
tado global para cada docente que se denomina IDD 
(Indicador de Desempeño Docente).

Artículo 62: La entrega de los resultados y retroali-
mentación es responsabilidad de la jefatura directa 
del docente y se debe entregar al menos una vez al 
año.

Artículo 63: La Gestión del Desempeño es un proceso 
continuo que tiene como objetivo lograr alinear las 
conductas de los Colaboradores, generando un mar-
co de referencia de comportamientos deseables que 
estén acordes a la cultura y valores institucionales. En 
otras palabras, se busca medir cómo se llevan a cabo 
las prácticas de trabajo y avanzar en generar un en-
tendimiento común, y al mismo tiempo, se enfoca en 
el cumplimiento de objetivos que apalanquen el logro 
de la estrategia institucional.

Artículo 64: Este proceso será anual, comenzando en 
marzo de cada año y se extenderá por todo un año. 

Artículo 65: Para efectos de realizar la evaluación de 
desempeño, la Institución, cuneta con una plataforma 
que facilita el cumplimiento del proceso y sus obje-
tivos, alojada en el sitio web de “MI DUOC”, al que 
tendrán acceso tanto evaluador como evaluado. 

En este sentido, se distinguen los siguientes intervi-
nientes en el proceso:
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Artículo 66: La Gestión del desempeño está dirigida a 
Trabajadores administrativos de Duoc UC y su desem-
peño es evaluado de manera individual. Sin embargo, 
la Evaluación de competencias y objetivos individua-

les aplica a las familias de cargos que se describen a 
continuación: Trabajador.

Para que un Colaborador se encuentre apto para par-
ticipar del proceso de Evaluación de Desempeño es 
indispensable:

i. Tener contrato indefinido. 
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ii. Ser Colaborador Administrativo dentro de la Insti-
tución. 

iii. Se hace presente que todo el universo de Trabaja-
dores administrativos será considerado en este Proce-
so de Gestión de Desempeño. No obstante, aquellos 
Colaboradores que por ausentismo (condición de sa-
lud, fuero maternal, permisos, entre otros) presenten 
menos de un 60% de asistencia dentro del periodo 
del 01 de abril al 20 de Noviembre del año en curso, 
serán evaluados en el siguiente ciclo, toda vez que se 
suspenderá la gestión y resolución de la referida eva-
luación debido a su escasa presencia en el rol. 

Artículo 67: La escala de evaluación de competencias 
es numérica, gráfica y descriptiva, su diseño permi-
te evaluar los atributos de una competencia con una 
nota de 1 a 5, entregando mayores alternativas de ca-

lificación a los jefes y Colaboradores.

• Insuficiente: no presenta la conducta, requiriendo 
apoyo constante.

• Necesita desarrollo: en ocasiones presenta la con-
ducta, requiriendo apoyo y supervisión.

• Esperado: demuestra la conducta de manera espe-
rada, según lo que requiere su rol.

• Destacado: se destaca dentro de sus pares en la 
ejecución de la conducta y agrega valor a su propia 
gestión.

• Excepcional: Es un referente en la conducta, agrega 
valor a su entorno y moviliza a otros en esta dirección.

La escala de evaluación de objetivos se establecen 5 niveles y categorías, cuyos rangos van desde 0 a 120.
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Artículo 68: El proceso de evaluación de desempeño, 
estará compuesto de las siguientes etapas:

Etapa 1: Fijación de objetivos individuales y/o com-
petencias. 

El objetivo de esta etapa es transmitir a los Colabora-
dores la estrategia institucional, comunicando los ob-
jetivos estratégicos, de los cuales deberán construirse 
los objetivos individuales de cada colaborador, acor-
des a su rol y contribución esperada, en el caso que 
corresponda. 

De esta forma, los objetivos individuales estarán ali-
neados al cumplimiento de los objetivos de la orga-
nización. 

Para esto, se disponen las siguientes dimensiones 
que facilitan esta acción: 

• Resultados: Es lograr las metas de crecimiento y 
sostenibilidad para la Institución.

• Cumplimiento del Rol: Responde a evaluar el nivel 
de cumplimiento de las responsabilidades y obligacio-
nes del rol. 

• Contribución: Son todos los objetivos alineados con 
la estrategia y las iniciativas. 

Etapa 2: Conversación de Mitad de Año. 

Este proceso constituye un ejercicio de apreciación 
general de la mitad del periodo de desempeño de 
cada Colaborador, es una instancia formal y opcio-
nal. Es importante destacar que, debido a que es una 
valoración parcial, sus resultados no son vinculantes 
con la etapa formal de Evaluación, que corresponde 
a fin de año. 

• En esta instancia, se evalúan competencias y el esta-
do de avance de los objetivos a la fecha, por parte de 
la jefatura y el Colaborador, al mismo tiempo, permi-
te revisar el estado de cumplimiento de los objetivos, 
con el fin de ajustarlos, en el caso que sea necesario o 
registrar el nivel de avance de este de manera global, 

en el caso que se requiera. 

• En el caso de que existieran brechas en las compe-
tencias, se puede generar un plan de desarrollo para 
el Colaborador o la jefatura puede realizar acompaña-
miento para apoyarlo. 

• Lo anterior, permite realizar conversaciones signi-
ficativas que orienten la mejora del desempeño del 
Colaborador. 

• La jefatura evalúa competencias transversales y es-
pecíficas, según el perfil a evaluar. 

• Se sugiere en esta instancia generar evidencias, tan-
to de parte de la jefatura, como del Colaborador. 

Etapa 3: Evaluación de fin de año.

En esta Etapa, ocurre la Evaluación Formal del Des-
empeño y Objetivos. 

El Desempeño tiene que ver con dos aspectos: 

El QUÉ, donde se considera el cumplimiento de ob-
jetivos establecidas en la primera Etapa: Fijación de 
objetivos individuales, en el caso que corresponda. 

El CÓMO, donde se evalúan las competencias corpo-
rativas y específicas para cada rol, en base a los atri-
butos definidos para cada perfil. 

La jefatura es quien evalúa las competencias y obje-
tivos individuales de un Colaborador, dejando un co-
mentario respecto a ésta. 

Etapa 4: Validación/Calibración 

Validación: 
Al cerrar la etapa de evaluación, existe una fase de 
“validación”, donde se revisarán los resultados y se 
realizarán los ajustes que se estimen pertinentes. El 
alcance es de todos los Colaboradores administrati-
vos. 

El “jefe del jefe” debe revisar la evaluación de des-
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empeño del equipo/área y estimar si se deben reali-
zar modificaciones y/o alcances para posteriormente 
transmitírselo al equipo de líderes (que tiene a cargo). 
La apreciación la puede realizar en torno a evaluación 
de competencias y/o cumplimiento de los objetivos 
planteados. 

En el caso de Colaboradores(as) con reporte matricial, 
se les enviará a los Directores matriciales los puntajes 
obtenidos para que entreguen su apreciación respec-
to a la evaluación del colaborador(a), por lo tanto, es 
fundamental reunirse con ellos para solicitar informa-
ción que permita entregar una mirada transversal y 
lograr la distribución de los colaboradores del equipo. 
El líder directo deberá realizar los ajustes que estime 
convenientes. 

Calibración: 
La Dirección de Cultura y Talento realizará un análisis 
en conjunto con los gestores de personas y en los ca-
sos donde se identifique que no se cumple con una 
curva de distribución esperada, se realizará el hito de 
calibración. 

En esta instancia se analizarán las evaluaciones des-
cendentes realizadas con el fin de asegurar la equidad 
y calidad del proceso. Las reuniones deben tener una 
duración máxima de 2 horas. 

El alcance es para familias de cargo que se encuen-
tran dentro de los grupos líder estratégico, líder tácti-
co y colaborador experto, y quienes participan en las 
reuniones de calibración son los líderes estratégicos 
junto al equipo de Gestión de Desempeño y/o equipo 
de personas de Sede. 

En este periodo para Casa Central se gestionarán, 
desde la Dirección General de Personas, reuniones de 
calibración solo para las áreas en que la distribución 
de evaluaciones se encuentre en los extremos. 

En cuanto a las calibraciones de los equipos de Sedes, 
deben seguir la misma directriz, en donde se debe 
realizar una sesión de calibración en grupos, cuando 
la curva se encuentre con una distribución de mayor 
inclinación hacia los extremos. 

En cada reunión, los convocados tendrán la misión de 
analizar los puntajes otorgadas al equipo de trabajo 
de sus reportes directos para de esta forma asegurar 
que la distribución de éstas sea equitativa (se revisan 
mínimos, máximos, ranking, promedio por jefatura, 
entre otros). 

La información para realizar la calibración de los pun-
tajes de los Colaboradores será entregada vía mail a 
cada Director previo a esta instancia. Se debe consi-
derar que los puntajes entregados no necesariamen-
te serán los finales, pero servirán como guía en esta 
etapa para realizar los ajustes correspondientes. 

Posterior a la calibración, la información será anali-
zada en base a la distribución general de todos los 
puntajes de colaboradores administrativos de Duoc 
UC, permitiendo así obtener la categoría final de des-
empeño. 

Etapa 5: Retroalimentación y Plan de Desarrollo 

La reunión de retroalimentación entre el jefe y el Co-
laborador, es una de las instancias más importantes 
del proceso, tiene como objetivo generar conversa-
ciones significativas entre evaluador y evaluado, que 
den paso a la revisión de los resultados y transpa-
rentar los hallazgos identificados, así como también, 
entregar reconocimiento a los buenos resultados, fe-
licitarlos y apoyar en el desarrollo profesional a los 
Colaboradores. 

Durante la reunión, los jefes y Colaboradores deben 
establecer en conjunto, un plan de desarrollo, enfo-
cándose en aquellas competencias donde se presen-
ten las mayores brechas, las que sean más críticas 
para su rol o aquellas que desee potenciar, ingresan-
do los planes en el apartado de la etapa dispuesto 
para este fin. 

El Colaborador podrá confirmar su reunión de retro-
alimentación, donde podrá visualizar la evaluación 
final y los planes comprometidos. 
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Capítulo XII De la Terminación del Contrato de Trabajo

Artículo 69: La terminación de los contratos de tra-
bajo se regirá por las disposiciones establecidas en el 
Título V del Libro I del Código del Trabajo. 

Artículo 70: El Contrato de trabajo terminará en los 
siguientes casos:

a) Mutuo acuerdo de las partes. 

b) Renuncia del colaborador, dando aviso a su Em-
pleador con treinta días de anticipación, a lo menos.

c) Muerte del Colaborador. 

d) Vencimiento del plazo convenido en el Contrato. 

e) Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al 
Contrato. 

f) Caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 71: El Contrato de trabajo terminará sin de-
recho a indemnización alguna, cuando el Empleador 
le ponga término invocando una o más de las cau-
sales establecidas en el Artículo 160 del Código del 
Trabajo, incluyendo en estos casos, los sancionados 

como resultado de una investigación interna, falta de 
probidad e incumplimiento a cualquier la legislación 
vigente. 

Artículo 72: Sin perjuicio de lo señalado en los Artí-
culo precedentes, el Empleador podrá poner término 
al contrato de trabajo, invocando como causal las ne-
cesidades de la empresa, tales como las derivadas de 
la racionalización o modernización de la misma, bajas 
en la productividad, cambios en las condiciones del 
mercado o de la economía u otras que hagan nece-
saria la separación de uno o más colaboradores, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 161 del 
Código del Trabajo.

El finiquito será otorgado por Duoc UC y puesto su 
pago a disposición del Colaborador dentro de los 10 
días hábiles contados desde la separación del Traba-
jador (Ley 20.684). Sin perjuicio de lo anterior, en vir-
tud de la Ley 21.361, podrá otorgarse dicho finiquito 
de forma electrónica en el sitio web de la Dirección 
del Trabajo, pudiendo el Trabajador suscribirlo elec-
trónicamente. Es facultativo para el Trabajador ele-
gir que se suscriba de manera electrónica o física. En 
caso de que se extienda sólo en formato físico, aque-
llo será informando para que el Trabajador pueda 
acudir a la respectiva notaria para su firma y pago. 

Artículo 73: Las relaciones laborales deben fundarse 
en un trato libre de violencia, acorde con la dignidad 
humana y con perspectiva de género. Son contrarias 
a estas, las conductas de acoso sexual, acoso laboral 
y la violencia en el trabajo, de género y sexual, así 
como también los actos de discriminación.

Artículo 74: Todo Colaborador(a) de la Institución 
que sufra o conozca de hechos ilícitos definidos como 
acoso sexual, laboral, violencia en el trabajo, de gé-
nero o sexual, así como también de actos de discri-
minación por la ley o este RIOHS, tendrá derecho a 

denunciarlos, de forma verbal o escrito, a través de 
los canales de denuncia institucionales, entendiéndo-
se por estos por el canal de denuncias o por la gene-
ralista de personas  o coordinador general vespertino 
si el generalista no se encuentra disponible si esta es 
verbal o a la Inspección del Trabajo competente.

Artículo 75: En el caso que este tipo de actos deben 
ser denunciados por los canales de denuncia insti-
tucionales, la denuncia y posterior investigación por 
actos constitutivos de acoso sexual, acoso laboral, 
violencia laboral y discriminación de género, se suje-

Capítulo XIII Del Acoso sexual, Laboral, Violencia Sexual Discriminación 
de Género,SViolencia en el Trabajo, de Género y Sexual.
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tará a las reglas del procedimiento de investigaciones 
internas, según lo establecido en el Capítulo XIV de 
este RIOHS.

Artículo 76: Se consideran como conductas de acoso 
sexual, laboral, actos de discriminación y violencia:

A.- Acoso Sexual.

Se entenderá en términos general como conductas 
de acoso sexual, aquellos requerimientos de carácter 
sexual que una persona realice, en forma indebida y 
por cualquier medio, sin consentimiento de quien los 
recibe y que amenace o perjudique su situación la-
boral u oportunidades en el empleo, pudiendo estas 
manifestarse o no, mediante algunas de las siguientes 
formas:

1. Coerción Sexual. Es la exigencia, formulada por un 
superior de la Empresa, a un subordinado suyo, para 
que se preste a la realización de una actividad sexual 
o acto de contenido o características sexuales, con el 
propósito de conservar o entregar, ciertos beneficios 
laborales al Trabajador, tales como: el aumento de re-
muneración.

2. Proposiciones Sexuales. Consiste en actitudes o 
manifestaciones de contenido sexual, tales como: 
invitaciones de orden sexual, solicitudes indebidas o 
cualquier otra manifestación o expresión verbal y no 
verbal, de carácter sexual, que tienen por finalidad el 
cuartar, sin razón la actuación laboral de una persona 
o crear un entorno de trabajo hostil, de intimidación 
y/o abuso. Este tipo de conducta corresponde al de-
nominado acoso entre pares.

3. Manifestaciones Habituales de Acoso Sexual. Se 
considerarán manifestaciones habituales de aco-
so sexual, entre otras, las siguientes: las amenazas, 
mediante las cuales, se exija, en forma implícita o ex-
plícita, una conducta no deseada por la víctima que 
atente o agravie su dignidad; el uso de términos de 
naturaleza o connotación sexual (escritos o verbales), 
insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, ges-
tos obscenos que resulten insoportables, hostiles, hu-
millantes u ofensivos para la víctima; los acercamien-

tos corporales, roces, tocamientos u otras conductas 
físicas de naturaleza sexual, que resulten ofensivas y 
no deseadas por la víctima; el trato ofensivo u hostil, 
por el rechazo de las conductas anteriormente seña-
ladas.

En la Empresa, serán consideradas, especialmente 
como conductas de acoso sexual las siguientes:

a. Acoso leve, verbal: chistes, piropos, conversaciones 
de contenido sexual.

b. Acoso moderado, no verbal y sin contacto físico: 
miradas, gestos lascivos, muecas.

c. Acoso medio, fuerte verbal: llamadas telefónicas 
y/o cartas, presiones para salir o invitaciones con in-
tenciones sexuales.

d. Acoso fuerte, con contacto físico: manoseos, suje-
tar o acorralar.

e. Acoso muy fuerte: presiones tanto físicas como psí-
quicas para tener contactos íntimos.

B.- Acoso laboral.

Se entiende por acoso laboral, toda conducta que 
constituya agresión u hostigamiento ejercida por el 
Empleador o por uno o más Trabajadores, en contra 
de otro u otros Trabajadores, por cualquier medio, ya 
sea que se manifieste 1 sola vez o de manera reite-
rada, y que tenga como resultado para el o los afec-
tados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien 
que amenace o perjudique su situación laboral o sus 
oportunidades en el empleo.

Serán consideradas como conductas de acoso laboral, 
sin que la enumeración sea taxativa, las siguientes:

a) Atentados en las condiciones de trabajo. Por ejem-
plo, cambiar las funciones del Trabajador por otras 
que requieren menores competencias; retirarle tra-
bajos que hacía en forma habitual; criticar constante-
mente las labores realizadas; negarle las herramien-
tas o la información necesaria para realizar sus tareas. 
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En todos estos casos, con la finalidad de hostigar al 
Trabajador, amenazando o perjudicando su situación 
laboral. Atentados a la dignidad personal: por medio 
de ridiculizar alguna de las características físicas, étni-
cas, religiosas, familiares, entre otras, del Trabajador 
afectado.

b) Actos de discriminación de género: entendiéndo-
se por tal cualquier distinción, exclusión o restricción 
realizada por su sexo y que tiene por objeto o pro-
pósito dañar o anular el reconocimiento, disfrute o 
ejercicio de una mujer. 

c) Aislamiento: por ejemplo, no dirigir la palabra a 
la víctima, no mantener reuniones de trabajo con el 
Trabajador afectado, ignorar su presencia, o destinar-
lo a oficinas aisladas del resto del equipo de trabajo. 
En todos estos casos, con la finalidad de hostigar al 
Trabajador, amenazando o perjudicando su situación 
laboral.

d) Actos de violencia verbal o psicológica: como el uso 
de violencia menor en contra de un dependiente, in-
sultos o gritos, entre otros.

C.- Actos de discriminación. 

Constituyen actos de discriminación todas aquellas 
conductas que representan una exclusión, restric-
ción, prohibición o condicionamiento, que tenga 
como base el sexo, género o sexualidad de una per-
sona y cuyo objeto o resultado sea la privación, per-
turbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de 
una persona.

Dentro de estas conductas se consideran aquellas 
que denotan diferencias en razón del sexo, género o 
sexualidad de una persona y que digan relación con 
su participación en actividades o interacciones socia-
les; tales como: la asignación de tareas diferenciadas 
o las adecuaciones de labores o tareas sin un acuer-
do o razón justificable, la realización de comentarios, 
actitudes o apreciaciones que tengan efecto peyora-
tivo, entre otras. Esto, aun cuando dichas conductas 
se lleven a cabo sin el ánimo de dañar o causar sufri-

miento, pero causen menoscabo a la dignidad de la 
persona. 

D.- Comportamientos incívicos.

El incivismo abarca comportamientos descorteses o 
groseros que carecen de una clara intención de da-
ñar, pero que entran en conflicto con los estándares 
de respeto mutuo. A menudo surge del descuido de 
las normas sociales. Sin directrices claras, el com-
portamiento descortés puede perpetuarse y generar 
situaciones de hostilidad o violencia necesarias de 
erradicar de los espacios de trabajo. Al abordar los 
comportamientos incívicos de manera proactiva, las 
organizaciones pueden mitigar su propagación y evi-
tar que evolucione hacia transgresiones más graves.

Para enfrentar eventuales comportamientos incívicos 
en el marco de las relaciones laborales se debe:

1. Usar un tono de voz apropiado y carente de agresi-
vidad cuando se habla.

2. Evitar gestos físicos no verbales hostiles y discrimi-
natorios propendiendo a una actuación amable en el 
entorno laboral.

3. El respeto a los espacios personales del resto de las 
personas Trabajadoras propendiendo a consultar, en 
caso de dudas, sobre el uso de herramientas, mate-
riales u otros implementos ajenos.

4. Mantener especial reserva de aquella información 
que se ha proporcionado en el contexto personal por 
otra persona del trabajo, en la medida que dicha si-
tuación no constituya delito o encubra una situación 
potencial de acoso laboral o sexual.

E.- Sexismo.

Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una ima-
gen, un gesto) basada en la idea de que algunas perso-
nas son inferiores por razón de su sexo o género.

El sexismo puede ser consciente y expresarse de ma-
nera hostil.
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El sexismo hostil defiende los prejuicios de género 
tradicionales y castiga a quienes desafían el estereo-
tipo de género, los que en determinados contextos 
podrían dar lugar a conductas constitutivas de acoso

El sexismo inconsciente o benévolo hacia las muje-
res, son conductas que deben propender a erradicar-
se de los espacios de trabajo en tanto, no buscando 
generar un daño, perpetúan una cultura laboral con 
violencia silenciosa o tolerada. Ejemplos, consideran-
do el contexto y el caso concreto que se presente, 
son:

1. Darle a una mujer una explicación no solicitada 
cuando ella es experta en el tema. Lo denominado en 
la literatura sociológica como “mansplaining”.

2. Interrumpir bruscamente a una mujer mientras ha-
bla y sin esperar que ella termine, lo denominado en 
literatura sociológica como “manterrupting”.

3. Todas las conductas paternalistas desde los hom-
bres hacia las mujeres que constituyan sexismo be-
névolo. Estas conductas asumen que las mujeres son 
menos competentes e incapaces de tomar sus pro-
pias decisiones, lo denominado en la literatura socio-
lógica “sexismo benevolente”.

Se debe tener presente que existen conductas que, 
en general, no son consideradas acoso y violencia, 
y tampoco son comportamientos incívicos, o sexis-
mo inconsciente. Entre ellas, debiendo considerar 
siempre el contexto y cada caso en particular, es po-
sible advertir conductas relativas a los comentarios 
y consejos legítimos referidos a las asignaciones de 
trabajo, incluidos las evaluaciones propias sobre el 
desempeño laboral o la conducta relacionada con el 
trabajo, la implementación de la política de la Institu-
ción o las medidas disciplinarias impuestas, asignar y 
programar cargas de trabajo, cambiar las asignacio-
nes de trabajo y las funciones del puesto, informar a 
un Trabajador sobre su desempeño laboral insatisfac-
torio y aplicar medidas disciplinarias, informar a un 
Trabajador sobre un comportamiento inadecuado, 
aplicar cambios organizativos o reestructuraciones, 
cualquier otro ejercicio razonable y legal de una fun-

ción de gestión, en la medida que exista respeto de 
los derechos fundamentales del Trabajador o Traba-
jadora y que no sea utilizado subrepticiamente como 
mecanismos de hostigamiento y agresión hacia una 
persona en específico.

F.- Violencia. 

a) En el trabajo:

Es violencia en el trabajo, aquella ejercida por terce-
ros ajenos a la relación laboral, entendiéndose por 
tal aquellas conductas que afectan a las y los Trabaja-
dores, con ocasión de la prestación de servicios, por 
parte de clientes, proveedores o usuarios entre otros.

b) De género: 

Es toda acción basada en el sexo, género o sexualidad 
de una persona, y cuyo objeto o resultado sea muer-
te, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tan-
to en el ámbito público como en el privado.

Dentro de las conductas se consideran todas aquellas 
conductas verbales o no verbales, con o sin contac-
to físico, presenciales, telemáticas o virtuales, que 
producen la desvalorización o el sufrimiento de una 
persona y que se manifiestan a través de expresiones, 
comentarios, gestos, amenazas, humillaciones o veja-
ciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, 
insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones 
del ámbito de libertad personal, cuya base se encuen-
tra en el sexo, género o sexualidad.

c) Sexual: 

Es toda acción de carácter sexual, no consentida por 
la persona que lo experimenta y que produce obje-
tivamente de la misma en su integridad o dignidad, 
igualdad de derechos, libertad; o que crea un entor-
no intimidatorio, hostil o humillante; o que pueda 
amenazar, perjudicar o incidir en sus oportunidades, 
condiciones materiales o rendimiento laboral o aca-
démico; con independencia de si tal comportamiento 
o situación es aislado o reiterado.
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Artículo 77: Todo Trabajador que sufra de hechos de-
finidos como acoso sexual, acoso laboral o violencia 
en el trabajo por la ley o este reglamento, de actos 
de discriminación, de violencia, conductas contrarias 
al Sistema de Ética e Integridad de Duoc UC, así como 
cualquier otro hecho contrario a los principios y leyes 
que deben primar en las relaciones laborales, tiene 
derecho a denunciarlos por escrito tanto a través del 
Canal de Denuncia y Consultas Institucional https://
seiduoc.integridadcorporativa.cl o de forma verbal al 
Generalista de su sede o Coordinador general vesper-
tino, en caso que el primero se encontrara ausente 
en cuyo caso se dejará una constancia por escrito de 
dicha denuncia debiendo todas las partes presentes 
firmar dicho documento que da cuenta de lo relatado 
y timbrándolo con fecha y hora, o por reporte levan-
tado por la Unidad de Prevención y Apoyo a Víctimas 
de Violencia Sexual y Genero, enviadas por el Director 
de Sede al Director Jurídico o a la Inspección del Tra-
bajo competente si correspondiere. 

Tratándose de denuncias por acoso sexual, laboral 
o violencia en el trabajo, el Trabajador denunciante 
podrá presentar su denuncia directamente ante su 
Empleador o bien ante la Dirección del Trabajo si así 
lo determina.

No se considerará como denuncia formal el mero re-
lato y solicitud de orientación, información y apoyos 
ante organismos o unidades institucionales, salvo que 
la persona manifieste la intención de activar median-
te dicho relato una investigación lo que deberá reali-

zarse por los medios antes señalados para iniciar el 
procedimiento de investigación correspondiente.

Artículo 78: La denuncia que se ingrese al canal de 
denuncias y consultas señalado o que se realicen 
directamente al Generalista o coordinador general 
vespertino reporte por levantado por la Unidad de 
Prevención y Apoyo a Víctimas de Violencia Sexual y 
Genero, enviadas por el Director de Sede al Director 
Jurídico deberá contener al menos:

1. La fecha y hora de presentación de la denuncia la 
que deberá quedar registrada en el canal, y si no fue-
ra el caso, ésta denuncia deberá estar timbrada y con 
firma de todos quienes estaban cuando se recepcio-
nó en todas las hojas.

2. Correo electrónico personal al que será notificada.

3. Relación que tiene con Duoc UC.

4. La individualización del tipo de denuncia de que se 
trata (acoso laboral, acoso sexual, violencia en el tra-
bajo discriminación, otros).

5. La dirección o área y sede a la que pertenecen el 
denunciante y denunciado.

6. La individualización de nombre, número de cé-
dula de identidad, cargo y datos de contacto de la o 
el denunciante, en caso de una persona distinta del 
denunciante, deberá indicar dicha situación y la re-

Se consideran conductas de violencia sexual, todas 
aquellas de naturaleza o connotación sexual, sean 
verbales o no verbales, con o sin contacto físico, pre-
senciales o virtuales, tales como y sin que la enumera-
ción sea taxativa: el acoso sexual, la exhibición, expo-
sición y voyerismo sexual, el acecho u hostigamiento 

sexual, verbalizaciones sexuales, envío de contenido 
sexual o sexting, cualquier tipo de contacto físico de 
carácter sexual; y en general, cualquier interacción de 
significado sexual que no sea consentida.

Capítulo XIV
Del Procedimiento Disciplinario para la determinación de infracciones
y aplicación de sanciones a la normativa interna de Duoc UC, Denuncia por Acoso
Sexual, Laboral, Violencia Sexual, Actos Discriminatorios y Denuncias en General.
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presentación que invoca, si es el sindicato deberá ser 
socio de dicha entidad y presentar la autorización de 
este.

7. El vínculo organizacional que tiene la persona afec-
tada con la o las personas denunciadas. En caso de 
que la persona denunciada sea externa a la empresa, 
deberá indicar la relación que los vincula y empresa 
contratista en la que trabaja.

8. La individualización de nombre completo y cargo 
de la o el denunciado.

9. Relación clara y circunstanciada de los hechos ma-
teria de la denuncia.

Se hace presente que tanto la denuncia como los 
intervinientes, documentos aportados, proceso de 
investigación y resultado son completamente confi-
denciales. Y que la Institución si lo estima necesario 
podrá iniciar investigaciones de oficio.

Sin perjuicio de lo señalado, la denuncia NO podrá ser 
anónima y se requerirán sus datos de contacto. Sin 
embargo, se realizará la investigación con debido res-
guardo y reserva de los contenidos aportados. Esto, 
de acuerdo con lo exigido por la legislación vigente y 
normas del debido proceso.

En caso de ser representado por el sindicato, este 
deberá dar cuenta de la condición de socio y del he-
cho que se le autorizó para interponer la denuncia 
a nombre de dicho Trabajador, denuncia que deberá 
ser ratificada por el Trabajador. 

Artículo 79: Cuando se trate de cualquier denuncia, 
incluyendo denuncias por acoso sexual laboral, acoso 
laboral violencia en el trabajo o de género o discrimi-
nación de género, si esta fue realizada por un tercero, 
se debe poner en conocimiento de la o las personas 
afectadas relatándole los hechos, la circunstancia de 
haber sido presentada una denuncia que les involu-
cra, se le debe consultar su opinión o parecer respec-
to del inicio de un procedimiento de investigación 
por parte de la Institución y además se le informará 
la disponibilidad de medidas de protección, apoyo o 

reparación que correspondan. Esto, deberá realizar-
se antes tomar la decisión de dar curso a la investi-
gación, debiendo dejarse constancia escrita de todas 
estas gestiones.

1. Del Proceso de Investigación sumaria.

Artículo 80: Las denuncias por acoso o violencia se-
xual o violencia o discriminación de género realizadas 
por alumnos o colaboradores de Duoc UC o aquellas 
que sean iniciadas de oficio, serán investigadas de 
acuerdo al Reglamento de Investigación Sumarias que 
a continuación se pone en conocimiento de los cola-
boradores de Duoc UC, que tiene por objeto servir de 
guía, tanto para quienes deban desempeñarse como 
funcionario encargado de la investigación, quien po-
drá ser de la Dirección Jurídica, de la Dirección de 
Cumplimiento o un tercero especialista todos debi-
damente capacitados en la materia a investigar y el 
ministro de fe institucional, como para quienes se en-
cuentren involucrados en los hechos que dan origen a 
la investigación sumaria. Una vez recibida una denun-
cia por acoso laboral, sexual o violencia en el traba-
jo, el Empleador, podrá decidir llevar la investigación 
de manera interna o bien derivarla a la Dirección del 
Trabajo, en el caso que la persona denunciada sea de 
aquellas que se señalan en el artículo 4 del Código 
del Trabajo la investigación necesariamente la debe-
rá realizar la Inspección del Trabajo. Con todo se po-
drá definir que la investigación la realice la Dirección 
del Trabajo notificando de esta acción al denunciante 
dentro de 3 días junto con la medida de resguardo 
que se adopte.

Si la persona denunciante o denunciada, al momento 
de prestar declaración en la investigación podrá pre-
sentar antecedentes que afecten la imparcialidad de 
la persona a cargo de la investigación, pudiendo solici-
tar el cambio de la persona investigadora, circunstan-
cia que el Empleador decidirá fundadamente, pudien-
do mantenerla o cambiarla, de lo anterior quedará 
registro en el informe de investigación.

Se le informará por escrito a la persona denunciante 
quienes se encontrarán a cargo de su investigación.
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Artículo 81: La investigación sumaria es un procedi-
miento confidencial, imparcial, en el que debe primar 
la celeridad, la bilateralidad, no discriminatorio, y evi-
tar la victimización secundaria, debiendo velarse por 
la protección de la persona afectada, siempre cum-
pliendo con un debido proceso, de forma colaborati-
va y con perspectiva de género y razonabilidad.

Artículo 82: Una vez ingresada la denuncia en el canal 
de denuncias, levantada el acta por el generalista o 
quien corresponda o por reporte de UVS la denuncia 
por acoso laboral o sexual, violencia sexual, violen-
cia de género, violencia en el trabajo o discriminación 
de género, dentro de un plazo no superior a 48 horas 
hábiles, se iniciará la investigación, de acuerdo a las 
reglas que se señalan en este apartado, debiendo fi-
jar las medidas de resguardo necesarias según corres-
ponda de manera inmediata.

En el caso de las denuncias por acoso sexual, laboral o 
violencia en el lugar de trabajo, de haber discordancia 
de normas primaran las establecidas en el Código del 
Trabajo.

Artículo 83: inconsistencias en la denuncia: Una vez 
recibida la denuncia, la persona a cargo de la investi-
gación deberá hacer un análisis de la presentación y 
ante denuncias inconsistentes, esto es, incoherentes 
o incompletas de acoso laboral, sexual o violencia en 
el trabajo, proporcionará a la persona denunciante 2 
días a fin de completar los antecedentes o informa-
ción que requiera para ello.

Artículo 84: De las facultades de los responsables de 
la investigación y de la cooperación en el proceso de 
investigación. Los responsables de la investigación 
tendrán amplias facultades para realizar la investiga-
ción y los colaboradores están obligados a prestar la 
cooperación que éste les solicite, siendo una obliga-
ción esencial de cualquier Colaborador de la Institu-
ción. Cualquier contravención a esta disposición será 
sancionada de acuerdo con este RIOHS y la legislación 
laboral vigente. 

Así, la competencia de los responsables de la investi-
gación no se limita a los términos de la resolución que 

ordenó la investigación, sino que se encuentran facul-
tados para ampliar su actuación a todos los hechos 
que puedan aparecer en el proceso como infraccio-
nes o irregularidades, actuando de conformidad con 
el Reglamento de Procedimiento Disciplinario para la 
determinación de infracciones y aplicación de san-
ciones a la normativa interna de Duoc UC, que forma 
parte integrante de este documento.

Los responsables de la investigación están facultados 
para citar a cualquier colaborador o alumno de Duoc 
UC, estando estos obligados a comparecer.

Artículo 85: Respaldos del proceso de investigación. 
Todo el proceso de investigación constará en una car-
peta de investigación, la que se llevará foliada en nú-
meros y contendrá todas las declaraciones, actuacio-
nes y diligencias a medida que se vayan sucediendo 
y con todos los documentos que se acompañen. La 
carpeta de investigación podrá consistir en un expe-
diente preferentemente electrónico o físico. Las en-
trevistas que forman de la investigación podrán ser 
grabadas con el consentimiento expreso de la parte 
para tal efecto, de lo que podrá quedar constancia en 
la misma grabación.

Artículo 86: De los plazos. El informe de cierre de una 
investigación no podrá ser emitido en un plazo supe-
rior a 30 días hábiles entendiéndose como inhábiles 
los días sábados, domingos y festivos. Contados des-
de que ingresa la denuncia y en los casos de acoso 
sexual laboral, acoso laboral o violencia en el trabajo 
dicho informe con sus conclusiones será enviado den-
tro de los 2 días siguientes al término del plazo a la Di-
rección del Trabajo quien se pronunciará sobre este.

Artículo 87: De la implementación de sanciones. Una 
vez que Duoc haya sido notificado de las observacio-
nes de la Dirección del Trabajo o habiendo transcurri-
do 30 días desde que haya recepcionado el informe 
y sus conclusiones sin que haya emitido pronuncia-
miento, dispondrá y aplicará las medidas y sanciones 
que correspondan dentro de los 15 días siguientes, 
informando de las mismas tanto a la persona denun-
ciante como a la persona denunciada.
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Artículo 88: De las notificaciones o citaciones. Las 
notificaciones o citaciones que se realicen en el pro-
ceso deberán hacerse a través del correo electrónico 
personal que indique la persona denunciante o afec-
tada en el Canal de Denuncia y Consultas. 

La notificación de resolución mediante la cual se pon-
ga término a una investigación se llevará a cabo con-
forme lo dispuesto en el inciso anterior. En caso de 
que ello no sea posible, se hará personalmente por 
cualquiera de los responsables de la investigación o 
por quien el investigador designe para dichos efectos 
dejando constancia de dicha notificación, o por carta 
certificada enviada al domicilio que conste en los re-
gistros de la institución o que haya sido informado en 
el proceso por las personas a quienes se les notificará.

Artículo 89: De las medidas de protección o resguar-
do. Las medidas de protección o resguardo tendrán 
el objetivo de proteger a la persona denunciante, a 
la persona afectada, a la persona denunciada, a la 
comunidad Duoc UC o asegurar el resultado de la in-
vestigación y se priorizará la estabilidad de la persona 
afectada, mientras esto sea posible. En el caso de aco-
so sexual, laboral, acoso o violencia en el trabajo las 
medidas de protección se adoptarán de manera in-
mediata respecto de los involucrados, considerando 
para ello la gravedad de los hechos imputados, la se-
guridad de la persona denunciante y las posibilidades 
derivadas de las condiciones de trabajo. Estas podrán 
ser separación de las partes durante el periodo que 
dure la investigación -cambio de funciones, prohibi-
ción de ingreso a sedes o a cualquier otra dependen-
cia de la institución, suspensión del empleo, la pro-
hibición de contacto dentro de las dependencias de 
Duoc UC, adecuaciones laborales o curriculares, apo-
yo psicológico, médico, social y/o jurídico. Esto, entre 
otras medidas preventivas, de protección o resguardo 
que se puedan adoptar en consideración al caso y la 
gravedad de los hechos denunciados. 

Si no se trata de denuncias por acoso sexual laboral, 
acoso o violencia en el trabajo en cualquier etapa del 
proceso de investigación el o la denunciante, perso-
na afectada o la persona denunciada podrán solicitar 
medidas de protección o resguardo. Estas medidas 

igualmente podrán ser decretadas de oficio por quien 
haya instruido la investigación -a proposición de los 
responsables de esta - dentro del ámbito de sus com-
petencias. La solicitud de medidas de protección o 
resguardo deberá ser fundada y a ella deberán acom-
pañarse la mayor cantidad de antecedentes posibles, 
debiendo ser resuelta esta solicitud en un plazo máxi-
mo de 3 días por el investigador.

Estas medidas, se circunscribirán a lo permitido por 
la Ley y por la normativa interna Duoc UC y en caso 
de incumplimiento de éstas se aplicarán sanciones de 
acuerdo al presente RIOHS.

Si uno de los involucrados considera que alguna de 
las medidas señaladas en este artículo es injusta o 
desproporcionada, podrá recurrir a la Inspección del 
Trabajo.

Artículo 90: Del inicio de la investigación sumaria. La 
investigación interna se iniciará mediante la resolu-
ción que la ordena, la que deberá ser dictada por el 
Director Jurídico o Director de Cumplimiento, según 
corresponda. 

A esta resolución se le asignará un número, así como 
la designación del funcionario encargado de la inves-
tigación y un ministro de fe, que procederán con la 
investigación y el posterior informe para la evaluación 
de la autoridad competente, definiendo si será reali-
zada centralmente o mediante un tercero designado 
por la institución.

Una vez recibida por el o la investigador(a) y el o la 
ministro(a) de fe asignada, la resolución que ordena 
el inicio de la investigación la que les será entrega-
da conjuntamente con los antecedentes que dieron 
origen a la investigación, éstos deberán declarar su 
aceptación de la designación en esa calidad, notificar 
a la persona denunciante y citarla a prestar declara-
ción.

Con todo, si los responsables de la investigación to-
man conocimiento de que existe cualquier tipo de 
circunstancia que puedan influir o comprometer su 
imparcialidad en la investigación, estarán obligados 
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a inhabilitarse de conocer de la misma, debiendo in-
formar esta situación Director Jurídico o Director de 
Cumplimiento, según corresponda, quien procederá 
inmediatamente a designar a otra persona.

En el caso de que se trate de una denuncia anónima 
o una investigación de oficio, los responsables de la 
investigación deberán decretar la primera diligencia 
indagatoria que resulte pertinente.

Si los hechos invisten características de que eventual-
mente podría ser un delito, los encargados de la in-
vestigación informaran sobre los canales de denuncia 
para estos hechos policía de investigaciones, carabi-
neros o fiscalía.

Artículo 91: De la investigación. Una vez designados 
los responsables de la investigación, se deberá citar a 
la persona afectada y/o denunciante a declarar. Para 
ello, se le enviará una comunicación en la que se in-
dique la individualización de los responsables de la 
investigación, el motivo del contacto, la fecha y hora 
en que se tomará su declaración, si esta será realizada 
de forma remota o presencial en el lugar que al efec-
to se le indique y el hecho de que debe confirmar su 
asistencia por escrito. De esta comunicación se dejará 
constancia en la carpeta de investigación.

El día acordado para tomar su declaración y antes de 
iniciar la misma, los/las responsables de la investiga-
ción darán cuenta a la persona denunciante sobre los 
principios que rigen el proceso de investigación, es-
pecialmente sobre el deber de confidencialidad apli-
cable a todos los intervinientes, quienes no podrán 
revelar los antecedentes de la investigación y cuál 
fue su aporte a ésta. También se le informará que, sí 
los antecedentes que obran en la carpeta de inves-
tigación son solicitados por la Superintendencia de 
Educación Superior, el Ministerio Público o por los Tri-
bunales de Justicia, estos serán entregados mediante 
oficio de Rectoría.

Asimismo, se informará a la persona denunciante que 
la entrevista será grabada y se le solicitará su consen-
timiento expreso para tal efecto, de lo que deberá 
quedar constancia en la misma grabación.

A continuación, la persona denunciante deberá partir 
ratificando la denuncia y entregando la mayor canti-
dad de información que tenga en su conocimiento, 
así como cualquier hecho relevante para esclarecer 
la acusación que efectuó. Podrá también en este mo-
mento incorporar información nueva que no haya 
sido señalada en su denuncia y que sea relevante a 
efectos de la investigación que se lleva a cabo.

Finalizada su declaración, se le solicitará a la perso-
na denunciante aportar todos los antecedentes que 
consten en su poder, como también los que le sean 
de fácil acceso conseguir por un medio legítimo y que 
digan relación con los hechos materia de la investiga-
ción, los que deberá enviar al correo institucional de 
los responsables de la investigación, en un plazo no 
superior a 1 día.

En caso de coincidir la persona afectada con la de-
nunciante, ésta al momento de su declaración, podrá 
solicitar alguna medida preventiva, de protección o 
de resguardo si es que no se trata de las materias en 
las que ya se interpuso una medida. También se le 
informará si en su caso y atendida la materia denun-
ciada existe la posibilidad de arribarse a un Acuerdo 
Reparatorio. 

De la declaración de la persona denunciante se levan-
tará Acta, debiendo el/la ministro/a de fe remitir una 
copia de esta al correo electrónico institucional de la 
persona denunciante, quien deberá firmarla y luego 
remitirla al encargado de la investigación quien tam-
bién la firmará y enviará copia. En esa misma comu-
nicación, la persona denunciante podrá informar los 
nombres y medios de contacto de las personas que 
presenta como testigos. El Acta aceptada se incorpo-
rará a la carpeta de investigación. 

En aquellos casos que no hay obligación legal de per-
severar la denuncia la no respuesta de la persona 
denunciante se entenderá que constituye un desisti-
miento del proceso de investigación, por lo que ésta 
se cerrará, dejándose constancia en la carpeta de in-
vestigación de todas las citaciones realizadas.

Realizada la declaración de la persona denunciante 
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se procederá a tomar declaración de la persona de-
nunciada, siguiendo el mismo procedimiento aplica-
do para la persona denunciante para efectos de su 
citación, declaración y aporte de antecedentes, con la 
única diferencia que, en vez de ratificar la denuncia, 
se le leerá la denuncia que fuera presentada en su 
contra y que, si habiendo sido válidamente notificado 
no comparece, se seguirá adelante con la investiga-
ción en su rebeldía.

En el caso de los testigos se seguirán las mismas nor-
mas de notificación, y de toma de declaración envián-
doles copia de esta la que deberán firmar y remitir a 
los encargados de la investigación prescindiendo de 
su declaración si estos no dan respuesta o no se com-
parecen a la citación. 

Artículo 92: Del cierre de la Investigación. Concluida 
la etapa de investigación, se declarará el cierre de la 
misma, pudiendo el investigador proponer a el o la Di-
rector (a) Jurídico (a) o Director(a) de Cumplimiento 
la formulación de cargos en contra de la persona de-
nunciada o el archivo provisional de los antecedentes.

Si se formulan cargos a la persona denunciada, estos 
deberán ser precisos, determinados y concretos; se-
ñalándose claramente la infracción que se le imputa, 
la intervención que a ésta le ha correspondido en los 
hechos y cómo se ha producido la transgresión a la 
normativa interna. 

Los cargos deberán ser notificados a la persona de-
nunciada, entregándosele copia de éstos y de la de-
nuncia. Esta situación le será igualmente informada a 
la parte denunciante.

Habiéndose formulado cargos, la persona denuncia-
da dispondrá de un plazo de 2 días hábiles, contados 
desde que se le notificaron los mismos, para formular 
por escrito sus descargos y defensas ante el investi-
gador. Durante este plazo, podrá tener acceso a la 
carpeta de investigación, acompañar todos los ante-
cedentes y documentos en que funde su defensa; así 
como solicitar la realización de diligencias probatorias 
concretas. En caso de solicitar que se cite a prestar 
declaración a testigos o expertos, deberá informar los 

nombres de éstos y medio de contacto en el mismo 
documento en el que efectúe sus descargos.

El investigador deberá pronunciarse sobre cada una 
de las diligencias probatorias solicitadas, accediendo 
o denegando éstas mediante resolución fundada. El 
investigador podrá no acceder a la petición de dili-
gencias probatorias, cuando considere fundadamen-
te que éstas no son útiles para la investigación y sólo 
estará obligados a acceder a ellas, cuando sean nece-
sarias, útiles, pertinentes y plausibles para esclarecer 
los hechos que fueron materia de la etapa de inves-
tigación, y permitan determinar el grado de respon-
sabilidad que cabe a quién ha sido objeto de cargos.
Por el contrario, si el investigador determina que los 
antecedentes que forman parte de la carpeta no son 
suficientes para la formulación de cargos, propondrá 
el archivo provisional de la misma, remitiendo los an-
tecedentes a quien instruyó el procedimiento, a efec-
tos de que éste dicte la resolución que aprueba dicha 
propuesta o en su defecto, ordene la reapertura de la 
etapa de investigación.

La resolución que decreta el archivo provisional de la 
investigación deberá ser notificada a la persona denun-
ciada, así como a la persona denunciante y/o afectada.
El expediente de investigación será archivado pro-
visionalmente por un plazo de 6 meses, contados 
desde la resolución que lo decreta. En caso de que 
se reciban o se tome conocimiento de nuevos ante-
cedentes, que eventualmente permitan el esclareci-
miento de los hechos materia de la investigación que 
se archivó o la realización de alguna diligencia útil a 
efectos de continuar con la misma, se procederá al 
desarchivo de ésta y su reapertura, lo que se orde-
nará mediante resolución fundada de quien instruyó 
originalmente la investigación, dándose inicio a una 
nueva etapa de investigación, según las normas que 
la rigen y continuándose el procedimiento conforme 
las disposiciones establecidas para las etapas poste-
riores a ella. Lo anterior, deberá ser informado clara-
mente en la notificación descrita en el inciso anterior.

Artículo 93: Del informe de cierre. Agotada la eta-
pa de investigación, habiéndose formulado cargos, 
habiéndose o no recibido los descargos y realizadas 
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las diligencias probatorias correspondientes, el inves-
tigador dará por cerrada la etapa acusatoria y emitirá, 
un informe en el que consignará los siguientes ante-
cedentes: 

a. Nombre, correo electrónico y RUT de la Empresa.

b. Individualización de la persona denunciante y de-
nunciada, con a lo menos la indicación de correo elec-
trónico y cédula de identidad o de pasaporte.

c. Individualización de la persona a cargo de la investi-
gación, con a lo menos la indicación de correo electró-
nico y cédula de identidad o de pasaporte. Se deberá 
registrar la circunstancia de haber o no haber recibido 
antecedentes sobre su imparcialidad y/o del cambio, 
según corresponda.

d. Las medidas de resguardo adoptadas y las notifica-
ciones realizadas.

e. Individualización de los antecedentes y entrevistas 
recabadas con especial resguardo a la confidenciali-
dad de los participantes.

f. Relación de los hechos denunciados, declaraciones 
recibidas y las alegaciones planteadas.

g. Formulación de los indicios o razonamientos cohe-
rentes y congruentes en los cuales se fundan las con-
clusiones de la investigación para determinar si los 
hechos investigados constituyen o no, acoso sexual, 
laboral o de violencia en el trabajo.

h. La propuesta de medidas correctivas, en los casos 
que corresponda.

i. La propuesta de sanciones cuando correspondan. 
Con todo, en el caso de lo dispuesto en la letra f) del 
Nº 1 del artículo 160 del Código del Trabajo, deberá 
evaluar la gravedad de los hechos investigados y po-
drá proponer las sanciones establecidas en el respec-
tivo reglamento interno.

En caso de que la propuesta del investigador sea el 
sobreseimiento definitivo de ésta, dicho informe de-

berá ser remitido a quien instruyó la misma. Por el 
contrario, si el investigador concluye que han tenido 
lugar infracciones, enviará el mencionado informe al 
órgano competente para sancionar y aplicar medidas 
reparatorias o disuasivas. 

Si la investigación versa sobre hechos constitutivos 
de acoso sexual laboral, acoso laboral o violencia en 
el trabajo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 211-A y siguientes del Código del Trabajo, el 
investigador se encargará de remitir la carpeta con la 
denuncia, las diligencias de la investigación y conclu-
siones a la Dirección del Trabajo respectiva, dentro 
de los 2 días siguientes al término de la investigación 
debiendo dicho Servicio emitir el respectivo certifica-
do de recepción.

Una vez recibido el informe y las conclusiones la Di-
rección del Trabajo tendrá un plazo de 30 días para 
su pronunciamiento acerca de este informe y sus 
conclusiones, el que será puesto en conocimiento del 
empleador, la persona afectada, denunciante y de-
nunciada. En caso de no pronunciarse dicho Servicio 
dentro del plazo señalado, se considerarán válidas las 
conclusiones del informe remitido por el empleador, 
quien deberá notificarlo a la persona afectada, de-
nunciante y denunciada.

Notificado el Empleador acerca del pronunciamien-
to de la Dirección del Trabajo, éste deberá disponer 
y aplicar las medidas o sanciones que correspondan 
dentro de los siguientes 15 días corridos, informando 
tanto a la persona denunciante como denunciada.

En caso de que la Dirección del Trabajo no se pro-
nuncie sobre la investigación interna en el plazo que 
tiene para hacerlo, el empleador deberá disponer y 
aplicar las medidas o sanciones que correspondan, 
según su informe de investigación, dentro de los 15 
días corridos una vez transcurridos los 30 días desde 
la remisión del informe de investigación a la Dirección 
del Trabajo. 

Artículo 94: Del acceso a la información del proceso 
de investigación.
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Las personas denunciantes y denunciadas, podrán so-
licitar en cualquier momento, información general a 
la institución respecto del estado de la investigación 
y las principales acciones realizadas, pudiendo solici-
tar copia o registro de sus propias declaraciones en 
cualquier etapa del procedimiento, siempre y cuando 
esto, no afecte el desarrollo y avance de la investiga-
ción.

Artículo 95: Del Comité de Ética y Conducta y de la 
aplicación de sanciones. La formulación de cargos en 
contra de la persona denunciada, los descargos que 
esta haya realizado, el expediente de información y 
el informe de cierre de investigación será enviados 
al Comité de Ética y Conducta de Duoc, quien es el 
órgano competente para aplicar las sanciones que co-
rrespondan. Este órgano actuará conforme a sus com-
petencias y a lo dispuesto en el Código del Trabajo 
cuando corresponda.

El Comité de Ética y Conducta una vez que haya re-
cibido el informe elaborado por el investigador y la 
carpeta de investigación, se encontrará obligado a 
sesionar extraordinariamente de forma presencial o 
virtualmente, en el plazo de 2 días de recibidos los 
antecedentes, para analizar el informe y resolver en 
relación a eventuales sanciones a aplicar.

El investigador podrá tener participación en la sesión 
a la que se refiere el inciso anterior, la que se limitará 
a una presentación de la investigación y aclaración de 
posibles puntos que pudieren generar duda respecto 
del informe. En ningún caso participará de la decisión 
que adopte el respectivo Comité o Consejo.

La resolución pronunciada por el Comité de Ética y 
Conducta para sancionar deberá ser notificada a las 
partes, gestión que llevará a cabo, indistintamente, 
cualquiera de los responsables de la investigación.

La sanción deberá interponerse dentro de los 15 días 
seguidos después de que la Dirección del Trabajo. 

Artículo 96: De las sanciones. Las sanciones que 
podrán proponerse en la formulación de cargos son 
aquellas que se indican en el Capítulo XIV de este 

Reglamento y adicionalmente podrán ser aplicadas  
medidas correctivas o disuasivas, como refuerzo de 
información y capacitación en el lugar de trabajo so-
bre la prevención y sanción del acoso sexual, laboral 
y violencia en el trabajo, otorgamiento psicológicos a 
las personas Trabajadoras involucradas que lo requie-
ran, la reiteración de información sobre los canales 
de denuncia de estas materias, y otras medidas que 
estén consideradas en el protocolo de prevención de 
acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo.

Artículo 97: Régimen de subcontratación. 
En caso que el Empleador principal o usuaria reciba 
una denuncia de una persona Trabajadora depen-
diente de otro Empleador, deberá informar las instan-
cias que contempla el artículo 211-B bis del Código 
del Trabajo, cuando los involucrados en los hechos 
sean de la misma empresa, ya sea en régimen de sub-
contratación o de servicios transitorios, según corres-
ponda. Una vez conocida la decisión de presentar su 
denuncia ante su Empleador o la Dirección del Tra-
bajo, la empresa principal deberá remitir la denuncia 
respectiva, en el plazo de tres días, a la instancia que 
sustanciará el procedimiento.

Cuando los hechos denunciados involucren a personas 
Trabajadoras de distintas empresas, sean estas de la 
principal o usuaria, de la contratista, de la subcontra-
tista, o de servicios transitorios, según corresponda, la 
persona afectada podrá denunciar ante la empresa prin-
cipal o usuaria respectiva, ante su Empleador o ante la 
Dirección del Trabajo. Cuando la persona Trabajadora 
efectúa su denuncia ante su Empleador, este deberá in-
formar de ella a la empresa principal o usuaria, dentro 
de los tres días desde su recepción. La empresa princi-
pal o usuaria será siempre la responsable de realizar la 
investigación conforme lo establecido por el presente 
reglamento, según corresponda. Los Empleadores de 
las personas Trabajadoras involucradas deberán adop-
tar las medidas de resguardo y aplicar las sanciones que 
correspondan respecto de sus dependientes.

Artículo 98: Cualquier infracción a la normativa inter-
na de DUOC UC, así como para ilícitos, se remitirá al 
procedimiento disciplinario para la determinación de 
infracciones y aplicación de sanciones a la normativa 
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Capítulo XV De las Faltas y Sanciones

interna de Duoc UC.Artículo 99: La infracción a las normas del presente 
RIOHS y en especial, la ejecución de cualquiera de los 
actos especificados precedentemente, se considera 
falta grave a las obligaciones del contrato de trabajo y 
da derecho al Empleador a sancionar al Colaborador 
que hubiere incurrido en ellas, pudiendo incluso el 
Empleador acogerse a lo dispuesto a cualquiera de las 
sanciones previstas en la legislación vigente en caso 
de acreditarse debidamente la infracción. 

Las sanciones a que dan lugar las infracciones referi-
das, son las siguientes: 

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación escrita con copia a la carpeta perso-
nal del Colaborador.

c) Amonestación escrita con copia a la respectiva Ins-
pección del Trabajo y la carpeta personal. 

d) Multas de hasta un 25% de una remuneración dia-
ria.

e) Demás sanciones laborales establecidas en la ley.

Artículo 100: La Dirección de Personas junto a la Di-
rección de Sede tendrá la responsabilidad de imple-
mentar y vigilar la correcta aplicación de la política 
disciplinaria que en este capítulo se establece, pres-
tando todo el apoyo necesario para que las diferentes 
jefaturas de la Institución cumplan cabalmente con 
ella, respecto del personal de su dependencia. 

Artículo 101: La amonestación verbal es la medida 
disciplinaria menor y se aplicará para sancionar faltas 
leves del colaborador, constituyendo la primera ad-
vertencia, para que enmiende su conducta y evite de 
este modo sanciones más gravosas. 

Artículo 102: La amonestación escrita con copia a 
la carpeta personal del Colaborador, constituye una 
medida disciplinaria destinada a sancionar la reite-
ración de faltas leves o una infracción que, siendo 
la primera del colaborador, por su naturaleza no 
puede considerarse como leve y exige entonces, una 

sanción inmediatamente superior a la amonestación 
verbal. 

Artículo 103: La amonestación escrita con copia a 
la Inspección del Trabajo y a la carpeta personal del 
Colaborador, constituye una medida disciplinaria des-
tinada a sancionar la reiteración de faltas cometidas 
por el Colaborador y que fueron previamente sancio-
nadas en la forma prevista precedentemente, o una 
infracción del colaborador que siendo la primera, es 
de carácter grave, que amerita una sanción mayor. 

Artículo 104: Se entenderá por multa, la sanción eco-
nómica consistente en la privación de hasta un 25% 
de la remuneración diaria, con la obligación de seguir 
desempeñando sus funciones. De su aplicación podrá 
reclamarse ante la Inspección del Trabajo competen-
te, dentro del tercer día hábil de aplicada la multa.
 
Para estos efectos, la remuneración diaria será la re-
muneración bruta imponible percibida por el colabo-
rador en el mes inmediatamente anterior a aquel en 
que se aplique la sanción, dividida por treinta. 

Artículo 105: Las multas señaladas en el artículo an-
terior serán destinadas a introducir mejoras en las 
condiciones higiénicas y ambientales de la Institución. 

Artículo 106: Toda transgresión al presente Regla-
mento, y/o a las instrucciones y acuerdos del Comité 
Paritario, del departamento de prevención de riesgos 
y/o del organismo administrador establecido, serán 
consideradas como faltas graves o calificadas de ne-
gligencia inexcusable. Por lo que procederá otorgar a 
la víctima del siniestro todas las prestaciones que con-
templa la Ley N° 16.744. Todo lo anterior, es sin per-
juicio de la sanción (Artículo 99 de este RIOHS) que la 
ley establece para el Trabajador negligente (Artículo 
70 Ley N° 16.744).
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Artículo 107: Duoc UC asegura el derecho de las per-
sonas con discapacidad a trabajar, en igualdad de 
condiciones con los demás colaboradores, adoptando 
las medidas pertinentes para que ello ocurra, lo que 
implica realizar ajustes necesarios en las normas per-
tinentes a las diversas faenas que se desarrollan en la 
Institución y en la prevención de conductas de acoso. 

Para estos efectos, se entenderá como Trabajador 
con discapacidad aquél que teniendo una o más de-
ficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o 
intelectual o sensorial, de carácter temporal o perma-
nente, al interactuar con diversas barreras presentes 
en el entorno ve impedida o restringida su participa-
ción plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás.

La empresa prohíbe la discriminación por motivos 
de discapacidad con respecto a todas las cuestiones 
relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las 
condiciones de selección, contratación y empleo, la 
continuidad en el empleo, la promoción profesional y 
las condiciones de trabajo seguras y saludables, efec-
tuando al efecto los ajustes necesarios y servicios de 
apoyo que permitan al Trabajador con discapacidad 
un desempeño laboral adecuado. De esta forma; la 
empresa realizara los “ajustes necesarios” en las di-
versos trabajos que se desarrollan en la empresa 
adoptándose las medidas de adecuación del ambien-
te físico, social y de actitud a las carencias específicas 
de las personas con discapacidad que, de forma eficaz 
y práctica, y sin que suponga una carga desproporcio-

nada, faciliten la accesibilidad o participación de una 
persona con discapacidad en igualdad de condiciones 
que el resto de los Trabajadores de la empresa; otor-
gara los “servicio de apoyo” que resulten necesarios, 
entendiéndose por tales toda prestación de acciones 
de asistencia, intermediación o cuidado, requerida 
por una persona con discapacidad para realizar las 
actividades de la vida diaria o participar en el entorno 
social, económico, laboral, educacional, cultural o po-
lítico, superar barreras de movilidad o comunicación, 
todo ello, en condiciones de mayor autonomía fun-
cional”; y, sancionara conforme a los procedimientos 
dispuestos en este instrumento, toda conducta de 
acoso relacionada con la discapacidad de una perso-
na, que tenga como consecuencia atentar contra su 
dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, de-
gradante, humillante u ofensivo. 

Artículo 108: Conforme a lo dispuesto en la Ley 
N°21.015, Duoc UC contratará o mantendrá contrata-
dos, según corresponda, al menos el uno por ciento 
(1%) de personas con discapacidad o que sean asig-
natarias de una pensión de invalidez de cualquier ré-
gimen previsional, en relación al total de sus Trabaja-
dores. Las personas con discapacidad deberán contar 
con la calificación y certificación señaladas en el Ar-
tículo 13 de la ley N°20.422. Los contratos respecti-
vos, así como sus modificaciones o términos, serán 
registrados dentro de los 15días siguientes a su cele-
bración, a través del sitio electrónico de la Dirección 
del Trabajo.

Capítulo XVI

Capítulo XVII

Del Derecho a la Igualdad de Oportunidades 
en los Colaboradores con Discapacidad.

Del Sistema de Ética e Integridad DUOC UC

Artículo 109: Consideraciones preliminares. Según lo 
establecido en la letra d), del número 3, del artículo 
4 de la Ley N° 20.393, las personas jurídicas deberán 
incorporar en sus reglamentos, las obligaciones, pro-
hibiciones y sanciones administrativas internas que 
se establezcan como parte del Modelo de Prevención. 

En cumplimiento de la referida ley, Duoc UC declara 
que, en el presente Reglamento Interno de Orden 
Higiene y Seguridad, han incorporado las siguientes 
disposiciones:
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Artículo 110: Ley de Responsabilidad Penal de las 
Personas Jurídicas (LEY N° 20.393). En cuanto al cum-
plimiento de la Ley de Responsabilidad Penal de las 
Personas Jurídicas (LEY N° 20.393) relativa a respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos 
que ella indica, los cuales incluyen lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo, delitos de cohecho, 
receptación, corrupción o soborno entre particulares, 
administración desleal, apropiación indebida, nego-
ciación incompatible, delitos informáticos de la Ley 
21.459, delitos económicos de la Ley 21.595 y todos 
los delitos que se vayan incorporando. Todo colabo-
rador debe cumplir con el Modelo de Prevención de 
Delitos, SEI (Sistema de Ética e Integridad) vigente de 
la institución, siendo este vinculante para todas las 
personas que ejerzan funciones como colaborador en 
Duoc UC o se relacionen con la misma directa o indi-
rectamente.

Los Colaboradores de Duoc UC deberán abstenerse de 
participar en cualquier acto que implique de manera 
directa o indirecta efectuar ofertas, pagos, promesas 
o autorizaciones de pago en dinero u obsequios, in-
cluyendo sobornos o comisiones clandestinas, rega-
los, invitaciones, beneficios especiales u otros.

Deberán abstenerse de participar, en general, de cual-
quier beneficio directo o indirecto otorgado en favor 
de funcionarios públicos estatales, municipales o de 
candidatos a algún cargo estatal, o de sus parientes 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo gra-
do inclusive, a fin de inducirlos a utilizar su influencia 
en el gobierno o cualquier organismo estatal o muni-
cipal en relación con sus labores para Duoc UC. 

Por su parte, los Colaboradores deben abstenerse de 
comunicarse y reunirse con funcionarios estatales en 
relación con sus labores para la institución sin la apro-
bación previa de su jefatura de Duoc UC.

Ningún recurso económico de Duoc UC puede ser 
destinado a candidatos políticos por un colaborador.

Los Colaboradores que requieran hacer alguna de-
nuncia o consulta respecto de algunos de los delitos 
y prohibiciones mencionadas en este título, Duoc UC 

garantiza la confidencialidad e independencia en la 
recepción y tratamiento de la información enviada 
con ocasión de alguna infracción por parte de los co-
laboradores.

Se podrá acceder al Canal de Denuncia y Consultas en 
la página web: 
https://seiduoc.integridadcorporativa.cl/
Dicha denuncia podrá ser anónima.

Artículo 111:  Sanciones en caso de incumplimiento 
del sistema de prevención. En cumplimiento de la 
Ley N° 20.393, Duoc UC ha implementado un sistema 
de prevención que establece una serie de políticas, 
procedimientos y controles que son obligatorios para 
todos los colaboradores, docentes y personas que se 
relacionen con Duoc UC. La institución podrá realizar 
investigaciones internas para verificar el cumplimien-
to de estas políticas. El incumplimiento de ellas, fa-
culta a la empresa a aplicar sanciones al Trabajador 
que ha transgredido estas normas que van desde una 
amonestación verbal, o por escrito, hasta una multa 
de veinticinco por ciento de la remuneración diaria 
del Trabajador sancionado, como cualquiera de las 
establecidas en el código del rubro, dependiendo 
de la gravedad del hecho o de su carácter reiterado, 
conforme a lo establecido en el título respectivo, pu-
diendo incluso ejercer acciones legales en contra del 
contraventor a esta Ley.

Producto de lo anterior, todo Colaborador deberá ad-
herir a este sistema de prevención que se encuentra 
descrito en el Manual del Sistema de Ética e Integri-
dad, y al Código de Ética y Conducta que se entrega 
en formato electrónica a cada Trabajador al momento 
de terminar su proceso de capacitación y de firmar 
su contrato de trabajo y que además se encuentra 
disponible en www.duoc.cl/transparencia. El Trabaja-
dor se obliga a formalizar la recepción de los mencio-
nados documentos y su adhesión a los mismos. Son 
obligaciones y prohibiciones del sistema de ética e in-
tegridad las que se encuentran insertas en el artículo 
59 y siguientes.
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Capítulo XVIII Comité de Ética y Conducta

Artículo 112: El Comité de Ética y Conducta es un 
órgano colegiado, integrado por 5 miembros: El Se-
cretario General, El Director de Jurídico; , 1 repre-
sentante de los Directores de Sedes, , 1 docente de 
destacada trayectoria y por el Directora General de 
Personas. Tiene como función principal conocer, re-
solver y monitorear las denuncias presentadas. Ahora 
bien, en aquellas oportunidades en que exista algún 
Directivo, miembro de este Comité o esté el Rector 
de Duoc UC involucrado en algún caso a ser resuelto 
por este Comité, los aludidos se tendrán que inhabi-
litar de conocer y de intervenir en dicho proceso, de-
biendo el Secretario General solicitar expresamente 
la participación del Presidente del Comité de Cumpli-
miento del Consejo Directivo. Este último se integrará 
con las mismas facultades que cualquier otro miem-
bro del Comité de Ética y Conducta.  En el caso que el 
Presidente del Comité de Cumplimiento del Consejo 
Directivo se encuentre imposibilitado de participar en 
la sesión del Comité de Ética y Conducta, el Comité 
designará a otro Consejero para que lo reemplace. En 
cualquiera de los casos, el Consejero que integre el 
Comité recibirá con la debida antelación el expedien-
te o antecedentes disponibles a ser revisados.  
 
Por otra parte, se considerarán causales de implican-
cia de alguno de los integrantes del Comité de Ética y 
Conducta las siguientes:

a) Tener alguno de los miembros del Comité de Ética 
y Conducta, interés directo o indirecto en los hechos 
que se investigan; 

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con 
cualquiera de los involucrados en el caso a ser revisa-
do por el Comité; 

c) Tener parentesco por consanguinidad o afinidad 
hasta el tercer grado, o de adopción con alguno de 
los involucrados en el caso, y

d) Tener el involucrado un grado de subordinación di-
recta o línea directa hasta 2 grados con alguno de los 
miembros del Comité de Ética y Conducta.

En todos estos casos, aquel miembro del Comité que 

considere que está afecto por alguna causal de impli-
cancia antes señalada o por algún otro hecho que a 
su juicio les reste imparcialidad, tendrá la obligación 
de hacerlo presente vía correo electrónico enviado al 
Secretario General al menos 3 días antes de la vista 
del caso y se abstendrá de participar en dicha sesión. 
Notificado el Secretario General, este tendrá el deber 
de informar al resto de los integrantes del Comité, el 
cual sesionará con un quorum mínimo de 3 de sus in-
tegrantes.  

El Docente de destacada trayectoria y el representan-
te de los Directores de Sedes, serán elegidos anual-
mente por los demás miembros del Comité de Ética 
y Conducta de una terna propuesta por el Vicerrector 
Académico y por el Director General de Operaciones, 
respectivamente, en la primera sesión del año, y re-
querirán del quorum de al menos tres integrantes del 
Comité para su elección. Esta designación durará un 
año contado desde la fecha de su designación y po-
drán ser reelegidos por mayoría simple por un máxi-
mo de 2 periodos consecutivos. 

Los miembros del Comité no serán remunerados por 
realizar sus funciones.

Funciones

Sin que la enunciación siguiente tenga el carácter de 
taxativa, son funciones del Comité de Ética y Conduc-
ta las siguientes:

1. Conocer del informe a que se refiere el Artículo 13 
del Reglamento de Investigaciones Sumarias en la se-
sión respectiva.

2. Dictar la resolución y practicar las notificaciones a 
que se refiere el mismo Artículo13 del Reglamento de 
Investigaciones Sumarias de colaboradores.

3. Las demás que le confieran la normativa interna 
vigente.

4. Proponer al Comité Legal y Cumplimiento del Con-
sejo de Duoc UC las modificaciones al Código de Ética 
y Conducta.
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5. Elevar al Rector las solicitudes de revisión de las 
decisiones que adopte el Comité de Ética y Conducta. 

Procedimiento

Artículo 113: El Comité de Ética y Conducta será pre-
sidido por el Secretario General y sesionará al menos 
una vez por trimestre, con la asistencia de al menos 
3 de sus integrantes, pudiendo el Director de Cum-
plimiento solicitar sesiones extraordinarias cuando se 
requiera resolver infracciones de manera urgente. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y se-
rán consignadas en una resolución la cual será notifi-
cada a los interesados.

El Comité de Ética y Conducta deberá llevar un regis-
tro de actas, en el cual se dejará constancia de cada 
sesión y de las decisiones tomadas. Cada acta deberá 
ser suscrita por todos los miembros. Será responsable 
de llevar el registro el Secretario General. 

El Comité podrá estimar necesaria la participación de 
otros miembros de Duoc UC o de solicitar la opinión 
de especialistas ajenos a la institución para resolver 
algunos casos, en razón de su conocimiento técnico, 
para lo cual serán citados por correo electrónico a la 
sesión respectiva. Los colaboradores así citados ten-
drán la obligación de mantener reserva y confidencia-
lidad de lo tratado en la sesión en la que participe. 
El involucrado, denunciante o denunciado, podrá pre-
sentar ante el Comité de Ética y Conducta una solici-
tud de revisión por escrito dentro del plazo de 5 días 
corridos de notificada la resolución que dicte el Comi-
té. Esta solicitud será revisada, por el Rector de Duoc 
UC y por el Consejero que presida el Comité Legal y 
Cumplimiento del Consejo Resolutivo pudiendo con-
firmar o modificar lo resuelto por el Comité de Ética 
y Conducta.   

Artículo 114: Del Canal de Denuncia. Duoc UC ase-
gura a sus colaboradores la existencia y acceso a un 
Canal de Denuncia podrán realizar las denuncias per-
tinentes. Se podrá acceder al Canal de Denuncia y 
Consultas en la página web: 
https://seiduoc.integridadcorporativa.cl/

Este canal es administrado por un tercero, para ase-
gurar la confidencialidad e independencia en la re-
cepción y tratamiento de la información enviada y 
está a la disposición de todos los colaboradores en la 
página web de la institución.

Artículo 115: La Institución asegurará la confidencia-
lidad de las denuncias y anonimato de los denuncian-
tes, salvo que este desee informar su identidad. En 
los casos de denuncia de acoso sexual o acoso labo-
ral, es obligatorio para el denunciante incluir su nom-
bre, por razones de normativa laboral.

Artículo 116: La denuncia debe ser realizada tan 
pronto como el denunciante tome conocimiento de 
los hechos, debiendo acompañar a su denuncia todo 
medio de prueba que tenga en ese momento, y con-
tinuar haciéndolo a medida que obtenga mayores an-
tecedentes.

Artículo 117: Cada denunciante podrá acceder a su 
denuncia a través del usuario y clave que le entregará 
el sistema una vez realizada la denuncia. Será de ex-
clusiva responsabilidad del denunciante guardar es-
tos antecedentes para hacer seguimiento y entregar 
la información solicitada por el investigador, ya que al 
ser anónima la denuncia, no existe forma de recupe-
rar las claves de acceso entregadas por el canal.

Artículo 118: La entrega de información falsa o con la 
intención de provocar un daño o perjuicio a otra per-
sona puede implicar sanciones administrativas con-
tenidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene 
y Seguridad, en el caso de colaboradores, sanciones 
contenidas en el Reglamento Académico, en el caso 
de alumnos e incluso dar lugar a un proceso civil o 
criminal en su contra, si correspondiere.

Artículo 119: En el evento que el denunciante se en-
cuentre implicado en el hecho denunciado, no será 
exonerado o no sancionado por el solo hecho de ha-
ber realizado la denuncia.

Artículo 120: El procedimiento de la investigación, 
estará regido por las normas aplicables al proceso su-
mario, regulado en este RIOHS.
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Capítulo XIX De la Protección y Correcto Empleo de los Activos Inmateriales
y Sistemas Computacionales del Empleador

Artículo 121: Ámbito de aplicación. Las exigencias y 
recomendaciones previstas en este capítulo, tienen 
por finalidad garantizar la protección de los activos in-
materiales de propiedad de Duoc UC, su confidencia-
lidad y el correcto empleo de los sistemas computa-
cionales, redes y correos electrónicos institucionales 
del Empleador por parte de sus Colaboradores. 

Artículo 122: Cuestiones preliminares. La informa-
ción del Empleador es un activo valioso para éste, 
puesto que le proporciona una ventaja competitiva 
respecto de aquellas instituciones que compiten con 
él. En efecto, el éxito de Duoc UC como institución 
de educación superior se funda principalmente en el 
conocimiento e información que ha producido o ha 
adquirido desde su creación.

Por otra parte, el cumplimiento de buena fe del con-
trato de trabajo y del presente Reglamento por parte 
del Colaborador supone, entre otras cosas, la obliga-
ción de guardar secreto en razón a lo que conozca y se 
refiera al giro del Empleador.

Consecuentemente, el Colaborador comprende que 
es de la esencia de su contrato de trabajo, así como 
también del presente Reglamento, que la Informa-
ción Confidencial (tal cual se define en el artículo si-
guiente) sea protegida por el Colaborador y que éste 
tome todos los resguardos que sean razonables para 
emplearla de forma adecuada y mantenerla bajo re-
serva.

Artículo 123: De la Información Confidencial. Para 
los efectos del presente Reglamento, se entenderá 
por “Información Confidencial”, toda información de 
Duoc UC que pueda ser entregada por éste al Colabo-
rador o que este último tome conocimiento por cual-
quier medio, ya sea información referida al Emplea-
dor, sus colaboradores, contratistas, clientes o sus 
alumnos. Dentro de la Información Confidencial, se 
considera cualquier documento, informe, base de da-
tos, correo electrónico, conversación y cualquier otra 
clase de comunicación verbal o escrita que se lleve a 
cabo o se tome conocimiento como consecuencia de 
la existencia del contrato de trabajo entre el Emplea-
dor y el Colaborador. 

En este sentido el Colaborador declara entender y 
conocer que toda la información de Duoc UC es re-
servada, salvo aquellas excepciones que se indican a 
continuación. Consecuentemente, no será necesario 
indicar en la documentación en donde consta la In-
formación Confidencial que ésta reviste el carácter 
de “Secreta”, “Reservada” o “Confidencial”, pues se 
entiende que en todo caso dicha información se en-
cuentra sujeta a la obligación de confidencialidad es-
tablecida en la presente cláusula. 

No se considera Información Confidencial:

1) Aquella información que fuere de público cono-
cimiento o conocida mediante publicaciones o cual-
quier otro medio de comunicación dirigido al público 
en general.

2) Aquella información cuya divulgación o publicación 
fuere expresamente autorizada por el Empleador.

3) Aquella información cuya divulgación fuere reque-
rida por una autoridad judicial o administrativa, en 
uso de sus potestades legales. En caso que el Colabo-
rador reciba alguna solicitud de esta naturaleza, de-
berá informar inmediatamente al Empleador de esta 
circunstancia.

4) Los conocimientos que se adquieren normalmente 
como consecuencia del ejercicio práctico del desem-
peño de la profesión u oficio y que no se refieran a la 
Información Confidencial del Empleador, sus Trabaja-
dores, contratistas, clientes o sus alumnos.

Artículo 124: Del empleo de la Información Confi-
dencial. La Información Confidencial que pueda ser 
entregada por Duoc UC al Colaborador o la que éste 
tome conocimiento por cualquier medio, será man-
tenida bajo estricta reserva por el Colaborador, quien 
deberá mantener la debida confidencialidad de los 
documentos, datos y todos los activos informáticos 
a que tenga acceso con motivo de los servicios que 
preste al Empleador, quedándole expresamente pro-
hibido divulgarlos, publicarlos o distribuirlos a terce-
ros.
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Como consecuencia de lo anterior, el Colaborador no 
podrá revelar a ninguna persona, ya sea natural o ju-
rídica, ni aún con fines académicos o de investigación, 
ninguna Información Confidencial de Duoc UC, salvo 
que se contare con la autorización expresa y escrita 
del Empleador.

Asimismo, queda expresamente prohibido al Colabo-
rador hacer cualquier uso indebido de la Información 
Confidencial. Se entiende que se hace uso debido de 
la Información Confidencial cuando su utilización es 
propia del desempeño de las obligaciones laborales 
establecidas en el contrato de trabajo entre el Em-
pleador y el Colaborador. Cualquier otro empleo de la 
Información Confidencial será considerado como uso 
indebido de ésta.

El Colaborador en ningún caso podrá:

1) Respaldar o guardar para sí o terceros la Informa-
ción Confidencial del Empleador;

2) Almacenar o respaldar la Información Confidencial 
en sistemas informáticos o tecnológicos que no sean 
de propiedad del Empleador, salvo que se contare 
con su autorización;

3) Fotocopiar –o copiar de cualquier otra forma– la 
Información Confidencial, salvo que se contare con la 
autorización del Empleador o que dicha copia cons-
tituya un uso debido de la Información Confidencial. 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anterio-
res, el Colaborador podrá comunicar la Información 
Confidencial a otros colaboradores o proveedores de 
Duoc UC en la medida que esas comunicaciones sean 
estrictamente necesarias para el desempeño de su 
trabajo y que el receptor de la información esté su-
jeto a la misma obligación de confidencialidad. Con 
todo, es una exigencia para todos los colaboradores 
que, en cada contratación de servicios con provee-
dores a los cuales se les entregue información con-
fidencial, deberán firmar la respectiva suscripción de 
confidencialidad, ya sea en un acuerdo o dentro del 
mismo contrato de prestación de servicios.

Asimismo, el Colaborador podrá entregar informacio-
nes a los alumnos o público en general, en la medida 
que constituya parte de sus obligaciones laborales y 
no comprometa los intereses del Empleador.  

Aparte de los casos antes señalados, el Colaborador 
no podrá comunicar la Información Confidencial. 

Artículo 125: De la devolución de la Información Con-
fidencial una vez terminado el Contrato de Trabajo. 
Toda la Información Confidencial (incluyendo las co-
pias tangibles y la almacenada por medios electróni-
cos y/o cualquier otro medio) proporcionada por el 
Empleador al Colaborador o aquella que haya toma-
do conocimiento el Colaborador en virtud del contra-
to de trabajo que tiene con éste, son de propiedad 
del Empleador. 

Consecuentemente, una vez terminado el contrato 
de trabajo entre el Empleador y el Colaborador, éste 
devolverá a aquél todos los materiales que conten-
gan o representen la Información Confidencial que 
el Colaborador haya recibido u obtenido en virtud de 
sus labores. 

Terminada la relación laboral, el Colaborador se 
obliga a no guardar, almacenar, mantener, emplear, 
divulgar, publicar, comunicar, distribuir y/o usar en 
cualquier modo la Información Confidencial. 

Artículo 126: Tratamiento de bases de datos personales. 
El Empleador maneja una serie de bases de datos perso-
nales referentes a su alumnado, colaboradores, provee-
dores u otras personas relacionadas a la institución. 

De conformidad a lo establecido el Artículo. 19, Nº 4 
de la Constitución Política de la República de Chile, 
los artículos 154 bis y 183 inciso 2º del Código del 
Trabajo y en la Ley Nº 19.628 sobre Protección de la 
Vida Privada, el Empleador tiene la obligación de to-
mar los resguardos encaminados a proteger los datos 
de las personas señaladas en el párrafo anterior. 

A fin de dar cumplimiento a dicha normativa, es esen-
cial que el Colaborador siga estrictamente las obliga-
ciones que a continuación se establecen.
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1) Definiciones

Para efectos del presente capítulo, las siguientes pa-
labras y expresiones tendrán los significados que aquí 
se les asigna:

a) Bases de datos: Conjunto organizado de datos de 
carácter personal, sea automatizado o no y cualquie-
ra sea la forma o modalidad de su creación u organi-
zación, que permita relacionar los datos entre sí, así 
como realizar todo tipo de tratamiento de datos.

b) Datos personales: Aquellos relativos a cualquier 
información concerniente a personas naturales, iden-
tificadas o identificables.

c) Datos sensibles: Aquellos datos personales que se 
refieren a las características físicas o morales de las 
personas o a hechos o circunstancias de su vida pri-
vada o intimidad, tales como los hábitos personales, 
el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, 
las creencias o convicciones religiosas, los estados de 
salud físicos o psíquicos, entre otras.

d) Tratamiento de datos: Cualquier operación o com-
plejo de operaciones o procedimientos técnicos, de 
carácter automatizado o no, que permitan recolectar, 
almacenar, grabar, organizar, elaborar, seleccionar, 
extraer, confrontar, interconectar, disociar, comuni-
car, ceder, transferir, transmitir o cancelar datos de 
carácter personal, o utilizarlos en cualquier otra for-
ma. 

2) Pautas de tratamiento de datos personales por 
parte de los Colaboradores

El tratamiento de datos que se realice en el contexto 
de la relación laboral, seguirá las siguientes pautas:

a) Las bases de datos y los datos personales a que 
tenga acceso el Colaborador revisten el carácter de 
Información Confidencial, encontrándose sujetas a 
las obligaciones de reserva que se establecen en el 
presente Capítulo. Lo anterior, también se aplica a 
aquellas bases de datos que no contengan datos per-
sonales o contengan datos disociados.

El Colaborador deberá cuidar que las bases de datos 
del Empleador no sean accedidas por terceros no au-
torizados, dando cumplimiento a las obligaciones es-
tablecidas en este Capítulo. En ningún caso, podrá el 
Colaborador almacenar o grabar para sí o terceros las 
bases de datos del Empleador. Tampoco podrá comu-
nicar, ceder, transferir o transmitir a terceros todo o 
parte de las bases de datos del Empleador ni los datos 
que se contengan en ésta.

Asimismo, se deja expresamente establecido que, 
de conformidad al Artículo.  7° de la Ley Nº 19.628, 
las personas que trabajan en el tratamiento de datos 
personales, deben guardar secreto sobre los mis-
mos, cuando provengan o hayan sido recolectados de 
fuentes no accesibles al público, como asimismo so-
bre los demás datos y antecedentes relacionados con 
las bases de datos, obligación que no cesa por haber 
terminado sus actividades en ese campo.

b) El Colaborador sólo puede utilizar los datos perso-
nales para los fines que motivaron su transmisión o 
su almacenamiento y sólo podrán ser tratados para 
efectos del desempeño de sus obligaciones laborales. 

En caso de duda, en cuanto a la forma de proceder, 
respecto del tratamiento de datos o que el Colabora-
dor no tenga una instrucción específica acerca de la 
forma en que deba tratar los datos personales, éste 
deberá formular por escrito las consultas que estime 
pertinente a la Dirección de Procesos y Tecnologías. 

c) En ningún caso el Colaborador podrá hacer trata-
miento de datos sensibles, salvo que contare con ins-
trucciones específicas del Empleador, las que siempre 
deberán ser concordantes con la Ley Nº 19.628 y con 
los principios de no discriminación establecidos en la 
Constitución Política de la República de Chile y el Có-
digo del Trabajo.

Los Colaboradores, tienen estrictamente prohibido solici-
tar a otro colaborador que se haga un tratamiento de da-
tos que difiera de lo establecido en el presente capítulo.
 
Artículo 127: Del Empleo de Contraseñas y Claves. 
Duoc UC entrega contraseñas de acceso a los colabo-
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radores para hacer uso de programas computaciona-
les, redes o información y, en general, para hacer uso 
de recursos informáticos para el desempeño de sus 
obligaciones laborales. 

Artículo 128: Confidencialidad de las contraseñas. El 
cumplimiento de buena fe del contrato de trabajo por 
parte del Colaborador implica hacer un uso adecuado 
de dichas contraseñas, por lo tanto, este deberá to-
mar todas las medidas necesarias para que la contra-
seña que le entrega el Empleador se mantenga bajo 
su exclusivo control.

En consecuencia, el Colaborador:

1) Tiene estrictamente prohibido divulgar las con-
traseñas tanto a su jefatura, otros colaboradores de 
Duoc UC y terceros ajenos a la institución. 

2) Deberá modificar las contraseñas todas las veces 
que la Dirección de Procesos y Tecnologías así se lo 
requiera, conforme a las pautas de establecimiento 
que se establezcan.

3) Deberá informar a la Dirección de Procesos y Tec-
nologías de cualquier indicio referente a un posible 
compromiso de las contraseñas o del sistema infor-
mático asociado a ésta.

4) Tiene la más estricta prohibición de solicitar y/o 
usar las contraseñas de otros Trabajadores del Em-
pleador, ni aun a pretexto de circunstancias extraor-
dinarias, salvo la excepción señalada en este Artícu-
lo. Esta prohibición es especialmente aplicable a los 
Colaboradores que, en su calidad de Jefe Inmediato 
o indirecto de un Trabajador del Empleador, solicitan 
las contraseñas de sus subalternos.

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de Procesos y 
Tecnologías podrá solicitar al Colaborador la entrega 
de las contraseñas cuando se estime que es esencial 
para dar continuidad a las operaciones del Emplea-
dor.

Artículo 129: Uso adecuado de las contraseñas. El 
Colaborador deberá emplear las contraseñas única-

mente para efectos del desempeño de sus obliga-
ciones laborales, cualquier otro uso que tuviere un 
propósito distinto al anterior, queda estrictamente 
prohibido.

En caso que el empleo de las contraseñas fuere reali-
zado con el propósito de cambiar determinados datos 
referentes a los alumnos de Duoc UC (tales como sus 
calificaciones, su estatus de alumno o sus datos per-
sonales), el Colaborador deberá previamente solicitar 
por escrito a su Jefe Inmediato autorización para pro-
ceder a dichas modificaciones. El Colaborador sólo 
podrá hacer tales cambios una vez que su Jefe Inme-
diato le autorice por escrito para hacer aquello. 

Artículo 130: Empleo de Equipos y Redes Compu-
tacionales. El Empleador puede entregar al Colabo-
rador uno o más equipos informáticos a fin de ser 
usados en el desempeño exclusivamente de sus obli-
gaciones laborales. 

El cumplimiento de buena fe del contrato de trabajo, 
por parte del Colaborador, implica hacer un uso ade-
cuado de estos equipos y redes computacionales.
 
Para efectos del presente capítulo, las siguientes pa-
labras y expresiones tendrán los significados que aquí 
se les asigna:

a) Equipos informáticos o equipos computacionales: 
Computadores desktop, notebooks, ultrabooks, ta-
blets, smartphones, teléfonos móviles o cualquier 
otro tipo de computador que cumpla con funciones 
similares a los dispositivos recién descritos.

b) Freeware: Modalidad de distribución de software 
bajo una licencia que permite al usuario el uso gratui-
to, por un tiempo limitado.

c) Hardware: Conjunto de componentes que integran 
la parte material de un computador.

d) Redes computacionales, redes o sistemas de redes: 
Conjunto de equipos informáticos y software conec-
tados entre sí que envían y reciben datos, con la fi-
nalidad de compartir información, recursos y ofrecer 
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servicios. Dentro de tales redes se considera, entre 
otras, la Intranet del Empleador y el acceso a la red 
Internet.

e) Shareware: Modalidad de distribución de software 
bajo una licencia que permite al usuario evaluar de 
forma gratuita el producto, con limitaciones de tiem-
po o con ciertas restricciones de funcionalidades.

f) Software o programa computacional: Conjunto de 
instrucciones para ser usadas directa o indirectamen-
te en un computador a fin de efectuar u obtener un 
determinado proceso o resultado.

g) Spyware: Programa computacional que recopila 
información de un computador y después transmite 
esta información a una entidad externa sin el conoci-
miento o el consentimiento del propietario de dicho 
equipo.

h) Virus informático o malware: Software malicioso 
que tiene como objetivo infiltrarse y/o dañar una 
computadora o sistema de información sin el consen-
timiento de su propietario.

Artículo 131: Usos permitidos de los sistemas com-
putacionales del Empleador. Todo uso de los equipos 
computacionales del Empleador por parte del Cola-
borador será para efectos del desempeño de sus obli-
gaciones laborales. 

Todo Colaborador que reciba un equipo computacional 
del Empleador será responsable de darle un uso ordi-
nario que demande la función para la cual fue contra-
tado y de su cuidado. Para lo anterior, el Colaborador 
deberá cumplir con las obligaciones que se establecen 
en el presente reglamento y las normativas y/o políti-
cas que se dicten o pudieren dictarse al efecto.

Cualquier otro uso se considera prohibido y, por ende, 
no debe realizarse. 

Artículo 132: Usos prohibidos de los sistemas com-
putacionales del Empleador. Se considera como un 
uso prohibido de los sistemas computacionales del 
Empleador, entre otros, los siguientes:

1) Toda transmisión, distribución o almacenamiento 
de cualquier material que constituyan la violación de 
cualquier ley o regulación aplicable. Esto incluye, sin 
limitación alguna, infracciones a la Ley Nº 19.223 que 
tipifica figuras penales relativas a la Informática, la 
Ley Nº 19.628 sobre Protección de la Vida Privada y la 
Ley Nº 17.336 sobre Propiedad Intelectual. 

2) Cualquier interferencia o daño al funcionamiento de 
los sistemas computacionales, servicios de red y usua-
rios, sean estos del Empleador o de otras entidades. 
Esto incluye, entre otros, la propagación de virus infor-
máticos, el sobretráfico (exceso de tráfico) y en general 
cualquier actividad dolosa o negligente que afecte el 
normal funcionamiento de los equipos computaciona-
les de propiedad del Empleador o de terceros. 

3) La descarga o visualización de material obsceno, 
pornográfico, difamatorio, o que constituya una acti-
vidad ilegal.
 
4) Cargar en forma intencional y/o no avisar al Em-
pleador de la existencia de archivos que contengan 
malware, spyware o cualquier otro programa com-
putacional similar que pueda perjudicar el funciona-
miento las redes y/o los equipos computacionales del 
Empleador o de terceros. 

5) Intentar acceder sin autorización a los sitios o ser-
vicios del Empleador o de terceros, mediante la utili-
zación de herramientas intrusivas (hacking), descifre 
de contraseñas, descubrimiento de vulnerabilidades 
o cualquier otro medio no permitido o ilegítimo. 

6) Realizar ataques de denegación de servicio (DDoS) 
que causen daño o la inutilización de los servicios 
prestados por el Empleador, de sus usuarios o enti-
dades externas. 

7) Monitorear tráfico de cualquier red, sistema o 
computador sin la debida autorización del usuario 
monitoreado o de la Dirección de Procesos y Tecnolo-
gías. Queda expresamente prohibido capturar conte-
nido de tráfico que no es emitido por su computador, 
así ́ como también capturar información sensible de 
otros usuarios sin su consentimiento.
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Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de Procesos 
y Tecnologías podrá monitorear los sistemas y redes 
informáticas del Empleador a fin de resguardar su co-
rrecto funcionamiento. 

8) Coleccionar, almacenar, divulgar, transmitir o soli-
citar información personal (incluyendo sin limitación 
alguna, información biográfica, habitacional, social, 
estado civil, ocupacional, financiera, y de salud) sobre 
otros usuarios, sin su consentimiento o conocimien-
to, a menos que constituya parte del desempeño de 
sus obligaciones laborales. 

9) Suplantar la identidad de otro usuario o entidad, 
engañar o confundir sobre el origen de las comunica-
ciones u otro contenido. 

10) El uso de los equipos computacionales y redes del 
Empleador para llevar a efecto cualquier actividad de 
lucro personal. 

11) El uso de los equipos computacionales y redes del 
Empleador para juegos recreativos. 

12) Violar o intentar violar la seguridad de los equi-
pos computacionales y las redes del Empleador o de 
terceros. 

Artículo 133: Medidas seguridad para evitar que los 
sistemas computacionales del Empleador se vean 
afectados por virus informáticos, malware, spyware 
u otros.

Serán obligaciones de los Colaboradores:

1) Evitar la descarga y/o instalación de cualquier clase 
de programa computacional, shareware o freeware 
en los equipos informáticos del Empleador.

2) No emplearán equipos informáticos de su propie-
dad para ejercer las labores que ejecuta a favor del 
Empleador en virtud del contrato de trabajo que tie-
ne con éste. Para dichas actividades el Colaborador 
sólo podrá emplear los equipos computacionales que 
le provea el Empleador.

3) Hacer un uso seguro de sus cuentas de correo elec-
trónico personales y otros medios de comunicación 
similares como servicios de mensajería, y redes so-
ciales. 

En este sentido los Colaboradores, al momento de 
acceder a tales canales, a través de los sistemas com-
putacionales del Empleador, deberán abstenerse de 
abrir archivos adjuntos o visitar enlaces que se en-
cuentren en mensajes provenientes de comunicacio-
nes electrónicas no deseadas (SPAM), de personas 
desconocidas o en donde sea razonable sospechar 
que se ha suplantado la identidad del emisor de dicha 
comunicación.

Sin perjuicio de lo anterior, Dirección de Procesos y 
Tecnologías, a través de su Oficial de Seguridad de la 
Información (OSI), podrá autorizar al Colaborador las 
actividades que se describen en los numerales ante-
riores. Para ello, la autorización deberá ser siempre 
expresa y por escrito. En ella se detallarán los res-
guardos que se deberán emplear a fin de contener 
los riesgos asociados a tales actividades.

Lo establecido en el numeral 1) no se aplicará a los 
procedimientos para actualización de software e im-
plementación de parches de seguridad que el Em-
pleador pudiere ordenar instalar.

Artículo 134: Pérdida, hurto o robo de los equipos 
computacionales del Empleador. En caso de pér-
dida, hurto o robo de un equipo computacional, el 
Colaborador deberá informar de dicha circunstancia 
tan pronto le sea posible a su jefatura directa y a la 
Dirección de Procesos y Tecnologías, con copia a la 
Dirección de Personas del Empleador, dando cuenta 
además de la información interna, restringida o confi-
dencial que contenía el equipo. 

Cuando corresponda, el Colaborador deberá –previa 
instrucción del Empleador– realizar las denuncias y/o 
constancias necesarias en la oficina policial corres-
pondiente.

Artículo 135: Devolución de los equipos computa-
cionales. Todo Colaborador que pierda la calidad de 
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tal y que tenga asignado un equipo computacional, 
deberá hacer entrega del dispositivo a la Dirección 
de Procesos y Tecnologías. Asimismo, deberá hacer 
entrega de toda la documentación electrónica que se 
contenga en tales equipos y que diga relación con el 
desempeño de sus obligaciones laborales. Este hecho 
se consignará en la respectiva acta de entrega firma-
da por el Colaborador.

El equipo no podrá, bajo ninguna circunstancia, ser 
reasignado directamente por el Colaborador o su je-
fatura.

Artículo 136: Funcionario encargado de la investiga-
ción: La Dirección de Procesos y Tecnologías podrá 
hacer revisiones aleatorias y periódicas de los equi-
pos computacionales asignados a los Colaboradores, 
con el objetivo de asegurar el cumplimiento de las 
normas antes mencionadas y de revisar que éstos 
no se encuentren infectados por algún tipo de virus 
informático.). En el ejercicio del funcionario encarga-
do de la investigación, este podrá revisar y auditar la 
navegación y aplicaciones instaladas en los equipos 
de Duoc UC, solo y exclusivamente para funcionario 
encargado de la investigación el correcto uso de estos 
y cerciorarse de que no están siendo utilizados para 
fines prohibidos de acuerdo lo consagra este mismo 
Reglamento en su artículo 55. (Además, el Emplea-
dor solo podrá funcionario encargado de la investi-
gación las condiciones, frecuencia y oportunidad de 
uso de los correos electrónicos de Duoc UC, y no su 
contenido, solo cuando sea la única medida idónea 
para lograr con eficacia los objetivos descritos prece-
dentemente debiendo ser estrictamente necesaria y 
proporcionada en atención a su fin. 

Con todo, el Empleador en ningún caso podrá revisar 
las comunicaciones electrónicas personales del Cola-
borador. Se entenderán por tales, aquellas que hace el 
Colaborador a través de correos electrónicos, servicios 
de mensajería o redes sociales que sean destinados 
para su uso privado o aquellos mensajes que contie-
nen comunicaciones que son de índole estrictamente 
personal, propias de la intimidad del Colaborador. 
 
Artículo 137: Empleo de Correos Electrónicos Insti-

tucionales. Duoc UC pone a disposición del Colabo-
rador una cuenta de correo electrónico institucional 
(ejemplo@duoc.cl). Es esencial que dicha cuenta de 
correo sea empleada de forma adecuada, cuestión 
que resulta fundamental, puesto que el mal uso de 
tales correos puede comprometer su reputación e in-
cluso su responsabilidad frente a terceros.

Artículo 138: Norma de uso de los correos electróni-
cos institucionales. Los correos electrónicos institu-
cionales se entregan para el exclusivo cumplimiento 
de las obligaciones laborales del Colaborador, siendo 
cualquier otro uso prohibido. Las comunicaciones de 
carácter privado que el Colaborador quiera hacer, 
deberán realizarse a través de los servicios de correo 
electrónico, mensajería o redes sociales personales.
Sin que la enumeración que se indica en el presente 
artículo sea taxativa, sino que meramente enuncia-
tiva, se considera como un uso prohibido de los co-
rreos electrónicos institucionales los siguientes:

a) El envío mediante correo electrónico de toda pu-
blicidad o cualquier tipo de aviso comercial no solici-
tado previamente por el destinatario.

b) El envío mediante correo electrónico de toda cade-
na de correos, hacer ofertas fraudulentas de compra 
o venta, así ́ como también, conducir cualquier tipo 
de fraude financiero o enviar correo electrónico soli-
citando donaciones caritativas, peticiones de firmas o 
cualquier material relacionado.

c) El envío mediante correo electrónico de mensajes 
contrarios al Orden Público, la moral o las buenas cos-
tumbres y el respeto de los derechos fundamentales 
de las personas, actos de discriminación de género 
y violencia sexual, como cualquier otro hecho que 
atente contra la dignidad humana. Se comprende 
dentro de éstos, los mensajes que constituyan apolo-
gía del terrorismo, incitación al odio racial o a mino-
rías, que contengan programas piratas, pornografía, 
amenazas, estafas o virus informáticos.

d) El envío mediante correo electrónico de mensajes 
que comprometan la reputación u honra del Empleador.
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e) El envío de correos electrónicos que contengan 
mensajes injuriosos, calumniosos o infamatorios a la 
honra de una o más personas.

f) El envío mediante correo electrónico de un número 
alto de mensajes por segundo que tenga el objetivo 
de dificultar o paralizar el servicio de correo electróni-
co ya sea por saturación de las redes, de la capacidad 
de los servidores del Empleador u otro.

g) Personificar o intentar personificar a otra persona a 
través del empleo de encabezados falsificados u otra 
información personal.

Artículo 139: Privacidad de los correos electrónicos 
institucionales. El contenido de los correos electróni-
cos institucionales pertenece a Duoc UC, por lo que 
el Empleador podrá acceder los correos electrónicos 
del Colaborador.

El Colaborador está en conocimiento de que, por mo-
tivos de seguridad de la información (copia de segu-
ridad), todos los correos electrónicos que se envían 
o reciben desde casillas proporcionadas por Duoc UC 
son almacenados y registrados en un servidor del Em-
pleador distinto al disco duro de cada usuario. 

Artículo 140: Del uso de medios de comunicación 
por aplicaciones: Se entenderá por comunicación 
por aplicación, cualquier herramienta utilizada por 
medio de instrumentos electrónicos mediante la que 
se pueda contactar a otra persona por mensajería, 
quedará expresamente excluido de estas los correos 
electrónicos y aplicaciones instaladas u otorgadas por 
la institución en los que se entienden parte de las he-
rramientas de trabajo.

El uso de estas aplicaciones, no constituirá un medio 
formal de comunicación entre Trabajador y jefatura, 
entendiéndose que para requerimientos en los que 
se necesita la aprobación de la jefatura o recepción 
formal de alguna información estos solo podrán ser 
correo electrónico u carta la que podrá entregarse 
presencialmente y se timbrará o firmará copia de la 
recepción o por carta certificado.

Cuando se creen grupos de Trabajadores en aplica-
ciones, en la que lo integren sólo Trabajadores de 
un mismo equipo de trabajo, serán siempre con el 
fin de dar comunicaciones genéricas o de coordina-
ción, quedando prohibido expresar cualquier tipo de 
comunicación de índole laboral que sea dirigida a un 
solo Trabajador.

Los mencionados grupos no podrán tener como inte-
grantes personas ajenas al equipo de trabajo.

Las comunicaciones por estas vías por parte de las 
jefaturas sólo podrán realizarse desde las 8:00 hasta 
las 20:00, lo días de trabajo, nunca en periodos festi-
vos o uso de feriado legal con todo queda prohibido 
comunicarse en horarios que son considerados de 
descanso.

Artículo 141: De la plataforma Mi Duoc: Mi Duoc 
consiste en una plataforma web que propiedad del 
Empleador, con información sobre la institución, los 
Trabajadores, procedimientos y en general informa-
ción de servicio para toda la comunidad.

Cada Trabajador cuenta con un usuario y clave que 
son únicos e intransferible, y tendrá acceso a la infor-
mación necesaria de acuerdo a la naturaleza del car-
go que desempeñe en la institución. El Trabajador se 
obliga a usar dicha información exclusivamente para 
fines laborales.

Artículo 142: Del uso de la plataforma Mi Duoc: To-
dos los Trabajadores deberán mantener actualizados 
sus datos personales en dicha plataforma y realizar 
todas sus gestiones mediante la plataforma que el 
sistema permita tales como solicitud de adelanto de 
remuneración, solicitud de vacaciones, actualización 
de datos para acceder a beneficio y todas las gestio-
nes que de acuerdo a su caro y área se les permitan.

Estas gestiones deberán realizarse de forma personal, 
quedan estrictamente prohibido acceder a un perfil 
distinto al propio, la transgresión a lo anterior será 
sancionada en virtud de las normas de este regla-
mento, ponderando las consecuencias y gravedad de 
los hechos.
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A su vez las jefaturas se obligan a revisar y aprobar las 
gestiones solicitadas por sus subordinados.

Toda la información relativa a comunicados y procedi-
mientos publicada en la plataforma se entenderá que 
es conocida y debe acatarla todos los Trabajadores, 
el Trabajador se obliga a revisar periódicamente esta 
plataforma.

El acceder de manera indebida o maliciosa, con el fin 
de obtener cualquier tipo de información, destruir o 
dar una utilidad distinta a aquella que dicta la natura-
leza o cargo será sancionado de acuerdo a las normas 
del presente reglamento.

Toda la información contenida en la plataforma se en-
tiende de carácter confidencial de acuerdo a las nor-
mas de este reglamento.

Capítulo XX Videocámaras de Seguridad

Artículo 143: Para efectos de seguridad, cada sede 
contará con un sistema de videocámaras que abarca 
las zonas comunes, excluyendo aquellas en que no se 
realizan actividades laborales tales como baños, salas 
de vestuario, salas de descanso, y cualquier localidad 
que se entienda que no se ejerzan actividades labora-
les. Las cámaras son de posición fija y captan imáge-
nes panorámicas del lugar en que se ubican, su único 
y exclusivo objetivo es controlar la seguridad de los 
establecimientos y del manejo de dinero.

Se deja constancia que el sistema de videocámaras de 
vigilancia, cumple los requisitos establecidos exigidos 
por la Dirección del Trabajo, contemplado en el pre-
sente Reglamento Interno de Orden, Higiene y Segu-
ridad de la empresa dictado en conformidad a la ley.

Su operación no debe significa la vigilancia exclusiva 
de un Trabajador, sino la de la empresa en su conjun-
to o de una unidad o sección dentro de ella.

Se respeta las garantías de los Trabajadores, en espe-
cial la referida a la intimidad de los mismos, no impor-
tando el control de vestuarios o lugares destinados al 
cambio de ropa de los Trabajadores, o en baños, ni 
en las puertas de acceso o salida a los lugares recién 
señalados.

Artículo 144: En sede dispondrá de un sector espe-
cial para que el personal realice el conteo del dinero 

recaudado en su turno de trabajo. En dicho sector 
existirán videocámaras de posición fija que grabarán 
en visiones panorámicas la referida oficina y otras 
que grabarán sobre los cubículos de conteo, todas las 
cuales permitirán monitorear el sistema de cuenta y 
posterior depósito del dinero en un sobre cerrado en 
la caja fuerte del complejo, el cual será retirado por 
personal porta valores.

Artículo 145: Duoc UC garantiza la debida custodia 
y almacenamiento de las grabaciones, como, asimis-
mo, la reserva de toda la información y datos priva-
dos de Trabajadores obtenidos mediante estos meca-
nismos. En efecto, dichas grabaciones permanecerán 
bajo la custodia del departamento encargado de la 
seguridad de los establecimientos.

Artículo 146: Las grabaciones que contengan datos 
o imágenes que no sean de relevancia para los fines 
de seguridad tanto de la empresa en general como 
para las oficinas de tesorería serán destruidas perió-
dicamente, ya sea destruyendo o regrabando dichas 
cintas. 

Artículo 147: Todo Trabajador que tenga dudas o 
inquietudes en relación al funcionamiento de este 
sistema de seguridad podrá efectuar las respectivas 
consultas a la Dirección de Personas.
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Capítulo XXI De los Derechos de Autor y Propiedad Intelectual

Artículo 148: Los documentos y demás obras señala-
das en la Ley N° 17.336 (o por la(s) norma(s) que lo re-
emplace(n)) que fueren producidas por el Trabajador 
en el desempeño de sus obligaciones contractuales 
(en adelante, las Obras) constituyen obras por encar-
go. Consecuentemente, el Empleador es y será el úni-
co y exclusivo titular de los derechos patrimoniales 
sobre la(s) Obra(s), no importando si tal(es) obra(s) 
haya(n) tenido el carácter de individual, de colabora-
ción, colectiva, original y/o derivada.

En caso que se deba realizar alguna cesión de dere-
chos o se precise registrar las Obras a nombre del 
Empleador ante cualquier registro, el Trabajador se 
obliga a entregar toda la colaboración que sea nece-
saria. Para dichos efectos, el Trabajador suscribirá to-
dos los instrumentos que se requieran para transferir 
los derechos a la Empresa y/o para que sea posible el 
registro de tales derechos a nombre del Empleador.

En todo aquel derecho patrimonial que recaiga sobre 
las Obras que no puedan ser transferidas al Emplea-
dor, en virtud de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, por cualquier circunstancia, éstas podrán ser 
igualmente utilizadas por el Empleador. Para dichos 
efectos, el Trabajador autoriza al Empleador de ma-
nera perpetua, indefinida, exclusiva, con alcance 
mundial e ilimitado, en cuanto al número de ejempla-
res y ediciones, a reproducir, editar indefinidamente, 
publicar, distribuir, comercializar, comunicar y ejecu-
tar públicamente, transformar y adaptar, en cualquier 
tipo de soporte conocido o por conocer y desarrollar, 
todo o parte de las Obras. La autorización antes indi-
cada se extiende a todos los actos comprendidos en 
el Artículo 18 de la Ley N° 17.336 o la(s) norma(s) que 
lo reemplace(n).

Artículo 149: Asimismo, el Trabajador autoriza expre-
samente al Empleador para:

(a) Hacer todas las modificaciones que estime perti-
nente respecto de las Obras, ya sea para efectos de 
adaptarlas a un soporte distinto, o con otros fines 
que el Empleador estime convenientes, pudiendo co-
rregir, modificar o eliminar partes y elementos de las 
Obras, utilizar e integrar dichos elementos y partes de 

las Obras en otras obras o materiales, o utilizarlas en 
forma aislada, y añadir elementos nuevos a las Obras. 
Además, podrá libremente modificar el título de las 
Obras y; 

(b) Divulgar total o parcial dichas Obras.

Artículo 150: La facultad de solicitar el privilegio, así 
como los eventuales derechos de propiedad indus-
trial u otros derechos por marcas, nombres comercia-
les, signos distintivos en general, frases publicitarias, 
elementos figurativos, tales como imágenes, gráfi-
cos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
así como también, cualquier combinación de estos 
signos, nombres de dominio, denominaciones de ori-
gen, indicaciones geográficas que el Trabajador haya 
creado en cumplimiento de las obligaciones emana-
das del presente contrato, pertenecerán única y ex-
clusivamente al Empleador.

Artículo 151: De la Propiedad Intelectual de Duoc 
UC. El Empleador funda su actividad sobre la base del 
conocimiento e información que produce. En conse-
cuencia, los derechos de propiedad intelectual e in-
dustrial (en adelante “IP”) de Duoc UC son un activo 
valioso para éste, puesto que le proporciona una ven-
taja competitiva respecto de aquellas instituciones 
que compiten con él.

Para los efectos del presente Capítulo, el término “IP” 
se entenderá como todo dato, información, informes, 
correos electrónicos, reportes, dibujos, ilustraciones, 
imágenes, diseños, sonidos, reportes, especificacio-
nes, cintas magnéticas, programas computacionales, 
códigos de fuente, documentación, diagramas, cartas 
de flujo y cualquier otro material, tangible o intangi-
ble, susceptible de ser leído por una persona, equipo 
o máquina; derechos de autor propios o licenciados; 
nombres comerciales, nombres de dominio, marcas 
comerciales, marcas de servicio, planos, métodos, 
formas, prácticas, técnicas, listas de clientes, listas 
de distribuidores, know how, listas de suscriptores y 
cualquier otra base de datos o información utilizada 
por el Empleador en la conducción de su respectivo 
negocio y a la que se pueda tener acceso por cual-
quier medio. 
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Es esencial para el Empleador que el Colaborador dé 
un uso adecuado de su IP, de conformidad a las nor-
mas que a continuación se enuncian.

Artículo 152: Sobre el uso de la “IP”. El uso de la IP 
del Empleador por el Colaborador se ajustará a las si-
guientes reglas: 

1) El Colaborador solo podrá usar la IP del Empleador 
para efectos de llevar adelante sus obligaciones para 
con éste. Cualquier otro uso distinto al descrito pre-
viamente, requerirá de la autorización del Empleador. 
El Colaborador no podrá, bajo ninguna circunstancia, 
identificarse como licenciatario del Empleador; 

2) El Empleador podrá dar por terminada su autoriza-
ción de usar su IP en cualquier momento, debiendo 
el Colaborador, tan pronto como reciba la notificación 
en tal sentido, dejar de usar la IP de inmediato; 

3) El Colaborador deberá notificar al Empleador de 
cualquier uso no autorizado o infracción a las dispo-
siciones que regulan el uso de la IP del Empleador; 

4) El Colaborador no podrá vender, ceder o transferir 
o intentar ceder o transferir en cualquier forma su de-
recho a usar la IP del Empleador. 

Capítulo XXII Uso de Casilleros

Artículo 153: Los Colaboradores que en las depen-
dencias de Duoc UC existan locker o casilleros tendrán 
acceso a este pudiendo ser de uso exclusivo o com-
partido, dependiendo de la cantidad de usuarios v/s 
cantidad de lockers disponible en el lugar.

Artículo 154: Existirá un coordinador en el lugar don-
de se encuentran ubicados los locker o casilleros 
quien llevará registro de número de locker y usua-
rio(as) que estén haciendo uso de ellos.

Los usuarios pueden hacer uso de los lockers durante 
la jornada laboral.

Artículo 155: Queda prohibido guardar en los lockers 
sustancias inflamables, y/o cualquier objeto o sus-
tancia ilegal como también no permitida por la Ins-
titución, sobre todo aquellas que ponen en peligro 
la seguridad de los colaboradores de Duoc UC, de la 
misma manera, queda expresamente prohibido guar-
dar cualquier tipo de objeto de valor que no tenga 
relación con el cargo que desempeña el colaborador. 

Los Trabajadores que deseen guardar comida dentro 

de los lockers, deberá ser dentro de un termo, lon-
chera o envase sellado y que no tenga riesgo de des-
composición en corto tiempo.

Artículo 156: Los lockers o casilleros deben ser utili-
zados por los usuarios en forma correcta, mantenién-
dolo limpio y con cuidados diligentemente, el colabo-
rador se compromete a no maltratar, rayar, forzar su 
apertura o dañar el bien.

Está prohibido colgar letreros de cualquier índole, 
calcomanía o señal en los casilleros por parte de los 
usuarios.

Artículo 157:  El uso del locker o casillero asignado es 
personal e intransferible, a excepción los casos que 
se asigne compartido, situación en la que los usuarios 
del casillero deben acordar normas básicas de convi-
vencia, respetando la normativa general.

Queda prohibido ceder el casillero compartirlo con 
colaboradores distintos a los asignados, como tam-
bién, compartir claves o candados.
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Capítulo XXIII Del Trabajo en Régimen de Subcontratacióncontrata-
ción

Artículo 160: La Ley N° 20.123 que regula el trabajo 
en régimen de Subcontratación y del trabajo en ins-
tituciones de servicios transitorios, estipula que, de 
acuerdo al Artículo. 183º a, “es trabajo en régimen de 
Subcontratación, aquel realizado en virtud de un con-
trato de trabajo por un Colaborador para un Emplea-
dor, denominado contratista o subcontratista, cuando 
éste, en razón de un acuerdo contractual, se encarga 
de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo 
y con Colaboradores bajo su dependencia, para una 
tercera persona natural o jurídica dueña de la obra, 
Institución o faena, denominada la Institución princi-
pal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan 
las obras contratadas. Con todo, no quedarán sujetos 
a las normas de éste, las obras o los servicios que se 
ejecutan o prestan de manera discontinua o esporá-
dica. 

Si los servicios prestados se realizan sin sujeción a los 
requisitos señalados en el inciso anterior o se limitan 
sólo a la intermediación de Colaboradores a una fae-
na, se entenderá que el empleador es el dueño de 
la obra, Institución o faena, sin perjuicio de las san-
ciones que correspondan por aplicación del Artículo.  
478º”. 

Para profundizar lo anterior, revisar y aplicar lo dis-
puesto en la Ley N° 20.123, y en el “Reglamento de 
Contratistas, Prestadores de Servicios y empresas 
proveedores de Servicio transitorio de Duoc UC”. 

Está estrictamente prohibido que colaborador intro-
duzca o saque cosas de un locker ajeno al suyo, la in-
fracción a este punto será sancionado de acuerdo a 
los procedimientos establecidos en este Reglamento.

Artículo 158: En caso de extravío de la llave de la ce-
rradura o candado u olvido de clave el coordinador 
será el único que podrá autorizar la apertura del casi-
llero por algún medio distinto a como debiera abrir-
se de acuerdo al método de cerradura que posee el 
bien. Para lo anterior el colaborador deberá comuni-
carse con el coordinador, quien se cerciorará de que 
el casillero que se está solicitando la apertura extraor-
dinaria se le haya asignado al colaborador solicitante, 

luego de ello procederá en conjunto con el colabora-
dor solicitante a abrir ya sea con una llave maestra u 
otro medio el casillero, se dejará constancia por escri-
to del procedimiento señalado. 

El colaborador solicitando quien ese el mismo que se 
le asignó el casillero deberá responder por los daños 
ocasionados al casillero por la forma inusual de aper-
tura.

Artículo 159:  Las contravenciones a las normas y 
prohibiciones del uso de los casilleros serán sancio-
nado de acuerdo a las normas establecidas en el pre-
sente RIOHS. 
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Capítulo XXIV

Capítulo XXV

Ley N° 19.628 Sobre Protección de la Vida Privada

Conflictos de intereses y normativa sobre negocios
con personas y/o partes relacionadas

Artículo 163: Principios básicos sobre negocios con 
personas y/o partes relacionadas.

El concepto rector de la normativa es la CONDICIÓN 
DE RELACIONADO, esto es, el interés presente o even-
tual que pudieran tener las personas que trabajan en 
la Empresa, incluyendo sus parientes próximos, con 
los terceros con quienes ésta realiza negocios.

Los Trabajadores de Duoc UC. que reciba delegación 
de autoridad para realizar negocios con terceros, no 
podrá obtener beneficios, ya sean directos o indirec-
tos, como consecuencia del ejercicio de tal delega-
ción.

La condición de relacionado no impide realizar un ne-
gocio con la Empresa, ya que éste puede ser conve-
niente para ella. Frente a esta situación, las personas 
en condición de relacionada deben inhabilitarse para 
celebrar el negocio, y debe comunicarse esta circuns-

tancia a las gerencias de la Empresa.

La condición de relacionado, y el potencial conflicto 
de intereses, está presente cuando:

• Existe un vínculo de matrimonio o de parentesco (por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado in-
clusive) entre el contratista, sus propietarios o gestores 
y el Trabajador. Quedan incluidos dentro de este vín-
culo cónyuge, padres, yernos, nueras, hijos e hijastros, 
suegros, abuelos, hermanos, cuñados y nietos.

• El Trabajador tiene algún grado de participación en 
la propiedad de la empresa proveedora, ya sea que, 
tiene una participación en la propiedad del capital 
social de la empresa proveedora o el Trabajador es 
quien actúa simultáneamente como contratista.

Artículo 161: El tratamiento de los datos de carácter 
personal de los Trabajadores se sujetará a las disposi-
ciones de la ley N° 19.628, con excepción del que se 
efectúe en ejercicio de las libertades de emitir opinión 
y de informar, el que se regulará por la ley a que se re-
fiere el artículo 19, N° 12, de la Constitución Política. 
Toda persona puede efectuar el tratamiento de datos 
personales, siempre que lo haga de manera concor-
dante con esta ley y para finalidades permitidas por el 
ordenamiento jurídico. En todo caso deberá respetar 
el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de 
los titulares de los datos y de las facultades que esta 
ley les reconoce.

Artículo 162: De conformidad con el artículo 4° de la 
Ley 19.628 sobre Protección de la Vida Privada, los 
Trabajadores autorizan a la Empresa a recolectar, al-
macenar, procesar y transferir sus Datos Personales 
no sensibles y los datos sensibles referidos a salud, 
con el propósito de cumplir con sus obligaciones la-
borales, mantener y mejorar la administración de la 
Empresa, facilitar el control de gastos y presupuestos, 
controlar las asignaciones de trabajo, entrenamiento 
y políticas de la Empresa, mantener y mejorar siste-
mas de seguridad y, en general, para ejercer los dere-
chos de la Empresa y cumplir con los derechos de los 
Trabajadores que prescriban las leyes laborales.
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Capítulo XXVII Del acoso sexual, la violencia y la discriminación de 
género en el ámbito de la educación superior (Ley 21.369)

Capítulo XXVI De la identidad de género (ley 21.120)

Artículo 164: La ley N° 21.120 define la identidad de 
género como la convicción personal e interna de ser 
hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí 
misma, la que puede corresponder o no con el sexo 
y nombre verificados en su acta de inscripción de na-
cimiento.

Artículo 165:  Con el fin de respetar el derecho de 
rectificación de sexo y nombre registral, el colabo-
rador que realice ante el ente administrativo corres-
pondiente todas las gestiones tendientes a hacer uso 
de este derecho una vez culminado el proceso, podrá 
dirigirse a la dirección de personas con el fin de que 
se rectifiquen sus documentos contractuales acorde 
a su nueva situación.

Artículo 166: La ley 21.369, obliga a establecer am-
bientes seguros y libres de acoso sexual, violencia y 
discriminación de género, para todas las personas 
que se relacionen en comunidades académicas de 
educación superior, con prescindencia de su sexo, gé-
nero, identidad y orientación sexual.

Artículo 167: Constituye acoso sexual cualquier ac-
ción o conducta de naturaleza o connotación sexual, 
sea verbal, no verbal, física, presencial, virtual o tele-
mática, no deseada o no consentida por la persona 
que la recibe, que atente contra la dignidad de una 
persona, la igualdad de derechos, su libertad o inte-
gridad física, sexual, psíquica, emocional, o que cree 
un entorno intimidatorio, hostil o humillante, o que 
pueda amenazar, perjudicar o incidir en sus oportuni-
dades, condiciones materiales o rendimiento laboral 
o académico, con independencia de si tal comporta-
miento o situación es aislado o reiterado. 

Quedan comprendidos todos aquellos comporta-
mientos o situaciones que sean realizados o que ten-
gan como destinatarias a personas que cursen pro-
gramas de pre y posgrado, desarrollen funciones de 
docencia, administración, investigación o cualquier 
otra función relacionada con las instituciones de edu-
cación superior.

Constituyen conductas de discriminación de género 
todas aquellas que representan una exclusión, res-
tricción, prohibición o condicionamiento, que tenga 

como base el sexo, género o sexualidad de una per-
sona y cuyo objeto o resultado sea la privación, per-
turbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de 
una persona.

Dentro de las conductas a las que se refiere el inciso 
anterior, se consideran aquellas que denotan diferen-
cias en razón del sexo, género o sexualidad de una 
persona y que digan relación con su participación en 
actividades o interacciones sociales; tales como: la 
asignación de tareas diferenciadas o las adecuaciones 
de labores o tareas sin un acuerdo o razón justifica-
ble, la realización de comentarios, actitudes o apre-
ciaciones que tengan efecto peyorativo, entre otras. 
Esto, aun cuando dichas conductas se lleven a cabo 
sin el ánimo de dañar o causar sufrimiento, pero cau-
sen menoscabo a la dignidad de la persona.

Constituyen conductas de violencia de género, toda 
acción basada en el sexo, género o sexualidad de una 
persona, y cuyo objeto o resultado sea muerte, daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el 
ámbito público como en el privado.

Dentro de las conductas a las que se refiere el inci-
so anterior, se consideran todas aquellas conductas 
verbales o no verbales, con o sin contacto físico, pre-
senciales, telemáticas o virtuales, que producen la 
desvalorización o el sufrimiento de una persona y que 
se manifiestan a través de expresiones, comentarios, 
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gestos, amenazas, humillaciones o vejaciones, exi-
gencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, 
aislamiento, culpabilización o limitaciones del ámbito 
de libertad personal, cuya base se encuentra en el 
sexo, género o sexualidad.

Artículo 168: Duoc UC investigará y sancionará he-
chos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual, 
violencia y discriminación de género de conformidad 
a la ley 21.369, se extenderá a los hechos o situacio-
nes que se enmarquen en actividades organizadas o 
desarrolladas por Duoc UC o por personas vinculadas 

a la institución, sean éstas presenciales, virtuales o 
telemáticas, ya sea que tengan lugar en las depen-
dencias de Duoc UC o en otras distintas, cuando se 
trate de actividades que ocurran fuera de estas. Lo 
anterior, especialmente si tales hechos o situaciones 
afectan el buen desenvolvimiento de los fines y pro-
pósitos de Duoc UC.
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 PARTE II 
 HIGIENE Y SEGURIDAD

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD DE FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC

Sobre las Normas de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo
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Las presentes normas se establecen de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 153 del Código del Trabajo, 
y tienen por objeto establecer disposiciones básicas 
en materia de prevención de riesgos, higiene y segu-
ridad, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
16.744 y en su Reglamento, contenido en el Decreto 
Supremo Nº40 del año 1969 del Ministerio del Traba-
jo y Previsión Social.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 
16.744, “Las empresas o entidades estarán obligadas 
a mantener al día los reglamentos internos de higiene 
y seguridad en el trabajo y los Trabajadores a cumplir 
con las exigencias que dichos reglamentos les impon-
gan. Los reglamentos deberán consultar la aplicación 
de multas a los Trabajadores que no utilicen los ele-
mentos de protección personal que se les haya pro-
porcionado o que no cumplan las obligaciones que 
les impongan las normas, reglamentaciones o ins-
trucciones sobre higiene y seguridad en el trabajo. La 
aplicación de tales multas se regirá por lo dispuesto 
en el Párrafo I del Título III del Libro I del Código del 
Trabajo”.

Las disposiciones contenidas en este Título y las ac-
tividades desarrolladas por el área de Seguridad y 
Salud y por los Comités Paritarios de Higiene y Seguri-

dad, reguladas por los Decretos Nº40 y Nº54 del año 
1969, respectivamente, tienen por objeto prevenir 
los riesgos de accidente del trabajo y enfermedades 
profesionales que puedan afectar a los Trabajadores 
de la Empresa, a fin de contribuir a mejorar y aumen-
tar la seguridad de los Trabajadores en el desempeño 
de sus labores, meta cuyo logro requiere de la activa 
participación de los Trabajadores y de la Empresa.

COLABORACIÓN 

El buen avance de los programas y recomendaciones 
en materia de prevención de riesgos requiere la parti-
cipación de todos los miembros de la Institución. Por 
consiguiente, se espera que cada uno, coopere activa 
y permanentemente en la prevención de accidentes 
y enfermedades profesionales, que afecten a las per-
sonas y al patrimonio de la Institución, mediante el 
cumplimiento de las normas correspondientes.

Aquellos Colaboradores que tengan la responsabi-
lidad de supervisar la labor de contratistas y/o pro-
veedores de servicios, deberán verificar que éstos 
cumplan todas las disposiciones contenidas en el re-
glamento para contratistas, prestadores de servicios 
y empresa de servicios transitorios de Duoc UC.

Cápitulo I Disposiciones Generales

Artículo 169: El Trabajador queda sujeto a las disposi-
ciones de la Ley N°16.744 y de sus Decretos comple-
mentarios vigentes y aquellos que se dicten en el fu-
turo, a las disposiciones del presente Reglamento y a 
las normas o instrucciones emanadas del Organismo 
Administrador, de los Servicios de Salud, del Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo y del 
Departamento de Prevención de Riesgos. 

Artículo 170: Definiciones: Para los efectos del pre-
sente reglamento se entenderá por: 
 
a. Trabajador: Toda persona, que en cualquier carác-
ter preste servicios a la empresa por los cuales reciba 
remuneración. 
 
b. Jefe inmediato: La persona que está a cargo del tra-
bajo que se desarrolla, tales como Jefe de Sección, 
Jefe de Turno, Capataz entre otros. En aquellos casos 

Preámbulo
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en que existen 2 o más personas que revistan esta ca-
tegoría, se entenderá por jefe Inmediato al de mayor 
jerarquía. 
 
c. Empresa: La entidad Empleadora que contrata los 
servicios del Trabajador. 
 
d. Riesgo Profesional: Los riesgos a que está expuesto 
el Trabajador y que puedan provocarle un accidente o 
una enfermedad profesional, definido expresamente 
en los Artículos 5 y 6 de la Ley N°16.744. 
 
e. Equipos de Protección Personal: El elemento o con-
junto de elementos que permita al Trabajador actuar 
en contacto directo con una sustancia o medio hostil, 
sin deterioro para su integridad física. 
 
f. Organismo Administrador del Seguro: Asociación 
Chilena de Seguridad, de la cual la Empresa es adhe-
rente o la Mutualidad que correspondiere si es que no 
fuera la antes señalada. 

g. Normas de Seguridad: El conjunto de reglas obli-
gatorias emanadas de este Reglamento, del Comité 
Paritario y/o del Organismo Administrador. 
 
h. Accidente del Trayecto: Es el que ocurre en el tra-
yecto directo de ida o regreso entre la casa habita-

ción del Trabajador y el lugar de trabajo. Se considera 
no tan solo el viaje directo, sino también el tiempo 
transcurrido entre el accidente y la hora de entrada o 
salida del trabajo. 

La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el 
trayecto directo deberá ser acreditada ante el respec-
tivo Organismo Administrador mediante el parte de 
Carabineros u otros medios igualmente fehacientes. 
 
i. Accidente del trabajo: toda lesión que una persona 
sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le pro-
duzca incapacidad o muerte. 
 
j. Enfermedad Profesional: es la causada de una ma-
nera directa por el ejercicio de la profesión o el traba-
jo que realiza una persona y que le produzca incapa-
cidad o muerte. 
 
k. Acción Insegura: Actos u omisiones cometidas por 
los Trabajadores que posibilitan la ocurrencia de un 
accidente. 

l. Condición Insegura: Condición física del ambiente de 
trabajo, que posibilita que se produzca el accidente. 

Capítulo II Control de Salud 

Artículo 171: Todo Trabajador, antes de ingresar a la 
Empresa, podrá ser sometido a un examen médico 
pre ocupacional o podrá exigirle la Empresa al postu-
lante presentar un certificado médico en este sentido. 
 
Artículo 172: Si la naturaleza de las funciones así lo 
requiere para el cargo, la persona ocupante del cargo 
al ingresar a la empresa deberá llenar la Ficha Médi-
ca Ocupacional, colocando los datos que allí se pidan, 
especialmente en lo relacionado con los trabajos o 
actividades desarrolladas con anterioridad y con las 

enfermedades y accidentes que ha sufrido y las se-
cuelas ocasionadas. 

Artículo 173: El Trabajador que padezca de alguna en-
fermedad que afecte su capacidad y seguridad en el 
trabajo deberá poner esta situación en conocimien-
to de su Jefe inmediato para que adopte las medidas 
que procedan, especialmente si padece de vértigo, 
epilepsia, mareos, afección cardiaca, poca capacidad 
auditiva o visual y otros. 
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Artículo 174: Cuando a juicio de la empresa o del 
Organismo Administrador del Seguro se presuman 
riesgos de enfermedades profesionales, los Trabaja-
dores tendrán la obligación de someterse a todos los 
exámenes que dispongan los servicios médicos del 

Organismo Administrador, en la oportunidad y lugar 
que ellos determinen. 

Los permisos a este objeto se considerarán como 
efectivamente trabajados. 

Capítulo III Procedimiento de Investigación de Accidente del Trabajo 

Artículo 175: El jefe inmediato del accidentado, ten-
drá la obligación de investigar el accidente, según el 
formato establecido en la empresa, el cual debe con-
tener a lo menos la siguiente información: 

• Nombre completo del accidentado. 

• Edad. 

• Día y hora del accidente. 

• Lugar del accidente. 

• Trabajo que se encontraba realizando. 

• Declaración firmada del accidentado. 

• Declaración firmada de testigos. 

• Determinan causas de los accidentes. 

• Establecer medidas de control. 

• Capacitar al Trabajador y al resto de los Trabajado-
res de la sección, de las medidas recomendadas. 

Capítulo IV Funcionamiento de los Comités Paritarios 
de Higiene y Seguridad 

Artículo 176: El Decreto Supremo 54 que Aprueba 
Reglamento para la Constitución y Funcionamiento 
de los Comités Paritarios, estable en su Art. 14° “Co-
rresponderá a la empresa otorgar todas las facilidades 
y adoptar las medidas necesarias para que funcione 
adecuadamente el o los Comités Paritarios de Higiene 
y seguridad que se organizarán en conformidad a este 
reglamento; y, en caso de duda o desacuerdo, resolve-
rá sin más trámites el respectivo Inspector del trabajo”. 
 
Artículo 177: El Comité Paritario, deberá enviar una 
carta a la Dirección de Sede y área de Seguridad y Salud 
Ocupacional, informando que día del mes y horario se 
realizarán las reuniones de trabajo. 

Artículo 178: El Comité Paritario de acuerdo con un 
Programa de Trabajo, que previamente será informa-
do a la Dirección General de Personas de la institución, 
podrá: 

• Asesorar e Instruir a los Trabajadores para la correcta 
utilización de los instrumentos de protección. 

• Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de la empre-
sa como de los Trabajadores, de las medidas de pre-
vención, higiene y seguridad. 

• Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfer-
medades profesionales que se produzcan en la empresa. 
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Artículo 180: Será responsabilidad de los Jefes in-
mediatos, velar por el cumplimiento por parte de 
sus Trabajadores, de las normativas de higiene y se-
guridad en el trabajo, que han sido impuestas en la 

Artículo 181: De acuerdo a la actividad desarrollada, 
se utilizarán los elementos de protección personal 
que se detallan por Procedimiento, los cuales se de-
tallan por área, sección, rubro y de acuerdo a la natu-
raleza de las actividades y Riesgos a cubrir. 

Artículo 179: Todo Trabajador nuevo que ingrese a 
la institución, deberá efectuar obligatoriamente la 
inducción en plataforma de formación que Duoc UC 
disponga, la que incluye: 
 
• Conocimiento de Duoc UC 
(principios y fundamentos) 

• Organigrama.

• Jefe directo. 

• Horarios.

Capítulo V

Capítulo VII

Capítulo VI

Instrucción Básica en Prevención de Riesgos 

Elementos De Protección Personal 

Responsabilidades De Los Jefes Inmediatos 

• Funciones del cargo.

• Áreas de trabajo.

• Temas de Prevención de Riesgos o Charla del “Obli-
gación de Informar”, la que incluye procedimientos 
de trabajo seguro. 

o Procedimiento ante accidentes del trabajo. 

o Procedimiento ante accidentes del trayecto. 

empresa, ya sea, por este reglamento, por el Comité 
Paritario, por el Departamento de Prevención o por la 
Asociación Chilena de Seguridad. 

Para esto se deberá revisar lo que dicte el Procedi-
miento entrega, mantención, uso y reposición de EPP, 
o en su defecto, lo que dictamine la Matriz de Riesgos 
IPER confeccionada por Departamento de Prevención 
de Riesgos. 

• Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se 
debió a negligencia inexcusable del Trabajador. 

• Indicar la adopción de todas las medidas de higiene 
y seguridad que sirvan para la prevención de riesgos 
profesionales. 

• Cumplir las demás funciones o misiones que le enco-
miende la Asociación Chilena de Seguridad. 

• Promover la realización de cursos de adiestramiento 
destinados a la capacitación profesional de los Trabaja-
dores, en organismos públicos o privados autorizados 
para cumplir esa finalidad o en la misma empresa. 
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Capítulo VIII Disposiciones Generales

Para los efectos del presente acápite del RIOHS, se 
entiende por: 

a) Colaborador/ Trabajador: toda persona natural 
que preste servicios personales intelectuales o mate-
riales, bajo dependencia o subordinación y en virtud 
de un Contrato de trabajo. 

b) Jefe Inmediato: es toda aquella persona que diri-
ge y coordina a las personas y recursos de un área, 
departamento o sección de la Institución y organiza 
los procesos. La persona responsable del trabajo que 
se desarrolla y que se encuentra liderando un equipo 
de trabajo, como Jefe o Supervisor de departamento, 
sección, turno u otro.   

c) Fundación o Empleador: Fundación Instituto Pro-
fesional Duoc UC, es la persona jurídica que utiliza 
los servicios intelectuales o materiales de una o más 
personas en virtud de un Contrato de trabajo, se de-
nomina “La Institución“. 

d) Riesgos Profesionales: los riesgos a que está ex-
puesto el Colaborador y que pueden provocarle un 
accidente o una enfermedad profesional, definido ex-
presamente en los Artículo. s 5º y 7º de la Ley 16.744.
 
e) Equipo de Protección Personal (E.P.P.): el elemen-
to o conjunto de elementos que permita al Colabo-
rador actuar en contacto directo con un agente, sin 
deterioro para su integridad física. 

f) Accidente del trabajo: toda lesión que una persona 
sufra a causa o con ocasión del trabajo que realiza y 
que le produzca incapacidad temporal y/o permanente 
o muerte. Se exceptúan los accidentes debidos a fuerza 
mayor extraña que no tenga relación alguna con el tra-
bajo y los producidos intencionalmente por la víctima. 

g) Accidente del Trayecto: son también accidentes del 
trabajo los ocurridos en el trayecto directo de ida y re-
greso, entre la habitación y el lugar de trabajo, cuando 
el accidente se produce en el trayecto directo entre dos 
lugares de trabajo, se considera que el siniestro está re-
lacionado con el trabajo al que se dirigía el Trabajador .

h) Enfermedad Profesional: es la causada de una 
manera directa por el ejercicio de la profesión o el 
trabajo que realiza una persona y que le produzca in-
capacidad temporal y/o permanente y/o la muerte. 

i) Organismo Administrador del Seguro: Institución 
de la cual Duoc UC es adherente para efectos de la 
administración del seguro social contra riesgos de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 
y por ende, donde los Colaboradores se encuentran 
afiliados. 

j) Experto Profesional en Prevención de Riesgos: es 
el responsable de asesorar y desarrollar acciones de 
reconocimiento y evaluación de riesgos de acciden-
tes y enfermedades profesionales, control de riesgos 
en el ambiente o medios de trabajo, acción educativa 
de prevención de riesgos y promoción de capacita-
ción y adiestramiento de Colaboradores, registro de 
información y evaluación de estadística de resulta-
dos, asesoramiento técnico a los comités paritarios, 
supervisores y líneas de administración técnica. 

k) Comité Paritario: el grupo formado por tres re-
presentantes de la Institución y tres representantes 
de los Colaboradores, destinado a preocuparse de 
los problemas de Seguridad e Higiene Industrial, en 
conformidad con el decreto Supremo nº 54 del mi-
nisterio del trabajo, modificado por el decreto nº 186 
del mismo ministerio, de fechas 11 de marzo, 30 de 
agosto de 1979, y decreto nº 30 del 13 de agosto de 
1988, respectivamente, y cuya actuación está regla-
mentada en ese documento. 

l) Normas de Seguridad: el conjunto de reglas obliga-
torias emanadas de este reglamento interno, del de-
partamento de prevención de riesgos, del Comité pa-
ritario y/o del organismo administrador del Seguro. 

m) Incidente: evento no deseado que ocurre por fa-
llas en la gestión y que resultan o podrían resultar en 
pérdidas operacionales. Un incidente puede provocar 
accidentes, fallas operacionales y cuasi- accidentes.
 
n) Riesgo: es la posibilidad de pérdidas y el grado de 
probabilidad de estas pérdidas. La exposición a una 
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Artículo 182: Todos los Colaboradores deberán cono-
cer y cumplir las disposiciones contenidas en el pre-
sente reglamento interno, así también las normas, 
procedimientos, disposiciones preventivas o correcti-
vas, relativas a la seguridad e higiene en el trabajo, que 
con anterioridad o posterioridad a la aprobación del 
presente RIOHS sean estudiadas o recomendadas para 
su adopción o puesta en práctica por la dirección eje-
cutiva o dirección de Sede, a través de comunicados, 
letreros u otros medios idóneos para ello. 

Artículo 183: Los Directores, Subdirectores, Jefes y 
en general todo el personal de supervisión directa o 
indirecta, son responsables de hacer cumplir íntegra-
mente todas las normas, procedimientos y programas 
de prevención de riesgos, estimadas necesarias en las 
actividades de los Colaboradores de la Institución y 
del personal externo que realice trabajos temporales 
o puntuales. 

Artículo 184: A fin de evitar condiciones que puedan 
ocasionar enfermedades, atraer insectos o roedores, 
se deberán respetar las siguientes reglas: los lugares 

Capítulo IX De las Obligaciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo

probabilidad de daño físico (lesión o enfermedad pro-
fesional) o daño a la propiedad. 

ñ) Peligro: es cualquier condición o acto del que pue-
de esperarse con bastante certeza que cause o que 
sea la causa de daños físicos (lesiones o enfermeda-
des ocupacionales) o daños a la propiedad. 

o) Encargado de personas: colaborador responsable 
ante el organismo administrador de realizar las de-
nuncias de Accidentes del trabajo o enfermedades 
profesionales que se produzcan en la Sede, área o re-
cinto a su Cargo.

p) DIAT: formato o formulario en el cual se debe rea-
lizar Denuncia Individual de Accidente del Trabajo, 
tanto en el caso de un accidente a causa o con oca-

sión del trabajo, como de trayecto directo, de ida o 
regreso, entre la habitación y el lugar del trabajo o 
entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a 
distintos empleadores. 

q) DIEP: formato o formulario de Denuncia Individual 
de Enfermedad Profesional

r) Derecho habiente: plicase a la persona cuyos de-
rechos derivan de otra. Usualmente se emplea este 
término para hacer referencia al heredero de una 
persona y, en consecuencia, beneficiario de los de-
rechos de indemnización establecidos en una póliza.

de trabajo sólo se utilizarán para los fines exclusivos a 
los que fueron destinados, prohibiéndose almacenar 
en ellos desperdicios, restos de comida, etc., debiendo 
las personas a las cuales les fueron asignados, mante-
nerlos permanentemente aseados. 

Artículo 185: Previo al inicio de una actividad rea-
lizada por primera vez, los Colaboradores deben ser 
adecuadamente informados y capacitados para cono-
cer y comprender el adecuado uso de los materiales, 
equipamiento y herramientas; los riesgos asociados a 
la tarea y cómo controlarlos o evitarlos; potenciales 
riesgos para la salud y precauciones para evitarlos; uso 
de elementos de protección personal; requerimientos 
de higiene; y respuesta adecuada ante emergencias, 
incidentes y accidentes. Los protocolos específicos de 
seguridad para las actividades riesgosas más comunes 
se encuentran descritos en los anexos del Reglamento 
de Contratistas,  prestadores de Servicio y empresas 
de Servicios transitorios de Duoc UC, que para estos 
efectos se considerará parte del presente reglamento.
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Servicios transitorios de Duoc UC, que para estos efec-
tos se considerará parte del presente reglamento. 

Artículo 186: Será obligación de todo colaborador to-
mar las medidas de control para evitar caídas en es-
caleras y pasillos, tales como: no correr en escaleras, 
utilizar barandas pasamanos, no tener ocupadas am-
bas manos con material al transitar e ir hablando por 
teléfono celular, entre otros”.

Todo Colaborador tiene la obligación de usar los ele-
mentos de protección personal cuando sean necesa-
rios, así como también se recomienda usar un vestua-
rio apropiado al tipo de tarea y condiciones climáticas. 
En el tipo de zapatos a utilizar, se recomienda utilizar 
planta de goma y no de suela u otro material que pue-
da originar mayor riesgo de caídas o resbalones. Las 
mujeres deberán utilizar calzado cómodo y de una al-
tura que permita un fácil desplazamiento y disminuya 
el riesgo de accidentes.

Los elementos de protección personal y el vestuario de 
trabajo proporcionados, serán de propiedad de la Insti-
tución. La destrucción o pérdida culpable o intencional 
de ellos por causa imputable al Colaborador será san-
cionada como falta grave según este mismo reglamen-
to. Todo Colaborador deberá informar de inmediato al 
Jefe directo si su equipo de protección o ropa de traba-
jo han sido sustraídos, extraviados o se han deteriora-
do, solicitando su reposición.

Artículo 187: Los Colaboradores deben asegurar que 
los pasillos, vías de circulación y vías de escape se en-
cuentren libres de obstrucciones en todo momento, no 
permitiéndose en ningún caso la existencia de líquidos, 
bultos o materiales que puedan dificultar o hacer peli-
groso el tránsito. 

Artículo 188: Solamente se deberán utilizar superficies 
de trabajo aptas para cada actividad, evitándose sobre 
todo riesgo de caídas desde distinto nivel al utilizar su-
perficies de trabajo improvisadas.

Artículo 189: Respecto de la manipulación manual de 
carga, cuando no sea posible utilizar medios mecáni-
cos, se debe considerar que está prohibida la manipu-

lación manual de cargas de un peso superior a los 25 
Kg. según lo estipulado en la ley 20.949  

Se prohíbe la operación de carga y descarga manual a 
las mujeres que se encuentren embarazadas. 

Los menores de 18 años y las mujeres no podrán llevar, 
transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente 
y sin ayuda mecánica cargas superiores a los 20 Kg. 

Artículo 190: De las Emergencias, Prevención y Control 
de Incendios La Institución mantendrá un plan general 
contra incendios, que reconoce como principales obje-
tivos los siguientes: 

1) Prevenir y sofocar todo principio de incendio en el 
interior de las dependencias con el empleo máximo de 
los elementos humanos y materiales disponibles, en 
forma prevista, oportuna, coordinada y establecida en 
los respectivos planes de emergencia elaborados por 
el departamento de prevención de riesgos. 

2) Capacitar y crear conciencia en los Colaboradores 
sobre la importancia de la prevención de riesgos, para 
lograr un comportamiento que evite las acciones y 
condiciones inseguras que pueda originar un sinies-
tro. La Institución designará al personal que tendrá la 
responsabilidad de dirigir las acciones de emergencia 
contempladas para cada lugar de trabajo, en los res-
pectivos planes de emergencia: equipos de primera 
Intervención, líderes de piso. Del mismo modo, deberá 
asistir a todas las acciones de capacitación y/o prácti-
cas a las que sea citado. 

3) El personal que sea designado para las funcio-
nes de emergencia, deberá acatar su nombra-
miento por constituir una necesidad de la Ins-
titución para el resguardo y protección de sus 
personas y de su patrimonio. Aquel Colaborador que 
por alguna razón no pueda ejercer la función que se 
le asigne, deberá hacerlo presente mediante me-
morando interno dirigido a la dirección de personas.
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4) Los Colaboradores deben conocer exactamente la 
ubicación del o los equipos contra incendio más cer-
canos a su lugar habitual de trabajo y también deben 
conocer las técnicas generales para su uso correcto.

Artículo 191:  En caso de incendios, aquellos Colabo-
radores que no posean conocimientos acerca del uso 
de equipos de combate de incendio o de los procedi-
mientos de acción ante emergencias, deben unirse a 
las instrucciones efectuadas por el personal idóneo. 
Toda persona que observe un amago, inicio o peligro 
de incendio, deberá dar alarma inmediata y seguir los 
planes de emergencia establecidos. 

Además, toda persona debe velar porque el acceso a 
los equipos de emergencia se mantenga despejados y 
con un libre acceso a ellos. 

Deberá dar cuenta al Jefe directo, inmediatamente 

después de haber ocupado un extintor de incendio, 
para proceder a su recarga. 

El procedimiento a seguir en caso de emergencia por 
incendios es el siguiente: 

a) Dar el aviso correspondiente al personal de seguri-
dad de la instalación. 

b) Despejar rápidamente el sector afectado. 

Artículo 192: En caso de sismo, el personal deberá ac-
tuar con calma y responsabilidad. Evitará permanecer 
cerca de ventanas por la posibilidad de quebraduras 
de vidrios y alejarse de armarios, estantes, u otros 
elementos que puedan caer. 

Si se detecta olor a gas, se deben abrir de inmedia-
to las ventanas, apagando inmediatamente todos los 
aparatos eléctricos o que utilicen chispas.  
 

Capítulo X De la Evacuación

Artículo 193: La Institución mantendrá un plan gene-
ral de evacuación, que reconoce como su principal 
objetivo la creación de un conjunto de actividades 
y procedimientos tendientes a conservar la vida y la 
integridad física de las personas, ante el evento de 
verse amenazadas, mediante el desplazamiento a tra-
vés y hasta lugares de menor riesgo, en la forma más 
segura y rápida posible. 

Artículo 194: Todo el personal deberá conocer las vías 
de escape de su piso o lugar de trabajo. Para proce-
der a la evacuación en caso de incendio, existencia de 
artefactos explosivos, escape de gases, fallas de es-
tructuras y siniestros en general, el personal deberá 
ceñirse a los procedimientos establecidos en el plan 
respectivo, que en resumen contempla lo siguiente: 

a) Obedecer las instrucciones impartidas por el per-
sonal encargado del control de la evacuación (Líderes 

de piso y/o evacuación). 

b) El personal deberá abandonar el lugar afectado en 
forma ordenada, evitando correr o gritar para no cau-
sar pánico. 

c) El tránsito por las escalas deberá ser siempre por la 
derecha y en hilera de una persona. 

d) No se podrá hacer uso de los ascensores. 

e) Si una persona se viera envuelta en llamas, por nin-
gún motivo deberá correr, sino por el contrario, debe-
rá tirarse al suelo y hacer rodar su cuerpo. 

f) En caso de existir exceso de humo, el personal se 
deberá desplazar arrastrándose. 

g) Dentro de lo posible, y sin comprometer su segu-
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ridad personal, el personal deberá desconectar el 
máximo de artefactos que estuvieran unidos a la red 
eléctrica, antes de abandonar el lugar.

Sin perjuicio de lo anterior (Según lo establecido en la 
ley 21.012), cuando en el lugar de trabajo sobrevenga 
un riesgo grave e inminente para la vida o salud de los 
Trabajadores, el Empleador deberá:

• Informar inmediatamente a todos los Trabajadores 
afectados sobre la existencia del mencionado riesgo, 
así como las medidas adoptadas para eliminarlo o 
atenuarlo. 

• Adoptar medidas para la suspensión inmediata de 
las faenas afectadas y la evacuación de los Trabaja-
dores, en caso que el riesgo no se pueda eliminar o 
atenuar.

• Con todo, el Trabajador tendrá derecho a interrum-
pir sus labores y, de ser necesario, abandonar el lugar 
de trabajo cuando considere, por motivos razona-
bles, que continuar con ellas implica un riesgo grave 
e inminente para su vida o salud. El Trabajador que 
interrumpa sus labores deberá dar cuenta de ese he-
cho al Empleador dentro del más breve plazo, el que 
deberá informar de la suspensión de las mismas a la 
Inspección del Trabajo respectiva.

• Los Trabajadores no podrán sufrir perjuicio o me-
noscabo alguno derivado de la adopción de las medi-
das señaladas en este artículo, y podrán siempre ejer-
cer la acción contenida en el Párrafo 6° del Capítulo II 
del Título I del Libro V del Código del Trabajo.

• En caso que la autoridad competente ordene la eva-
cuación de los lugares afectados por una emergencia, 
catástrofe o desastre, el Empleador deberá suspen-
der las labores de forma inmediata y proceder a la 
evacuación de los Trabajadores. La reanudación de 
las labores sólo podrá efectuarse cuando se garanti-
cen condiciones seguras y adecuadas para la presta-
ción de los servicios.

Procedimiento y Plazo para las Denuncias de los
Accidentes e Incidentes. 

Artículo 195: Toda persona debe dar cuenta inme-
diata a su Jefe directo o a la dirección de personas, 
de todo accidente que ocurra en su sección o en el 
desarrollo de su trabajo, ya sea que le haya afectado 
directamente o cause daños a compañeros de traba-
jo, afecte a instalaciones, alumnos o terceros, etc., o 
que en general alteren o paralicen la actividad normal 
del trabajo, así como también aquellos incidentes o 
situaciones de riesgo evidenciadas en algún lugar de 
las dependencias de la Institución, que bajo condicio-
nes ligeramente distintas, pudiesen haber afectado 
de igual manera la seguridad e integridad física de las 
personas, los procesos o las instalaciones. 

Se debe tener en cuenta además los siguientes pun-
tos: 

a) Cuando por causas del trabajo, se sufra un acciden-
te en la vía pública, debe dar aviso vía telefónica.

b) En el caso que la jefatura directa no se encuentre, 
debe dar aviso a la jefatura inmediata en orden de 
jerarquía dentro de la Sede. 

c) En el caso de ausencias de jefaturas, debe dejar 
constancia en el Libro de novedades de la guardia o 
portería. 

d) En el caso que el accidentado no pueda informar, 
lo debe hacer cualquier persona a la jefatura directa 
del afectado. 

Disposiciones Legales. 

Ley N° 16.744, publicada el diario oficial el 1° de fe-
brero de 1968, que establece Seguro Social Contra 
riegos de accidentes del trabajo y enfermedades pro-
fesionales. 

En su Art. 76º, señala: “La entidad Empleadora debe-
rá denunciar al organismo administrador respectivo, 
inmediatamente de producido todo accidente o en-
fermedad que pueda ocasionar incapacidad para el 
trabajo o la muerte de la víctima. 

El accidentado o enfermo, o sus derecho-habientes, 
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o el médico que trató o diagnosticó la lesión o en-
fermedad, como igualmente el Comité paritario de 
Seguridad, tendrán también la obligación de denun-
ciar el hecho en dicho organismo administrador, en el 
caso que la entidad empleadora no hubiere realizado 
la denuncia. 

Las denuncias mencionadas en el inciso anterior de-
berán contener todos los datos que hayan sido indica-
dos por el Servicio nacional de Salud. 

Los organismos administradores deberán informar 
al Servicio nacional de Salud los accidentes o enfer-
medades que les hubieren sido denunciados y que 
hubieren ocasionado incapacidad para el trabajo o la 
muerte de la víctima, en la forma y con la periodici-
dad que señale el reglamento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos preceden-
tes, en caso de accidentes del trabajo fatales y graves, 
el Empleador deberá informar inmediatamente a la 
Inspección del trabajo y a la Secretaría regional mi-
nisterial de Salud que corresponda, acerca de la ocu-
rrencia de cualquiera de estos hechos. Corresponderá 
a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las 
instrucciones sobre la forma en que deberá cumplirse 
esta obligación.

En estos mismos casos el Empleador deberá suspen-
der de forma inmediata las faenas afectadas y de ser 
necesario, permitir a los Colaboradores la evacuación 
del lugar de trabajo. La reanudación de faenas sólo 
podrá efectuarse cuando, previa funcionario encar-
gado de la investigación del organismo funcionario 
encargado de la investigación, se verifique que se han 
subsanado las deficiencias constatadas. 

Las infracciones a lo dispuesto en los incisos cuarto y 
quinto, serán sancionadas con multa a beneficio fun-
cionario encargado de la investigación de cincuenta a 
ciento cincuenta unidades tributarias mensuales, las 
que serán aplicadas por los servicios funcionario en-
cargado de la investigación a que se refiere el inciso 
cuarto”. 

Además, en su Artículo. 77º expresa: “Los afiliados o 

sus derecho-habientes, así como también los orga-
nismos administradores podrán reclamar dentro del 
plazo de 90 días hábiles ante la Comisión médica de 
reclamos de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, de las decisiones de los Servicios de 
Salud o de las mutualidades en su caso recaídas en 
cuestiones de hecho que se refieran a materias de or-
den médico. 

Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en 
todo caso, ante la Superintendencia de Seguridad So-
cial dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resol-
verá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos preceden-
tes, en contra de las demás resoluciones de los orga-
nismos administradores podrá reclamarse, dentro del 
plazo de 90 días hábiles, directamente a la Superin-
tendencia de Seguridad Social. 

Los plazos mencionados en este artículo se contarán 
desde la notificación de la resolución, la que se efec-
tuará mediante carta certificada o por los otros me-
dios que establezcan los respectivos reglamentos. Si 
se hubiere notificado por carta certificada, el plazo se 
contará desde el tercer día de recibida la misma en el 
Servicio de Correos”.

Procedimiento y Plazo para las Denuncias de los Ac-
cidentes de Trayecto.

Artículo 196: Se deberá dar cuenta inmediata al Jefe 
directo, de todo accidente que se sufriese en el tra-
yecto directo entre la casa habitación y el lugar de tra-
bajo, ya sea que se encuentre en la Sede, en su casa 
habitación o un centro asistencial. En el caso que la 
jefatura no se encuentre presente en la Sede, siendo 
imposible su ubicación, deberá dejar constancia en la 
portería o guardia de la Sede en la cual trabaja, ya sea 
en forma personal o telefónica. 

Para respaldar un accidente de trayecto, se debe pre-
sentar algunos de los siguientes métodos de prueba: 

a) Parte de Carabineros. 
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b) Testigos del accidente, indicando nombres, cédula 
de identidad, teléfono o medio de contacto.
 
c) Certificado de atención en un centro asistencial, in-
dicando hora y fecha, sólo en el caso que la atención 
haya sido en un centro asistencial distinto al de una 
mutualidad.

Procedimiento y Plazo para las Denuncias de las En-
fermedades Profesionales.

Artículo 197: El procedimiento para denunciar las en-
fermedades profesionales se encuentra determinado 
en el Artículo. 72º del Decreto Supremo N°101 del 
ministerio del trabajo y previsión Social que aprueba 
el reglamento para la aplicación de la Ley N°16.744. 

Artículo.  72º. “En caso de enfermedad profesional 
deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

a) Los organismos administradores están obligados a 
efectuar, de oficio o a requerimiento de los Colabora-
dores o de las entidades empleadoras, los exámenes 
que correspondan para estudiar la eventual existen-
cia de una enfermedad profesional, sólo en cuanto 
existan o hayan existido en el lugar de trabajo, agen-
tes o factores de riesgo que pudieran asociarse a una 
enfermedad profesional, debiendo comunicar a los 
Colaboradores los resultados individuales y a la enti-
dad empleadora respectiva, los datos a que pueda te-
ner acceso en conformidad a las disposiciones legales 
vigentes y en caso de haber Colaboradores afectados 
por una enfermedad profesional, se deberá indicar 
que sean trasladados a otras faenas donde no estén 
expuestos al agente causal de la enfermedad. El orga-
nismo administrador no podrá negarse a efectuar los 
respectivos exámenes, si no ha realizado una evalua-
ción de las condiciones de trabajo dentro de los seis 
meses anteriores al requerimiento, o en caso que la 
historia ocupacional del Colaborador así lo sugiera. 

b) Frente al rechazo del organismo administrador a 
efectuar dichos exámenes, el cual deberá ser funda-
do, el Colaborador o la entidad empleadora, podrán 
recurrir a la Superintendencia, la que resolverá con 

competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

c) Si un Colaborador manifiesta ante su entidad em-
pleadora que padece de una enfermedad o presenta 
síntomas que presumiblemente tienen un origen pro-
fesional, el empleador deberá remitir la correspon-
diente “denuncia Individual de enfermedad profesio-
nal” (DIEP), a más tardar dentro del plazo de 24 horas 
y enviar al Colaborador inmediatamente de conocido 
el hecho, para su atención al establecimiento asisten-
cial del respectivo organismo administrador, donde 
se le deberán realizar los exámenes y procedimientos 
que sean necesarios para establecer el origen común 
o profesional de la enfermedad. El Empleador deberá 
guardar una copia de la DIEP, documento que deberá 
presentar con la información que indique su formato.

d) En el caso que la entidad Empleadora no hubiere 
realizado la denuncia en el plazo establecido en la le-
tra anterior, ésta deberá ser efectuada por el Colabo-
rador, por sus derecho-habientes, por el Comité pari-
tario de Higiene y Seguridad de la Institución cuando 
corresponda o por el médico tratante. Sin perjuicio 
de lo señalado, cualquier persona que haya tenido 
conocimiento de los hechos podrá hacer la denuncia. 

e) El organismo administrador deberá emitir la co-
rrespondiente resolución en cuanto a si la afección 
es de origen común o de origen profesional, la cual 
deberá notificarse al Colaborador y a la entidad Em-
pleadora, instruyéndoles las medidas que procedan. 

f) Al momento en que se le diagnostique a algún Co-
laborador o ex-Colaborador la existencia de una en-
fermedad profesional, el organismo administrador 
deberá dejar constancia en sus registros, a lo menos, 
de sus datos personales, la fecha del diagnóstico, la 
patología y el puesto de trabajo en que estuvo o está 
expuesto al riesgo que se la originó. 

g) El organismo administrador deberá incorporar a 
la entidad Empleadora a sus programas de vigilancia 
epidemiológica, al momento de establecer en ella la 
presencia de factores de riesgo que así lo ameriten 
o de diagnosticar en los Colaboradores alguna enfer-
medad profesional.” 
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Artículo 198: El procedimiento para denunciar las en-
fermedades profesionales se encuentra determinado 
en el Artículo. 71º del decreto Supremo n°101 del mi-
nisterio del trabajo y previsión Social que aprueba el 
reglamento para la aplicación de la Ley n°16.744.

Artículo  199: “En caso de accidentes del trabajo o de 
trayecto deberá aplicarse el siguiente procedimiento:
 
a) Los Colaboradores que sufran un accidente del tra-
bajo o de trayecto deben ser enviados para su aten-
ción por la entidad Empleadora, inmediatamente de 
tomar conocimiento del siniestro, al establecimiento 
asistencial del organismo administrador que le co-
rresponda. 
 
b) La entidad Empleadora deberá presentar en el or-
ganismo administrador al que se encuentra adherida 
o afiliada, la correspondiente “denuncia Individual 
de accidente del trabajo” (DIAT), debiendo mante-
ner una copia de la misma. Este documento deberá 
presentarse con la información que indica su formato 
y en un plazo no superior a 24 horas de conocido el 
accidente. 

c) En caso de que la entidad Empleadora no hubie-
re realizado la denuncia en el plazo establecido, ésta 
deberá ser efectuada por el Colaborador, por sus de-
recho-habientes, por el Comité paritario de Higiene 
y Seguridad de la Institución cuando corresponda o 
por el médico tratante. Sin perjuicio de lo señalado, 
cualquier persona que haya tenido conocimiento de 
los hechos podrá hacer la denuncia.

d) En el evento que el Empleador no cumpla con la 
obligación de enviar al Colaborador accidentado al 
establecimiento asistencial del organismo adminis-
trador que le corresponda o que las circunstancias 
en que ocurrió el accidente impidan que aquel tome 
conocimiento del mismo, el Colaborador podrá con-
currir por sus propios medios, debiendo ser atendido 
de inmediato. 

e) Excepcionalmente, el accidentado puede ser tras-
ladado en primera instancia a un centro asistencial 
que no sea el que le corresponde según su organismo 

Capítulo XI Normas que rigen las denuncias de accidentes de trabajo
y trayectos, inclusive los ocurridos en el extranjero

administrador, en las siguientes situaciones: casos de 
urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió 
el accidente y su gravedad así lo requieran. Se enten-
derá que hay urgencia cuando la condición de salud 
o cuadro clínico implique riesgo vital y/o secuela fun-
cional grave para la persona, de no mediar atención 
médica inmediata. Una vez calificada la urgencia y 
efectuado el ingreso del accidentado, el centro asis-
tencial deberá informar dicha situación a los organis-
mos administradores, dejando constancia de ello. 

f) Para que el Colaborador pueda ser trasladado a un 
centro asistencial de su organismo administrador o a 
aquel con el cual éste tenga convenio, deberá contar 
con la autorización por escrito del médico que actua-
rá por encargo del organismo administrador. 

g) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el 
respectivo organismo administrador deberá instruir a 
sus entidades Empleadoras adheridas o afiliadas para 
que registren todas aquellas consultas de Colabora-
dores con motivo de lesiones, que sean atendidos 
en policlínicos o centros asistenciales, ubicados en el 
lugar de la faena y/o pertenecientes a las entidades 
Empleadoras o con las cuales tengan convenios de 
atención. El formato del registro será definido por la 
Superintendencia”. 

Artículo 200: El accidente o molestia de salud que 
no sea informado por el afectado en las formas an-
tes señaladas, no será aceptado como tal, salvo que 
presente pruebas fehacientes y concluyentes del ac-
cidente ocurrido.

Artículo 201: Una vez que la persona con licencia mé-
dica por accidente laboral o enfermedad profesional 
reciba el alta de una mutualidad, deberá presentar a 
su Empleador el Certificado de alta otorgado por di-
cha entidad, al momento de presentarse a trabajar 
y antes de iniciar sus respectivas labores. En ningún 
caso se aceptará el ingreso al trabajo de la persona 
que no cumpla con la exigencia señalada. Este Certi-
ficado de alta debe ser enviado por la Jefatura que lo 
recibió a la dirección de personas. 
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Capítulo XII Procedimientos comunes a accidentes del trabajo
y enfermedades profesionales:

Artículo 202: “Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
los 71º y 72º anteriores, deberán cumplirse las siguien-
tes normas y procedimientos comunes a accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales: 

a) El ministerio de Salud, a través de las autoridades co-
rrespondientes, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo14º C del DL N° 2.763, de 1979, establecerá los datos 
que deberá contener la “denuncia Individual de acciden-
te del trabajo” (DIAT) y la “denuncia Individual de enfer-
medad profesional” (DIEP), para cuyo efecto, solicitará 
informe a la Superintendencia. el ministerio de Salud, a 
través de las autoridades correspondientes, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 14º C del DL N° 2.763, de 
1979 y la Superintendencia establecerán en conjunto, 
los formatos de las DIAT y DLEP, de uso obligatorio para 
todos los organismos administradores. 

b) Los organismos administradores deberán remitir a las 
Seremi la información a que se refiere el inciso tercero 
del artículo.  76º de la ley, por trimestres calendarios y 
en el formulario que establezca la Superintendencia. 

c) Los organismos administradores deberán llevar un re-
gistro de los formularios DIAT y DIEP que proporcionen a 
sus entidades Empleadoras adheridas o afiliadas, con la 
numeración correlativa correspondiente.
 
d) En todos los casos en que a consecuencia del acci-
dente del trabajo o enfermedad profesional se requiera 
que el Colaborador guarde reposo durante uno o más 
días, el médico a cargo de la atención del Colaborador 
deberá extender la “orden de reposo Ley N° 16.744” o 

“Licencia médica”, según corresponda, por los días que 
requiera guardar reposo y mientras éste no se encuen-
tre en condiciones de reintegrarse a sus labores y jorna-
das habituales. 

e) Se entenderá por labores y jornadas habituales, 
aquellas que el Colaborador realizaba normalmente an-
tes del inicio de la incapacidad laboral temporal. 

f) Los organismos administradores sólo podrán autori-
zar la reincorporación del Colaborador accidentado o 
enfermo profesional, una vez que se le otorgue el “alta 
Laboral” la que deberá registrarse conforme a las ins-
trucciones que imparte la Superintendencia. 

g) Se entenderá por “alta Laboral” la certificación del 
organismo administrador que el Colaborador está capa-
citado para reintegrarse a su trabajo, en las condiciones 
prescritas por el médico tratante. 

h) La persona natural o la entidad Empleadora que for-
mula la denuncia será responsable de la veracidad e in-
tegridad de los hechos y circunstancias que se señalan 
en dicha denuncia. 

i) La simulación de un accidente del trabajo o de una 
enfermedad profesional, será sancionada con multa 
de acuerdo al artículo 80º de la ley y hará responsable, 
además, al que formuló la denuncia del reintegro al or-
ganismo administrador correspondiente de todas las 
cantidades pagadas por éste, por concepto de presta-
ciones médicas o pecuniarias al supuesto accidentado 
del trabajo o enfermo profesional”. 

Capítulo XIII De los Comités Paritarios

Artículo 203: Los Comités paritarios se constituirán y 
funcionarán de acuerdo a las disposiciones conteni-
das en el D.S. Nº 54 del año 1969, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, y modificaciones. 

En Casa Central se constituirá un Comité paritario 
Central y en cada una de las Sedes con más de 25 
Colaboradores se constituirán Comités paritarios de 

sucursal obra o faena. 

Artículo 204: Los Comités paritarios estarán consti-
tuidos por tres representantes de los Colaboradores 
y tres representantes de la Institución en carácter 
de titulares. Por cada miembro titular se elegirá un 
miembro suplente.
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El asesor de prevención de riesgos formará parte de 
dichos Comités por derecho propio, sin derecho a 
voto y podrá delegar sus funciones. 

La designación o elección de los miembros del Comité 
paritario, así como sus atribuciones y funciones, se re-
girán de acuerdo a lo establecido en la Ley nº16.744 y 
decreto Supremo nº 54 y 76 del ministerio del trabajo 
y previsión Social del año 1969. 

Artículo 205: La elección de los representantes de los 
Colaboradores, se efectuará mediante votación. La 
convocatoria se hará por medio de avisos ubicados 
en lugares visibles. El voto será escrito, contándose 
en él tantos nombres de candidatos como personas 
deban elegirse de acuerdo a la norma legal, para ser 
elegido miembro representante de los Colaboradores 
se requiere: 

a) Tener más de 18 años.

b) Saber leer y escribir.

c) Encontrarse trabajando en la Institución y tener 
una antigüedad mínima de un año en ésta.

d) Acreditar haber asistido a un curso de orientación 
de prevención de riesgos profesionales dictado por el 
Servicio de Salud u otros organismos administradores 
del seguro contra accidentes del trabajo y enferme-
dades profesionales, o prestar o haber prestado ser-
vicios en el departamento de Seguridad de la Institu-
ción por lo menos durante un año. 

Artículo 206: El acto eleccionario deberá registrarse 
en un acta, enviándose una copia a la Inspección del 
Trabajo. 

Artículo 207: Son funciones del Comité paritario de 
Higiene y Seguridad: 

a) Asesorar e instruir a los Colaboradores para la co-
rrecta utilización de los elementos de protección per-
sonal. 

b) Vigilar el cumplimiento por parte de la Institución y 

de los Colaboradores, de las medidas de prevención, 
de higiene y seguridad. 

c) Investigar las causas de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales que se produzcan en la 
Institución.
 
d) Decidir si el accidente o la enfermedad profesional 
se debió a negligencia inexcusable del Colaborador. 

e) Indicar la adopción de todas las medidas de higie-
ne y seguridad que sirvan para la prevención de los 
riesgos profesionales. 

f) Cumplir las demás funciones o misiones que le en-
comiende el organismo administrador del seguro. 

g) Promover la realización de cursos de capacitación 
destinados al entrenamiento profesional de los Co-
laboradores, en organismos públicos o privados au-
torizados para cumplir esta finalidad o en la misma 
Institución, bajo el control y dirección de esos orga-
nismos. Las decisiones adoptadas en el ejercicio de 
las atribuciones que les encomienda la Ley nº 16.744, 
serán obligatorias para la Institución y los Colabora-
dores. 

Artículo 208: El Comité Paritario se reunirá en forma 
ordinaria una vez al mes, pero podrá hacerlo en for-
ma extraordinaria a petición conjunta de un repre-
sentante de los Colaboradores y uno de la Institución. 
En todo caso, deberá reunirse cada vez que ocurra un 
accidente que cause la muerte de uno o más Cola-
boradores o que, a juicio del presidente del Comité 
le pudieran originar a uno o más de ellos, una dis-
minución permanente de su capacidad de ganancia 
superior a un 40%. 

Las reuniones a que alude el inciso precedente se 
efectuarán en horas de trabajo, considerándose 
como trabajo el tiempo utilizado en ellas. Por deci-
sión de la Institución, las sesiones podrán efectuarse 
fuera del horario de trabajo; pero en tal caso, el tiem-
po ocupado en ellas será considerado como trabajo 
extraordinario para los efectos de su remuneración. 
El Comité Paritario de Higiene y Seguridad podrá se-
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sionar siempre que concurra un representante del 
Empleador y uno de los Colaboradores, entendiéndo-
se que los asistentes disponen de la totalidad de los 
votos de su respectiva representación (Artículo. 17º, 
DS Nº54, Ley 16.744). 

Todos los acuerdos del Comité se adoptarán por sim-
ple mayoría. En caso de empate, deberá solicitarse la 
intervención del organismo administrador del segu-
ro, cuyos servicios técnicos en prevención decidirán 
sin ulterior recurso. 

Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, 
mediante las correspondientes actas. Los miembros 
del Comité paritario durarán 2 años en sus funciones, 
pudiendo ser reelectos. Asimismo, cesarán en sus 
cargos cuando dejen de pertenecer a la Institución o 
cuando no asistan a 2 sesiones consecutivas sin causa 
justificada.

Capítulo XIV De las Prohibiciones en Materia
de Higiene y Seguridad

Artículo 209: En razón de la seguridad personal, de 
la continuidad de las operaciones y de la integridad 
de los bienes y recursos de la Institución, y sin per-
juicio de las obligaciones establecidas en los artículos 
precedentes, la(s) infracción(es) a las prohibiciones 
contenidas en este Capítulo, puede(n) dar lugar a las 
distintas sanciones estipuladas en la parte de Orden 
de este Reglamento. 

Queda prohibido para el Colaborador:

a) Desobedecer en forma total o parcial las instruc-
ciones impartidas a través del reglamento interno. 

b) Desarrollar trabajos, ingresar o permanecer en re-
cintos peligrosos, de acceso prohibido o limitado a 
ciertas personas, sin la debida autorización del Jefe 
correspondiente. 

c) Ejecutar trabajos o actividades para las cuales no se 
cuenta con la capacitación o autorización necesaria, 
especialmente en labores que signifiquen grandes es-
fuerzos: trabajos en altura, trabajos eléctricos o man-
tención a equipos o maquinarias. 

d) Detener el funcionamiento de equipos o instalacio-
nes de ventilación, extracción, calefacción, alimentación 
o drenaje dispuestos en determinadas operaciones. 

e) Dejar inoperativos dispositivos de seguridad que 
existan en maquinarias o equipos. 

f) Correr en los pasillos como también obstruir el libre 
tránsito por éstos. 

g) Operar maquinaria o vehículos por personal no au-
torizado o que no cuente con la licencia de conducir 
respectiva y vigente. 

h) Portar o introducir a la Institución armas de fuego o 
de cualquier otro tipo. Manipular con elementos cor-
tantes u otros elementos ofensivos o contundentes. 

i) La alteración o destrucción del material informati-
vo o instructivo de seguridad que se instale, para ad-
vertencia de riesgos o peligros, en lugares dispuestos 
para tal fin. 

j) Ocultar las verdaderas causas o circunstancias de 
un accidente, por parte de los afectados o testigos 
presenciales del hecho. 

k) Fumar o mantener fuentes de calor en lugares no 
autorizados para ese fin, tales como: bodegas de al-
macenamiento de materiales de oficina, útiles de 
aseo, en los lugares donde operan los computadores, 
etc. 
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l) Arrojar al piso colillas de cigarrillos o fósforos en-
cendidos. Estos elementos se deberán depositar 
siempre apagados en receptáculos que garanticen la 
seguridad y eviten el riesgo de un incendio. 

m) Colocar obstáculos que entraben el libre acceso a 
los tableros eléctricos y a las vías de evacuación pre-
establecidas en los planes respectivos. 

n) Dejar conectados los equipos eléctricos al término 
de la jornada diaria. Seguridad interna controlará el 
cumplimiento de esta disposición e informará al de-

partamento de personal las anormalidades que de-
tecte. 

ñ) Dejar en áreas o pasillos de tránsito, artefactos que 
irradien calor (estufas eléctricas y a gas) éstas debe-
rán mantenerse a una distancia no menor a un metro 
de todo elemento combustible. 

Capítulo XV De las Sanciones y Reclamos

Artículo 210: Procedimientos de reclamos estableci-
do en la Ley 16.744 (Artículo.  33° de la Ley 16.744) 
Si el accidentado o enfermo se negase a seguir el tra-
tamiento o dificultase o impidiere deliberadamente 
su curación, se podrá suspender el pago de subsidio 
a pedido del médico tratante y con el visto bueno del 
Jefe técnico correspondiente. 

El afectado podrá reclamar en contra de esta resolu-
ción ante el Jefe del área respectiva de la autoridad 
Sanitaria, cuya resolución, a su vez, podrá presentar 
ante la Comisión médica de reclamos de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales. 

Artículo 211: (Artículo 42° de la Ley 16.744) Los or-
ganismos administradores podrán suspender el pago 
de las pensiones a quienes se nieguen a someterse 
a exámenes, controles o prescripciones que les sean 
ordenados, o se rehúsen sin causa justificada a some-
terse a los procesos necesarios para su rehabilitación 
física y reeducación que le sean indicados. 

El interesado podrá reclamar de la suspensión ante la 
Comisión médica de reclamos de accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales. 

Artículo 212: (Artículo 63º de la Ley 16.744) Las de-
claraciones de incapacidad serán revisables por agra-
vación, mejoría o error en el diagnóstico y según el 
resultado de estas versiones se determinará si se 
concede o termina el pago de pensiones o aumenta 
o disminuye su monto. La revisión podrá realizarse, 
también a petición del interesado. 

Artículo 213: (Artículo.  69º de la Ley 16.744) Cuando 
el accidente o enfermedad se debe a culpa o dolo de 
la entidad Empleadora o de un tercero, sin perjuicio 
de las acciones criminales, se considerará: 

a) El organismo administrador tendrá derecho a repe-
tir en contra del responsable del accidente, las costas 
por las prestaciones que haya otorgado o deba otor-
gar. 

b) La víctima o las demás personas a quienes el ac-
cidente o enfermedad cause daño, podrán reclamar 
al Empleador o terceros responsables del accidente, 
toda otra indemnización a que tengan derecho, inclu-
so el daño moral. 

Artículo 214: (Artículo 76° de la Ley 16.744) 
La Institución deberá denunciar al organismo admi-
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nistrador respectivo, todo accidente o enfermedad 
profesional que pueda ocasionar incapacidad para el 
Colaborador o muerte. 

El accidentado o enfermo, o sus derecho-habientes 
o, el médico que diagnosticó o trató la lesión o enfer-
medad, como igualmente el Comité paritario tendrán 
también la obligación de denunciar el hecho en dicho 
organismo administrador, si la Institución no lo hubie-
re realizado. 

Artículo 215: (Artículo.  77° de la Ley 16.744) Los afi-
liados o sus derecho-habientes, así como también los 
organismos administradores, podrán reclamar dentro 
del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión médica 
de reclamos de accidentes del trabajo y enfermeda-
des profesionales, de las decisiones de los Servicios 
de Salud o de las mutuales en su caso recaídas en 
cuestiones de hecho que se refieran a materias de 
orden médico. 

Las resoluciones de la Comisión serán apelables en 
todo caso ante la Superintendencia de Seguridad So-
cial dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resol-
verá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos preceden-
tes, en contra de las demás resoluciones de los orga-
nismos administradores podrá reclamarse, dentro del 
plazo de 90 días hábiles, directamente a la Superin-
tendencia de Seguridad Social. 

Los plazos mencionados en este artículo.  se conta-
rán desde la notificación de la resolución, la que se 
efectuará mediante carta certificada o por los otros 
medios que establezcan los respectivos reglamentos. 
Si se hubiere notificado por carta certificada, el plazo 
se contará desde el tercer día de recibida la misma en 
el Servicio de Correos. 
 
Artículo 216: (Artículo 77º Bis de la Ley 16.744) El Co-
laborador afectado por el rechazo de una licencia o 
de un reposo médico por parte de los organismos de 
los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud 
previsional o de las mutualidades de Empleadores, 
basado en que la afección invocada tiene o no tie-
ne origen profesional, según el caso, deberá concu-

rrir ante el organismo de régimen previsional a que 
este afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o 
el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla 
de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas y 
pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de los re-
clamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que 
establece este artículo.
 
En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier 
persona o entidad interesada podrá reclamar direc-
tamente en la Superintendencia de Seguridad Social 
por el rechazo de la licencia o del reposo médico, de-
biendo ésta resolver, con competencia exclusiva y sin 
ulterior recurso, sobre el carácter de la afección que 
dio origen a ella, en el plazo de 30 días contados des-
de la recepción de los antecedentes que se requieran 
o desde la fecha en que el Colaborador afectado se 
hubiere sometido a los exámenes que disponga dicho 
organismo, si éstos fueren posteriores. 

Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve 
que las prestaciones debieron otorgarse con cargo a 
un régimen previsional diferente de aquel conforme 
al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, el Ins-
tituto de normalización previsional, la mutualidad de 
Empleadores, la Caja de Compensación de Asignación 
Familiar o la Institución de Salud Previsional, según 
corresponda, deberán reembolsar el valor de aque-
llas al organismo administrador de la entidad que las 
solventó, debiendo este último efectuar el requeri-
miento respectivo. En dicho reembolso se deberá in-
cluir la parte que debió financiar el Colaborador en 
conformidad al régimen de Salud previsional a que 
esté afiliado. 

El valor de las prestaciones que, conforme al inciso 
precedente, corresponda reembolsar, se expresará 
en unidades de fomento, según el valor de éstas en 
el momento de su otorgamiento, más el interés co-
rriente para operaciones reajustables a que se refiere 
la Ley Nº 18.010, desde dicho momento hasta la fe-
cha del requerimiento del respectivo reembolso, de-
biendo pagarse dentro del plazo de 10 días, contados 
desde el requerimiento, conforme al valor que dicha 
unidad tenga en el momento del pago efectivo. Si di-
cho pago se efectuó con posterioridad al vencimiento 
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del plazo señalado, las sumas adeudadas devengarán 
el 10% de interés anual, que se aplicará diariamente a 
contar del señalado requerimiento de pago. 

En el evento que las prestaciones hubieren sido otor-
gadas conforme a los regímenes de salud dispuestos 
para las enfermedades comunes, y la Superintenden-
cia de Seguridad Social resolviere que la afección es 
de origen profesional, el Fondo nacional de Salud, el 
Servicio de Salud o la Institución de Salud previsional 
que las proporcionó deberá devolver al Colaborador 
la parte del reembolso correspondiente al valor de las 
prestaciones que éste hubiere solventado, conforme 
al régimen de Salud previsional a que esté afiliado, 
con los reajustes e intereses respectivos. El plazo para 
su pago será de diez días, contados desde que se 
efectuó el reembolso. Si, por el contrario, la afección 
es calificada como común y las prestaciones hubieren 
sido otorgadas como si su origen fuere profesional, el 
Servicio de Salud o la Institución de Salud previsional 
que efectuó el reembolso deberá cobrar a su afiliado 
la parte del valor de las prestaciones que a éste le co-
rresponde solventar, según el régimen de salud del 
que se trate, para lo cual sólo se considerará el valor 
de aquellas. 

Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los 
incisos precedentes, se considerará como valor de las 
prestaciones médicas el equivalente al que la entidad 
que las otorgó cobra por ellas al proporcionarlas a 
particulares. 

Artículo 217: (Artículo.  71°, Decreto 101) aparte de 
las personas y entidades obligadas a denunciar los 
accidentes del trabajo o las enfermedades profesio-
nales que señala el artículo 76° de la Ley 16.744, la 
denuncia podrá ser hecha por cualquier persona que 
haya tenido conocimiento de los hechos ante el or-
ganismo administrador que deba pagar el subsidio. 
Cuando el organismo administrador no sea el Servicio 
de Salud, deberá poner en conocimiento de éste di-
cha circunstancia el último día hábil del mes en que 
se dio de alta a la víctima, con indicación de los datos 
que dicho Servicio indique. 

Artículo 218: (Artículo73°, Decreto 101) Correspon-

derá al Organismo Administrador que haya recibido 
la denuncia del médico tratante, sancionarla sin que 
este trámite pueda entrabar el pago del subsidio. La 
decisión formal de dicho organismo tendrá carácter 
de definitiva, sin perjuicio de las reclamaciones que 
puedan deducirse con arreglo al párrafo 2° del título 
VIII de la Ley 16.744.
 
Artículo 219: (Artículo.  76°, Decreto 101) Correspon-
derá exclusivamente, al Servicio nacional de Salud la 
declaración, evaluación, reevaluación y revisión de 
las incapacidades permanentes. Lo dispuesto en el 
inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pro-
nunciamientos que pueda emitir sobre las demás in-
capacidades, como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones funcionario encargado de la investigación 
sobre los servicios médicos. Sin embargo, respecto a 
los Colaboradores afiliados a las mutualidades, la de-
claración, evaluación, reevaluación y revisión de las 
incapacidades permanentes derivadas de accidentes 
del trabajo corresponderá a esas instituciones. 

Artículo 220:  (Artículo. 79°, decreto 101) La Comi-
sión médica tendrá competencia para conocer y pro-
nunciarse en primera instancia, sobre todas las de-
cisiones del Servicio nacional de Salud recaídas en 
cuestiones de hecho que se refieran a materias de or-
den médico. Le corresponderá conocer, asimismo, de 
las reclamaciones a que se refiere el Artículo.  42º de 
la ley. En segunda instancia, conocerá de las apelacio-
nes entabladas en contra de las resoluciones dictadas 
por los jefes de Áreas del Servicio nacional de Salud, 
en las situaciones previstas en el artículo.  33º de la 
misma ley. 

Artículo 221: (Artículo 80º, Decreto 101) Los recla-
mos y apelaciones deberán interponerse por escrito, 
ante la Comisión médica misma o ante la Inspección 
del trabajo. En este último caso, el Inspector del tra-
bajo enviará de inmediato el reclamo o apelación y 
demás antecedentes a la Comisión. 

Artículo 222: (Artículo 81º, Decreto 101) El término 
de 90 días hábiles establecidos por la Ley para inter-
poner el reclamo deducir el recurso, se contará des-
de la fecha en que se hubiere notificado la decisión 
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o acuerdo en contra de los cuales se presenta. Si la 
notificación se hubiere hecho por carta certificada, el 
término se contará desde la recepción de dicha carta.

Artículo 223: (Artículo 90°, Decreto 101) La Superin-
tendencia conocerá de las actuaciones de la Comi-
sión médica.

Artículo 224: (Artículo 93°, Decreto 101) Para los 
efectos de la reclamación ante la Superintendencia a 
que se refiere el inciso 3° del artículo 77º de la ley, 
los organismos administradores deberán notificar to-
das las resoluciones que dicten mediante el envío de 
copia de ellas al afectado por medio de carta certifi-
cada. El sobre en que se contenga dicha resolución se 
acompañará a la reclamación para los efectos de la 
computación del plazo, al igual que en los casos seña-
lados en los artículos 80º y 91º. 
 
Artículo 225: Este RIOHS contemplará sanciones a 
los Colaboradores que no lo respeten en cualquiera 
de sus partes. Las sanciones consistirán en multas en 
dinero que serán proporcionales a la gravedad de la 
infracción, pero no podrán exceder de la cuarta parte 
del salario diario y serán aplicadas de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 153° del Código del Trabajo. 
Lo anterior descrito, se realizará previo Sumario ad-
ministrativo a la persona involucrada.

Estos fondos se destinarán a otorgar premios a los 
Colaboradores de la misma Institución, previo el des-
cuento de un 10% para el fondo destinado a la reha-
bilitación de alcohólicos que establece la ley 16.744. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, 
cuando se haya comprobado que un accidente o en-
fermedad profesional se debió a negligencia inexcu-
sable de un Colaborador, el Servicio nacional de Salud 
podrá aplicar una multa de acuerdo con el procedi-
miento y sanciones dispuestos en el Código Sanitario. 
La condición de negligencia inexcusable será estable-
cida por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, 
quien lo comunicará al Servicio de Salud respectivo 
para efectos pertinentes. En aquellas instituciones 
que no están obligadas a contar con un Comité Pari-
tario no regirá la disposición precedente.

De las multas podrá reclamarse dentro del 3 día de 
aplicadas y notificadas ante la Inspección del trabajo 
correspondiente.  

Capítulo XVI De la Obligación de Informar de los Riesgos Laborales

(D.S. Nº40, Título VI, Decreto Supremo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social)

Artículo 226: La Institución tiene obligación de infor-
mar oportuna y convenientemente a todos sus Cola-
boradores acerca de los riesgos que involucren sus 
labores, de las medidas preventivas y de los métodos 
de trabajo correctos. Los riesgos considerados son los 
inherentes a la actividad de cada departamento de la 
Institución. 

Especialmente se deben informar a los Colaborado-
res acerca de los elementos, productos y sustancias 
que deban utilizar en los procesos de producción o en 

su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fór-
mula, sinónimos, aspecto, olor, color, etc.), sobre los 
límites de exposición permisibles de esos productos, 
acerca de los peligros para la salud y sobre las me-
didas de control y de prevención que deben adoptar 
para evitar tales riesgos. 

Los Empleadores deberán mantener los equipos y 
dispositivos técnicamente necesarios para reducir a 
niveles mínimos los riesgos que puedan presentarse 
en los sitios de trabajo. 
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Artículo 227: Todo Colaborador, y en especial el re-
cién contratado o trasladado, no podrá desempeñar 
sus labores sin haber recibido previamente instruc-
ciones básicas de prevención de riesgos y un entrena-
miento previo sobre las tareas del área específica en 
que se desempeñará. 

Para estos efectos, el área de desarrollo o de capaci-
tación de la dirección de personas de la Institución, 
diseñará las instancias para facilitar lo señalado en 
el párrafo anterior, siendo el Jefe directo del área en 
donde se desempeñará el nuevo Colaborador contra-
tado o trasladado, quien tendrá la responsabilidad de 
velar porque el Colaborador nuevo cumpla con las 
etapas de entrenamiento previo y no deberá aceptar 
la iniciación de sus labores sin la debida capacitación.

Artículo 228: La instrucción básica de prevención de 
riesgos comprenderá fundamentalmente los siguien-
tes aspectos: 

1) Instrucción de Seguridad sobre el área en que le co-
rresponderá desempeñarse al nuevo Colaborador con-
tratado o trasladado. 

2) Interés de la Institución en evitar todo tipo de acci-
dentes y enfermedades profesionales. 

3) Importancia de las pérdidas por accidentes para el 
Colaborador, su núcleo familiar, la Institución y el país. 

4) Importancia de los resguardos y avisos de Seguridad 
destinados a prevenir accidentes instalados en maqui-
narias o equipos y la obligación de informar inmediata-
mente a los Jefes superiores cuando éstos hayan sido 
retirados de su lugar. 

5) La obligación de todo Colaborador de informar a 
sus superiores de las condiciones peligrosas que en-
cuentre en su trabajo. Si estas condiciones no fueren 
corregidas oportunamente, informar a prevención de 
riesgos y al Comité paritario. 

6) Obligatoriedad de informar inmediatamente al Jefe 
directo de toda lesión que sufra en el desempeño de su 
trabajo, aún las más leves. 

7) Uso y mantención de los elementos de protección 
personal que le hayan sido entregados a su cargo. 

8) Observancia del reglamento interno de Seguridad 
e Higiene de la Institución y fiel cumplimiento de las 
normas de Seguridad establecidas. 

Artículo 229: La responsabilidad de mantener re-
gistros físicos actualizados en las carpetas de cada 
colaborador es del área de personas, no obstante, 
la instrucción sobre seguridad será responsabilidad 
del Jefe directo. El entrenamiento previo al Colabo-
rador consultará esencialmente los siguientes as-
pectos: 

1) Información general sobre la organización y fun-
cionamiento de la Institución. 

2) Conocimiento general del área donde trabajará y 
las restricciones que limitan el desplazarse por zo-
nas que no le corresponden. 

3) Conocimiento detallado del lugar donde se des-
empeñará el Colaborador. 

4) Instrucciones sobre los aspectos más importantes 
de las funciones que desempeñará el Colaborador.

Artículo 230: La Institución adoptará todas las me-
didas necesarias para garantizar a cada uno de sus 
Colaboradores un ambiente laboral digno y seguro, 
tomando para ello las medidas necesarias en con-
junto con el Comité Paritario, el departamento de 
prevención de riesgos y el organismo administrador 
para que todos los Colaboradores laboren en condi-
ciones adecuadas. A continuación, se describen al-
gunos de los principales riesgos presentes en la Ins-
titución y las medidas preventivas necesarias para 
evitarlos: 

De la Obligación de Informar de los Riesgos 
Laborales
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RIESGOS GENERALES
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10.- Accidentes de tránsito

11.- Daños a la voz Disfonía, otra
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La magnitud del riesgo está asociada de forma directa 
al tiempo de exposición continuo y discontinuo, y a 
los índices de radiación ultravioleta, los que a su vez 
dependen en forma directa de la hora del día en la 
cual se produce la exposición.

Se considera expuesto a radiación ultravioleta a aquel 
colaborador que, debido a la naturaleza de las funcio-
nes asignadas, debe ejecutar sus labores a la intem-
perie la mayor parte de su jornada.

 Los bloqueadores, anteojos y otros dispositivos o 
productos protectores de la quemadura solar, de-
berán llevar indicaciones que señalen el factor de 
protección relativo a la equivalencia del tiempo de 
exposición a la radiación ultravioleta sin protector, 
indicando su efectividad ante diferentes grados de 
deterioro de la capa de ozono. Artículo 21, Ley 20.096 
MINSEGPRES 2006.

Los informes meteorológicos emitidos por medios 
de comunicación social deberán incluir antecedentes 
acerca de la radiación ultravioleta y sus fracciones, y 
de los riesgos asociados. Estos informes deberán ex-
presar el índice de radiación ultravioleta según la ta-
bla que establece para estos efectos la Organización 
Mundial de la Salud, e indicarán, además, los lugares 
geográficos en que se requiera de protección especial 
contra los rayos ultravioleta. Artículo 18, Ley 20.096 
MINSEGPRES 2006.
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MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
EN MODALIDAD TELETRABAJO.
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RIESGOS EN TRABAJOS CON MÁQUINAS
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RIESGOS POR AGENTES QUÍMICOS
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Capítulo XVII De las Instituciones de Servicios Transitorios

Artículo 231: De acuerdo al artículo 183ºr de la Ley 
N° 20.123, que regula el trabajo en régimen de Sub-
contratación, el funcionamiento de las Instituciones 
de servicios transitorios y el Contrato de trabajo de 
Servicios transitorios, “el Contrato de trabajo de Ser-
vicios transitorios es una convención en virtud de la 
cual un Colaborador y una Institución de Servicios 
transitorios se obligan recíprocamente, aquel a eje-
cutar labores específicas para una usuaria de dicha 
Institución, y ésta a pagar la remuneración determi-
nada por el tiempo servido”. 

Añade que “la escrituración del Contrato de trabajo 
de Servicios transitorios deberá realizarse dentro de 
los cinco días siguientes a la incorporación del Cola-
borador. Cuando la duración del mismo sea inferior a 
cinco días, la escrituración deberá hacerse dentro de 
dos días de iniciada la prestación de servicios”. 
Una copia del Contrato de trabajo deberá ser envia-
da a la usuaria a la que el Colaborador prestará ser-
vicios”. 

Artículo 232: Las normas de prevención contenidas 
en este reglamento interno deberán ser acatadas 
obligatoriamente por el personal de Instituciones 
contratistas. Para ello, los contratos que suscriba la 
Institución con el o los contratistas deben incluir un 
artículo relativo a la obligatoriedad de acatar las nor-
mas de Seguridad, Salud Ocupacional (SSo) y medio 
ambiente (ma), el cumplimiento cabal del reglamento 
para contratistas, prestadores de servicios y empresa 
de servicios transitorios de Duoc UC y muy en espe-
cial de la legislación vigente en materias relacionadas. 
El Contrato de trabajo de Servicios transitorios debe-
rá celebrarse por escrito y contendrá, a lo menos, las 
menciones exigidas por el artículo 10º del Código del 
Trabajo. 

Artículo 233:  La Ley N° 20.123, en su artículo 4°, es-
tablece que “La dirección del trabajo deberá poner en 
conocimiento del respectivo organismo administra-
dor de la Ley Nº 16.744, todas aquellas infracciones 
o deficiencias en materia de Higiene y Seguridad, que 
se constaten en funcionario encargado de las investi-
gaciones que se practiquen a las Instituciones. Copia 
de esta comunicación deberá remitirse a la Superin-

tendencia de Seguridad Social. El referido organismo 
administrador deberá, en el plazo de 30 días conta-
do desde la notificación, informar a la dirección del 
trabajo y a la Superintendencia de Seguridad Social, 
acerca de las medidas de seguridad específicas que 
hubiere prescrito a la Institución infractora para co-
rregir tales infracciones o deficiencias. Corresponde-
rá a la Superintendencia de Seguridad Social velar por 
el cumplimiento de esta obligación por parte de los 
organismos administradores”. 

Artículo 234: Para efectos de los factores de riesgo de 
lesión músculo esquelética de extremidades superio-
res, las siguientes expresiones tendrán el significado 
que se indica: 

a) Extremidades Superiores: segmento corporal que 
comprende las estructuras anatómicas de hombro, 
brazo, antebrazo, codo, muñeca y mano. 

b) Factores biomecánicos: factores de las ciencias de 
la mecánica que influyen y ayudan a estudiar y enten-
der el funcionamiento del sistema músculo esquelé-
tico entre los cuales se encuentran la fuerza, postura 
y repetitividad. 

c) Trastornos musculo esqueléticos de las extremi-
dades superiores: alteraciones de las unidades mús-
culo-tendinosas, de los nervios periféricos o del siste-
ma vascular. 

d) Ciclos de trabajo: tiempo que comprende todas las 
acciones técnicas realizadas en un período de tiem-
po que caracteriza la tarea como cíclica. Es posible 
determinar claramente el comienzo y el reinicio del 
ciclo con las mismas acciones técnicas. 

e) Tarea: conjunto de acciones técnicas utilizadas 
para cumplir un objetivo dentro del proceso produc-
tivo o la obtención de un producto determinado den-
tro del mismo. 

f) Fuerza: esfuerzo físico realizado por el Colabora-
dor y observado por el evaluador según metodología 
propuesta en la guía técnica del ministerio de Salud.
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Artículo 235: El Empleador deberá evaluar los facto-
res de riesgo asociados a trastornos músculo esquelé-
tico de las extremidades superiores presentes en las 
tareas de los puestos de trabajo de su Institución, lo 
que llevará a cabo conforme a las indicaciones esta-
blecidas en la norma técnica que dictará al efecto el 
Ministerio de Salud mediante decreto.

Los factores de riesgo a evaluar son:            
                                                                                            
a) Repetitividad de las acciones técnicas involucradas 
en la tarea realizada en el puesto de trabajo.

b) Fuerza ejercida por el Colaborador durante la eje-
cución de las acciones técnicas necesarias para el 
cumplimiento de la tarea.

c) Posturas forzadas adoptadas por el Colaborador 
durante la ejecución de las acciones técnicas necesa-

rias para el cumplimiento de la tarea.
 
La presencia de estos factores de riesgo deberá ser 
evaluada mediante observación directa de la activi-
dad realizada por el Colaborador, la que deberá con-
trastarse con las condiciones establecidas. 

Verificada alguna de las condiciones señaladas, debe-
rá evaluarse para asignarle el nivel de riesgo corres-
pondiente a la actividad, de acuerdo con lo estableci-
do en la norma técnica referida. 

Artículo 236: Corresponde al Empleador eliminar o 
mitigar los riesgos detectados, para lo cual aplicará 
un programa de control, el que elaborará utilizando 
para ello la metodología señalada en la norma técni-
ca referida.

Capítulo XVIII Del protocolo para los Factores de Riesgo de Lesión Músculo 
Esquelética de Extremidades Superiores (TMERT).

Artículo 234: Para efectos de los factores de riesgo de 
lesión músculo esquelética de extremidades superio-
res, las siguientes expresiones tendrán el significado 
que se indica: 

a) Extremidades Superiores: segmento corporal que 
comprende las estructuras anatómicas de hombro, 
brazo, antebrazo, codo, muñeca y mano. 

b) Factores biomecánicos: factores de las ciencias de 
la mecánica que influyen y ayudan a estudiar y enten-
der el funcionamiento del sistema músculo esquelé-
tico entre los cuales se encuentran la fuerza, postura 
y repetitividad. 

c) Trastornos musculo esqueléticos de las extremi-
dades superiores: alteraciones de las unidades mús-
culo-tendinosas, de los nervios periféricos o del siste-
ma vascular. 

d) Ciclos de trabajo: tiempo que comprende todas las 

acciones técnicas realizadas en un período de tiempo 
que caracteriza la tarea como cíclica. Es posible deter-
minar claramente el comienzo y el reinicio del ciclo 
con las mismas acciones técnicas. 

e) Tarea: conjunto de acciones técnicas utilizadas 
para cumplir un objetivo dentro del proceso produc-
tivo o la obtención de un producto determinado den-
tro del mismo. 

f) Fuerza: esfuerzo físico realizado por el Colaborador 
y observado por el evaluador según metodología pro-
puesta en la guía técnica del ministerio de Salud.

Artículo 235: El Empleador deberá evaluar los facto-
res de riesgo asociados a trastornos músculo esquelé-
tico de las extremidades superiores presentes en las 
tareas de los puestos de trabajo de su Institución, lo 
que llevará a cabo conforme a las indicaciones esta-
blecidas en la norma técnica que dictará al efecto el 
Ministerio de Salud mediante decreto.
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Los factores de riesgo a evaluar son:            
                                                                                           
a) Repetitividad de las acciones técnicas involucradas 
en la tarea realizada en el puesto de trabajo.

b) Fuerza ejercida por el Colaborador durante la eje-
cución de las acciones técnicas necesarias para el 
cumplimiento de la tarea.

c) Posturas forzadas adoptadas por el Colaborador 
durante la ejecución de las acciones técnicas necesa-
rias para el cumplimiento de la tarea. 

La presencia de estos factores de riesgo deberá ser 
evaluada mediante observación directa de la activi-
dad realizada por el Colaborador, la que deberá con-

trastarse con las condiciones establecidas. 

Verificada alguna de las condiciones señaladas, debe-
rá evaluarse para asignarle el nivel de riesgo corres-
pondiente a la actividad, de acuerdo con lo estableci-
do en la norma técnica referida. 

Artículo 236: Corresponde al Empleador eliminar o 
mitigar los riesgos detectados, para lo cual aplicará 
un programa de control, el que elaborará utilizando 
para ello la metodología señalada en la norma técni-
ca referida.
 

Capítulo XIX Del Protocolo de exposición ocupacional a ruido 
(PREXOR 82 db)

Artículo 237: La aplicación de este protocolo, tiene 
por objetivo evaluar el nivel de ruido al que están ex-
puestos los colaboradores en sus lugares de trabajo, 
de manera tal que se puedan adoptar, en forma opor-
tuna y eficaz, medidas de prevención y/o protección 
según corresponda.

Para cuantificar adecuadamente la exposición ocu-
pacional a ruido se requiere tomar en consideración 
una serie de factores adicionales a la energía acústica 
existente en el ambiente de trabajo, los cuales depen-
den de las características intrínsecas del medio que 
se evalúa y actividad productiva en particular, entre 
otros factores de importancia. 

Estas evaluaciones ambientales deben ser realizadas 
por profesionales técnicamente calificados, de acuer-
do a lo establecido por el Instituto de Salud Pública 
de Chile (ISP).

La exposición ocupacional a ruido es un proceso diná-
mico que no se puede abordar una sola vez, sino que 
necesariamente debe considerar un monitoreo de 

éste en el tiempo, incluyendo la aplicación de crite-
rios preventivos que definan evaluaciones periódicas. 
Junto con la aplicación de las medidas de control de 
ruido que correspondan, se establece la necesidad de 
implementar programas de vigilancia ambiental de la 
exposición ocupacional a ruido por parte de los admi-
nistradores del seguro.

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) por tiempo 
de exposición efectivo diario a ruido por parte de un 
colaborador en su lugar de trabajo, son regulados por 
el Decreto Supremo Nº 594, de 1999, del Ministerio 
de Salud. 
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Capítulo XX Del “Protocolo para la aplicación del D.S Nº 594/99 del MIN-
SAL, título IV, párrafo 3º agentes físicos – vibraciones.”

Artículo 238: La exposición de los colaboradores en 
sus lugares de trabajo a vibraciones de vehículos, 
maquinarias o herramientas eléctricas manuales, es 
causa de generación de diversas enfermedades ocu-
pacionales.

La aplicación del protocolo permite determinar la 
exposición a vibraciones de un Trabajador en su 
lugar de trabajo, a lo largo de su jornada laboral, 
basado en lo establecido en el D.S. N° 594/99 del 
MINSAL Título IV, Párrafo 3º, de los Agentes Físicos 
– Vibraciones. 

Artículo 239: La aplicación de este protocolo permiti-
rá identificar la presencia y nivel de exposición a ries-
gos psicosociales al interior de la Institución. 

Para la medición de riesgo psicosocial se utilizará la 
versión breve del Cuestionario SUSESO/ ISTAS21, si-
guiendo las normas y metodología que recomienda 
la Superintendencia de Seguridad Social. Los resulta-
dos de esta evaluación deberán ser puestos en cono-
cimiento del organismo Administrador del Seguro de 
la Ley 16.744, quien deberá informar de forma anual 
a las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud y 

Capítulo XXI Protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales
en el trabajo (ISTAS)

a la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) 
sobre el número de organizaciones con presencia del 
riesgo. 

La Institución deberá conservar, como medio de veri-
ficación, los cuestionarios respondidos y los resulta-
dos de la evaluación. Estos resultados servirán como 
orientación para definir la necesidad de una interven-
ción mayor, toda vez que una o más de las dimensio-
nes contenidas en el cuestionario se encuentren en 
situación de riesgo.

Capítulo XXII Artículo 113º, D.S. 594: incorpora al monóxido de carbono como
un agente de riesgo para los Trabajadores

Artículo 240: Se entiende que un Trabajador está ex-
puesto a concentración de gas monóxido de carbono 
(CO), cuando realiza sus labores a niveles ambientales 
iguales o superiores al 50% del LPP (Límite Permisible 
Ponderado) (LPP 46 mg/m3). 

El indicador biológico para la evaluación de salud de 
Trabajadores expuestos a este agente, es la carboxi-
hemoglobina en sangre. Si aplica, la evaluación am-
biental y la elaboración de la nómina de expuestos 
se realizarán de acuerdo a normas y procedimientos 
vigentes para agentes químicos.
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De los Equipos de Protección Personal

Artículo 241:  De acuerdo con el artículo 68 de la Ley 
16.744, y el artículo 53 del D.S. 594, la Institución de-
berá proporcionar a sus Trabajadores, libres de todo 
costo y cualquiera sea la función que éstos desempe-
ñen en la Empresa, los elementos de protección per-
sonal que cumplan con los requisitos, características 
y tipos que exige el riesgo a cubrir y la capacitación 
teórica y práctica necesaria para su correcto empleo 
debiendo, además, mantenerlos en perfecto estado 
de funcionamiento, siendo deber del Trabajador usar-
los en forma permanente mientras se encuentre ex-
puesto al riesgo.

Los elementos de protección personal usados en los 
lugares de trabajo, sean éstos de procedencia nacio-
nal o extranjera, deberán cumplir con las normas y exi-
gencias de calidad que rijan a tales artículos según su 
naturaleza, de conformidad a lo establecido en el De-

creto Nº 18, de 1982, del Ministerio de Salud, sobre 
Certificación de Calidad de Elementos de Protección 
Personal contra Riesgos Ocupacionales. Sin embargo, 
si no fuese posible aplicar dicho procedimiento, por 
la inexistencia de entidades certificadoras, el Institu-
to de Salud Pública de Chile podrá, transitoriamente, 
validar la certificación de origen.

Es responsabilidad del Jefe directo velar porque los 
implementos entregados al Colaborador correspon-
dan a los requeridos por su labor, y debe el Jefe di-
recto respaldar con un certificado donde se lleve el 
registro de la entrega de implementos más la respec-
tiva capacitación realizada a cada Colaborador. 

Artículo 242: Es responsabilidad exclusiva del Cola-
borador mantener en buen estado sus elementos de 
protección, con su respectiva higiene y mantención.

Capítulo XXIV Calderas, Autoclaves y equipos que utilizan vapor de agua

Artículo 243: El Decreto Nº 10 de 2013 del Ministerio 
de Salud, establece las condiciones y requisitos de se-
guridad que deben cumplir las calderas, autoclaves y 
equipos que utilizan vapor de agua, con el objeto de 
resguardar su funcionamiento seguro y evitar daños a 
la salud de las personas, y se aplicará a:  

a) Calderas de vapor de agua, calderas de calefacción 
y calderas de fluidos térmicos, sean éstas fijas o mó-
viles.

b) Autoclaves y equipos que trabajan con vapor de 
agua, a presión manométrica igual o superior a 0,5 
kg/cm2.

c) La red de distribución de vapor, desde la fuente 
de generación de vapor, a los puntos de consumo de 
todo proceso, sus componentes y accesorios.

Sin perjuicio de ello, este RIOHS no se aplica a las cal-
deras instaladas en locomotoras o en embarcaciones 
y calderas de calefacción por agua caliente de uso do-
miciliario, cuando este sistema comprenda sólo cale-
facción para una casa habitación en forma individual.

Capítulo XXIII
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Del Almacenamiento de Sustancias Peligrosas D.S. 47Capítulo XXV

Artículo 244: El DS 47, establece las condiciones de 
seguridad de las instalaciones de almacenamiento 
de sustancias peligrosas. Estas disposiciones regirán 
preferentemente sobre lo establecido en materias de 
almacenamiento en el Decreto Nº 157 de 2005, del 
Ministerio de Salud, Reglamento de Pesticidas de Uso 
Sanitario y Doméstico y de lo establecido en el artí-
culo 42 del Decreto Nº 594 de 1999, del Ministerio 
de Salud, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Se entenderá por sustancias peligrosas, o productos 
peligrosos, aquellas que puedan significar un riesgo 

para la salud, la seguridad o el bienestar de los seres 
humanos y animales.

Se entenderá por bodega para sustancias peligrosas 
el Recinto o instalación destinada al almacenamiento 
de sustancias peligrosas; pudiendo ser algunos de los 
siguientes tipos: 

1) Bodega para sustancias peligrosas adyacente.

2) Bodega para sustancias peligrosas separada.

3) Bodega exclusiva.

Capítulo XXVI De la Ley 20.949 que reduce el peso de las cargas
de manipulación manual.

Artículo 245: La Institución velará porque en la orga-
nización de sus actividades de carga se utilicen me-
dios técnicos tales como la automatización de proce-
sos o el empleo de ayudas mecánicas, a fin de reducir 
las exigencias físicas de los trabajos. 

La Institución procurará los medios adecuados para 
que los Colaboradores reciban formación e instruc-
ción satisfactoria sobre los métodos correctos para 
manejar cargas y para la ejecución de trabajos espe-
cíficos. 

Con todo, si la manipulación manual es inevitable y 
las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se per-
mitirá que se opere con cargas superiores a 25 kilo-
gramos. Esta carga será modificada en la medida que 
existan otros factores agravantes, caso en el cual, la 
manipulación deberá efectuarse en conformidad a lo 
dispuesto en el DS Nº 63, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, del año 2005, que aprueba reglamen-
to para la aplicación de la ley Nº 20.001, que regula el 
peso máximo de carga humana, y en la Guía Técnica 
para la Evaluación y Control de los Riesgos Asociados 
al Manejo o Manipulación Manual de Carga.”.

Los menores de 18 años y las mujeres no podrán lle-
var, transportar, cargar, arrastrar ni empujar manual-
mente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a 20 
kilogramos. Para estos Trabajadores, el Empleador 
deberá implementar medidas de seguridad y mitiga-
ción, tales como rotación de Trabajadores, disminu-
ción de las alturas de levantamiento o aumento de 
la frecuencia con que se manipula la carga. El detalle 
de la implementación de dichas medidas estará con-
tenido en la Guía Técnica para la Evaluación y Control 
de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación 
Manual de Carga.”.
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Artículo 246: Se prohíbe fumar en todas las depen-
dencias de la Institución donde se utilicen o alma-
cenen productos o sustancias inflamables, como así 
también en todo recinto cerrado o interior de los 
centros de trabajo (oficinas, salas de clases, laborato-
rios, auditórium, casinos, etc.) y/o en aquellos lugares 
donde exista señalética de prohibición de hacerlo.
 

Artículo 247:  El artículo 19 de la Ley N° 20.096, seña-
la que, “Sin perjuicio de las obligaciones establecidas 
en los artículos. 184º del Código del Trabajo y 67º de 
la Ley Nº 16.744, los Empleadores deberán adoptar 
las medidas necesarias para proteger eficazmente a 
los Colaboradores cuando puedan estar expuestos a 
radiación ultravioleta. Para estos efectos, los Contra-
tos de trabajo o reglamentos Internos de las Institu-
ciones, según el caso, deberán especificar el uso de 
los elementos protectores correspondientes, de con-
formidad con las disposiciones del reglamento sobre 
Condiciones Sanitarias y ambientales básicas en los 
Lugares de trabajo” 

Artículo 248: La expresión “estar expuestos a radia-
ción ultravioleta” que utiliza el artículo.  19º de la Ley 
N° 20.096, se refiere a los Colaboradores que por ra-
zones ocupacionales deben estar permanentemente 
al aire libre, en contacto directo con la radiación del 
sol o dispersa generada por nubes, suelo, muros, ce-
rros, etc. en rangos UVa de 315nm a 400nm y UVb, 
de 280nm a 315 nm, si los rangos UVC de 180nm a 
280nm son retenidos en las capas atmosféricas por 
lo que no inciden significativamente en el medio am-
biente. 

Como resulta compleja la evaluación de la radiación 
que afecta a los diversos puestos de trabajo, según 
los distintos rangos de radiación, para el caso de Co-
laboradores que se deban desempeñar permanente-
mente al aire libre, se contempla en este reglamento 
interno las recomendaciones de prevención y la uti-

Capítulo XXVII Del Consumo de Tabaco, Ley 20.660

Sólo estará permitido realizarlo en áreas al aire libre, 
y lugares destinados para fumadores donde la Institu-
ción ha dispuesto recipientes destinados al depósito 
de colillas y basuras, debidamente señalizadas.

Capítulo XXVIII De la Radiación UV Ley 20.096

lización de elementos de protección personal ade-
cuados, y el entrenamiento de las personas para que 
en determinados momentos del día, especialmente 
entre las 10:00 y las 15:00 horas, o de determinadas 
condiciones ambientales, adopten las conductas ins-
truidas y empleen los elementos de protección que 
se les proporcionen. 

En este sentido, para evitar la exposición dañina a ra-
diación ultravioleta, según los rangos señalados, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo. 19º de la Ley 
20.096, se recomienda tener: 
                                                      
Según los rangos señalados, de acuerdo a lo dispues-
to en el artículo. 19º de la Ley 20.096, se recomienda 
tener: 

a) La radiación solar es mayor entre las 10:00 y las 
15:00 horas, por lo que durante este lapso es espe-
cialmente necesaria la protección de la piel en las 
partes expuestas del cuerpo. 

b) Es recomendable el menor tiempo de exposición 
al agente, no obstante, si por la naturaleza de la acti-
vidad es dificultoso, se debe considerar pausas, en lo 
posible bajo techo o bajo sombra. 

c) Aplicación de cremas con filtro solar de factor 30 o 
mayor, al inicio de la exposición y repetirse en otras 
oportunidades de la jornada. 

d) Las cremas con filtro solar SpF 30 o superior deben 
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aplicarse al comenzar el turno y cada vez que el Cola-
borador transpire o se lave la parte expuesta. 

e) Asimismo, deben aplicárselas cada 4 horas, es de-
cir 2 veces en su turno. 

f) Usar anteojos con filtro ultravioleta. 

g) Usar ropa de vestir adecuada para el Colaborador, 
para que cubra la mayor parte del cuerpo, ojalá de 
tela de algodón y de colores claros.

h) Usar sombrero de ala ancha, jockeys de visera larga 
o casco que cubra orejas, sienes, parte posterior del 
cuello y proteja la cara. 
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Artículo 249: Los Colaboradores de Duoc UC deberán 
cumplir a cabalidad todas las normas ambientales vi-
gentes, que sean aplicables a su labor, tomando las 
medidas razonables y costo-efectivas para evitar, re-
ducir y/o controlar los impactos negativos sobre las 
personas y el medioambiente. 

Aquellos Colaboradores encargados de supervisar la 
labor de contratistas y/o proveedores de servicios, 
deberán verificar que éstos cumplan todas las dispo-
siciones contenidas en el Reglamento de Contratistas, 
prestadores de Servicio, empresas de Servicios transi-
torios de Duoc UC. 

Cuando existan alternativas disponibles, se preferirá 
el uso de productos con nula o baja peligrosidad para 
la salud de las personas y/o el medioambiente, de no 
ser posible, el Colaborador cumplirá el protocolo co-
rrespondiente para su transporte, almacenamiento, 
uso y disposición final, de forma estricta.
 
Los Colaboradores tomarán medidas para prevenir 
y mitigar las emisiones atmosféricas que afecten la 
salud de las personas o el medioambiente, consis-

Capítulo XXIX Disposiciones de Orden Ambiental y Social

tan éstas en polvo, gases, olores fuertes, compuestos 
volátiles orgánicos, material particulado, etc. Asimis-
mo, deberán asegurar y guardar evidencia de haber 
realizado una disposición ambiental y socialmente 
responsable de los residuos, tomando, además, me-
didas para reducir la cantidad de recursos utilizados 
y residuos generados, buscando oportunidades para 
reutilizar los residuos que sea posible, y reciclando 
todos aquellos residuos que sean técnica y económi-
camente factibles. 

Además de respetar las leyes del tránsito, al conducir 
un vehículo por la vía pública, los Colaboradores con-
ducirán con cortesía y previendo posibles accidentes 
por medio de la promoción de buenas prácticas de 
manejo y del adecuado mantenimiento y monitoreo 
del estado de los vehículos. 
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Artículo 250:  Antecedentes preliminares. El Colabo-
rador tiene la obligación de cumplir leal y honesta-
mente con sus obligaciones contractuales, propen-
diendo proteger los intereses del Empleador y la 
seguridad de sus activos inmateriales e informáticos.
Como consecuencia de lo anterior se derivan las obli-
gaciones que se indican en el presente párrafo. 

Artículo 251:  Prohibiciones a los Colaboradores que 
ejercen alguna clase de jefatura. Queda terminan-
temente prohibido a todo Colaborador que ejecute 
cargos de jefatura ordenar a los Trabajadores del Em-
pleador obrar de forma diversa a la establecida en el 
presente Capítulo.

En caso que un Jefe Inmediato o indirecto del Colabo-
rador le solicitare obrar de forma diversa, el Colabo-
rador deberá negarse a ello y deberá informar de esta 
circunstancia a la Dirección de Procesos y Tecnologías, 
con copia a la Dirección de Personas del Empleador.
 

Capítulo XXXI

Capítulo XXX

De las Normas de Prevención del Trabajo a Distancia

Prohibiciones y Debéres de Colaboración

La Dirección de Procesos y Tecnologías podrá 
autorizar alguna actividad considerada ilícita de con-
formidad a la ley.

Artículo 252: Deber de colaboración y denuncia. 
Siempre que se presente algún incidente que impli-
que la violación de una o más de las normas estable-
cidas en el presente capítulo, los Colaboradores de-
berán prestar toda la asistencia que fuere necesaria 
para la investigación y posterior esclarecimiento del 
incidente.

Asimismo, el Colaborador deberá denunciar al Em-
pleador todo hecho que en su opinión constituya una 
violación a las normas indicadas en el presente capí-
tulo, sea que dicha acción haya sido ejecutada por él, 
por su jefatura, compañeros de trabajo o terceros aje-
nos a la Fundación.

Artículo 253: De acuerdo al artículo 152 quarter M 
del Código del Trabajo se vienen en establecer las 
condiciones específicas de Seguridad y Salud en Tra-
bajo a distancia o teletrabajo.

Artículo 254:  Con el fin de dar cuenta a citada norma 
legal la mutualidad a la que Duoc UC se encuentra 
afiliado hará entrega de un instrumento de autoe-
valuación de riesgos, este consistirá en la entregar a 
cada uno de los colaboradores que están en trabajo 
a distancia o teletrabajo el instrumento de autoeva-
luación de riesgos que ACHS nos proporciona, el co-
laborador tendrá un plazo no inferior a 5 ni superior 
a 10 días corridos para aplicarlo y reportarlo. Una vez 
obtenidos los resultados de la autoevaluación de ries-
gos, se deberá confeccionar dentro del plazo de 30 
días corridos, una matriz de identificación de peligros 
y evaluación de riesgos, pudiendo utilizar para ello los 

formatos de matriz y guías de las que dispone el orga-
nismo administrador del seguro.

Artículo 255: El Trabajador deberá cumplir con todas 
y cada una de las condiciones necesarias para el cui-
dado de su salud debiendo cumplir con las instruc-
ciones señaladas por el Empleador para prevenir la 
salud del Trabajador, toda normativa y procedimiento 
en esta materia tendrá carácter de obligatorio.

Artículo 256: Las capacitaciones se deben realizar previo 
al inicio del teletrabajo teniendo una periodicidad que no 
supere los 2 años este curso se podrá realizar de manera 
presencial o a distancia, y su duración será al menos de 8 
horas. 

Se definirá si esta se realizará directamente por el Emplea-
dor o por el Administrador del Seguro de la Ley 16.744.
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Artículo 258:  Esta versión del Reglamento comenzará 
a regir a los 30 días a contar de su publicación. 

Todo Colaborador deberá leer y conocer las estipula-
ciones de este Reglamento, puesto que a contar de 
la fecha en que se inicie su vigencia, se considerará 
parte integrante de los respectivos contratos indivi-
duales de trabajo. 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección del Trabajo 
mediante ordinario 4417-17 el presente Reglamento, 
será difundido y entregado por medios electrónicos.

Este Reglamento reemplazará en forma íntegra a 
cualquier otro editado, publicado o enviado a circula-
ción con anterioridad. 

Deberá abordar los siguientes ítems:

1. Factores de riesgos presentes en el lugar que de-
ban ejecutarse las labores.

2. Efectos a la salud de la exposición de factores de 
riesgos en el que se debe considerar la información 
sobre enfermedades profesionales vinculadas a la 
modalidad de trabajo a distancia.

3. Medidas de prevención para el control de los ries-
gos identificados y evaluados o inherentes a la fun-
ción (ergonómicos, organizaciones, uso correcto y 
mantención de dispositivos, equipos de trabajo y ele-
mentos de protección personal. 

VIGENCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO INTERNO

Distribución del presente Reglamento: 

1) MINISTERIO DE SALUD. (SEREMI R.M.) 

2) DIRECCIÓN DEL TRABAJO (INSPECCIÓN DEL
TRABAJO JURISDICCIONAL) 

3) COLABORADORES DE LA INSTITUCIÓN 

4) ORGANISMO ADMINISTRADOR LEY 16.744

5) DIRECTORIO DE LA INSTITUCIÓN 

Será obligación del Trabajador que se desempeñe en 
esta modalidad efectuar todas y cada una de las ca-
pacitaciones, y dejar constancia de estas, el incumpli-
miento podrá ser sancionado en concordancia con el 
presente RIOHS.

Artículo 257: Se prohíbe expresamente realizar las 
funciones convenidas a distancia o bajo la modalidad 
de teletrabajo consumiendo cualquier tipo de estupe-
facientes ilegales o alcohol.
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MISIÓN DE CARGOS: PARA REGLAMENTO INTERNO
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Subdirector Académico

misiónca r go
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Prevención del Acoso Sexual, Laboral
y en Violencia en el TrabajoPROTOCOLO

I. ANTECEDENTES GENERALES.

1. INTRODUCCIÓN.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N°21.643, 
Duoc UC ha elaborado el presente protocolo, en 
adelante el “Protocolo” con las acciones dirigidas a 
prevenir el acoso sexual, laboral y la  violencia en el 
trabajo, teniendo presente la Constitución Política 
de la República de Chile, que en su artículo 19, N°1 
establece el derecho a la vida y a la integridad física 
y psíquica de las personas, y lo dispuesto en el artí-
culo 2° del Código del Trabajo, que señala que “Las 
relaciones laborales deberán siempre fundarse en un 
trato libre de violencia, compatible con la dignidad de 
la persona y con perspectiva de género, lo que, para 
efectos de este Código, implica la adopción de medi-
das tendientes a promover la igualdad y a erradicar la 
discriminación basada en dicho motivo”, siendo con-
trarias a ello las conductas de acoso sexual, acoso la-
boral y la violencia en el trabajo ejercida por terceros 
ajenos a la relación laboral.

2. PROPÓSITO.

El objetivo de este Protocolo es fortalecer entornos 
laborales seguros y libres de violencia, donde se po-
tencie el buen trato y el respecto, se promueva la 
igualdad con perspectiva de género y se prevengan 
las situaciones constitutivas de acoso sexual, laboral 
y de violencia en el trabajo, las que se generan por 
la ausencia o deficiencia de la gestión de los riesgos 
psicosociales en la Institución, así como en la man-
tención de conductas inadecuadas o prohibidas en el 
lugar de trabajo, asumiendo la Institución su respon-
sabilidad en la erradicación de conductas contrarias a 
la dignidad de las personas en el ambiente de trabajo.

Además, tanto el Empleador como los Trabajadores 
se comprometen, participativamente, a identificar y 
gestionar los riesgos psicosociales en el trabajo. En 
el caso del Empleador, a incorporarlos a su matriz de 
riesgos, evaluarlos, monitorearlos, mitigarlos o co-
rregirlos constantemente, según corresponda a los 
resultados de su seguimiento. En el caso de los Tra-
bajadores, a apoyar al Empleador en la identificación 

de aquellos riesgos que detecte en su actividad, sin 
perjuicio de su principal responsabilidad como garan-
te de la salud y seguridad de los Trabajadores confor-
me a lo dispuesto en el artículo 184 del Código del 
Trabajo.

3. ALCANCE.

Este Protocolo se aplicará a todas las personas Traba-
jadoras, incluidas jefaturas y gerentes o directores de 
la Institución, incluyendo a todas sus dependencias, 
obras y centros de trabajo. Así como a Trabajadores 
propios, contratistas, subcontratistas, servicios tran-
sitorios y proveedores. Además, se aplicará, cuando 
corresponda, a las visitas, usuarios o clientes que acu-
dan a nuestras dependencias o alumnos en práctica.

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES.

A continuación, se describen algunas de las conduc-
tas relevantes para efectos del presente Protocolo, 
que deben ser prevenidas o controladas:

4.1. Acoso sexual: 

Es aquella conducta en que una persona realiza, en 
forma indebida, por cualquier medio, requerimientos 
de carácter sexual, no consentidos por quien los re-
cibe y que amenacen o perjudiquen su situación la-
boral o sus oportunidades en el empleo (artículo 2° 
inciso segundo del Código del Trabajo).

El acoso sexual implica insinuaciones sexuales no 
deseadas, solicitudes de favores sexuales u otra con-
ductas verbales, no verbales o físicas de naturaleza 
sexual, tales como comentarios sexuales, acerca-
mientos físicos, caricias, abrazos, besos o intentos de 
realizarlas. La característica esencial del acoso sexual 
es que no es deseado ni aceptado por quien lo recibe.

Por ejemplo, considerando el contexto y caso concre-
to en el que se presente: 

a) Ofrecer recompensas o beneficios a cambio de fa-
vores sexuales o amenazar con consecuencias negati-
vas ante la negación.
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b) Enviar o exhibir mensajes o imágenes sexualmente 
explícitos.

c) Participar en acoso o coerción sexualizada a través 
de plataformas digitales sin el consentimiento del 
destinatario.

d) Presionar a alguien para que realice una actividad 
sexual en contra de su voluntad mediante amenazas, 
manipulación u otros medios.

e) Realizar comentarios sexualmente sugestivos, mi-
radas o gestos sugerentes o inapropiados.

f) Contacto o comportamiento sexual no deseado o 
no consensuado. Incluye contacto físico, roce contra 
alguien, pellizcos, besos deliberados no deseados.

g) En general, cualquier requerimiento de carácter 
sexual no consentido por la persona que los recibe.

4.2. Acoso laboral: 

Toda conducta que constituya agresión u hostiga-
miento ejercida por el Empleador o por uno o más 
Trabajadores, en contra de otro u otros Trabajadores, 
por cualquier medio, ya sea que se manifieste una 
sola vez o de manera reiterada, y que tenga como re-
sultado para el o los afectados su menoscabo, maltra-
to o humillación, o bien que amenace o perjudique 
su situación laboral o sus oportunidades en el empleo 
(artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo).

El acoso laboral, además de la agresión física, incluye 
el acoso psicológico, abuso emocional o mental, por 
cualquier medio, amenace o no la situación laboral. 
Ejemplos de acoso psicológico, abuso emocional o 
mental: considerando el contexto y caso concreto en 
el que se presente:

a) Aislamiento, cortar o restringir el contacto de una 
persona con otras, privándola de redes de apoyo so-
cial; ser aislado, apartado, excluido, rechazado, igno-
rado, menospreciado, ya sea por orden de un jefe o 
por iniciativa de los compañeros de trabajo.

b) Juzgar el desempeño de un Trabajador de manera 
ofensiva.

c) El uso de nombres ofensivos para inducir el recha-
zo o condena de la persona.

d) Usar lenguaje despectivo o insultante para menos-
preciar o degradar a alguien.

e) Hacer comentarios despectivos sobre la aparien-
cia, inteligencia, habilidades, competencia profesio-
nal o valor de una persona.

f) Obligar a un/a Trabajador/a permanecer sin tareas 
que realizar u obligarle a realizar tareas que nada tie-
nen que ver con su perfil profesional con el objetivo 
de denigrarlo o menospreciar.

g) Expresar intenciones de dañar o intimidar a alguien 
verbalmente.

h) Enviar mensajes amenazantes, abusivos o despec-
tivos por correo electrónico, redes sociales o mensa-
jes de texto.

i) Hacer comentarios despreciativos de otros referi-
dos a cualquier característica personal, como géne-
ro, etnia, origen social, vestimenta, o características 
corporales.

j) En general, cualquier agresión u hostigamiento que 
tenga como resultado el menoscabo, maltrato o hu-
millación, o que amenace o perjudique la situación 
laboral o situación de empleo.

4.3. Violencia en el trabajo ejercidas por terceros 
ajenos a la relación laboral: 

Son aquellas conductas que afecten a las Trabaja-
doras y a los Trabajadores, con ocasión de la presta-
ción de servicios, por parte de clientes, proveedores, 
usuarios, visitas, entre otros (artículo 2° inciso segun-
do del Código del Trabajo).
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Algunos ejemplos:

a) Gritos o amenazas.

b) Uso de garabatos o palabras ofensivas.

c) Golpes, zamarreos, puñetazos, patadas o bofeta-
das.

d) Conductas que amenacen o resulte en lesiones fí-
sicas, daños materiales en los entornos laborales uti-
lizados por las personas Trabajadores o su potencial 
muerte.

e) Robo o asaltos en el lugar de trabajo.

4.4. Comportamientos incívicos: 

El incivismo abarca comportamientos descorteses o 
groseros que carecen de una clara intención de da-
ñar, pero que entran en conflicto con los estándares 
de respeto mutuo. A menudo surge del descuido de 
las normas sociales. Sin directrices claras, el com-
portamiento descortés puede perpetuarse y generar 
situaciones de hostilidad o violencia necesarias de 
erradicar de los espacios de trabajo. Al abordar los 
comportamientos incívicos de manera proactiva, las 
organizaciones pueden mitigar su propagación y evi-
tar que evolucione hacia transgresiones más graves.

Para enfrentar eventuales comportamientos incívicos 
en el marco de las relaciones laborales se debe: 

a) Usar un tono de voz apropiado y carente de agresi-
vidad cuando se habla.

b) Evitar gestos físicos no verbales hostiles y discrimi-
natorios propendiendo a una actuación amable en el 
entorno laboral.

c) El respeto a los espacios personales del resto de las 
personas Trabajadoras propendiendo a consultar, en 
caso de dudas, sobre el uso de herramientas, mate-
riales u otros implementos ajenos.

d) Mantener especial reserva de aquella información 

que se ha proporcionado en el contexto personal por 
otra persona del trabajo, en la medida que dicha si-
tuación no constituya delito o encubra una situación 
potencial de acoso laboral o sexual.

4.5. Sexismo: 

Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una 
imagen, un gesto) basada en la idea de que algunas 
personas son inferiores por razón de su sexo o géne-
ro.

El sexismo puede ser consciente y expresarse de ma-
nera hostil. 

• El sexismo hostil defiende los prejuicios de género 
tradicionales y castiga a quienes desafían el estereo-
tipo de género, los que en determinados contextos 
podrían dar lugar a conductas constitutivas de acoso.

Ejemplos, de sexismo hostil es:

a) Comentarios denigrantes para las mujeres o diver-
sidades basados en dicha condición.

b) Humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia 
la mujer o diversidades basados en dicha condición.

c) Comentarios sobre fenómenos fisiológicos de una 
mujer o diversidades.

d) Silenciamiento o ninguneo basado en el sexo o gé-
nero.

El sexismo inconsciente o benévolo hacia las mujeres, 
son conductas que deben propender a erradicarse de 
los espacios de trabajo en tanto, no buscando gene-
rar un daño, perpetúan una cultura laboral con vio-
lencia silenciosa o tolerada. Ejemplos, considerando 
el contexto y el caso concreto que se presente, son:

a) Darle a una mujer una explicación no solicitada 
cuando ella es experta en el tema. Lo denominado en 
la literatura sociológica como “mansplaining”.

b) Interrumpir bruscamente a una mujer mientras ha-
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bla y sin esperar que ella termine, lo denominado en 
literatura sociológica como “manterrupting”.

c) Todas las conductas paternalistas desde los hom-
bres hacia las mujeres que constituyan sexismo be-
névolo. Estas conductas asumen que las mujeres son 
menos competentes e incapaces de tomar sus pro-
pias decisiones, lo denominado en la literatura socio-
lógica “sexismo benevolente”.

Se debe tener presente que existen conductas que, 
en general, no son consideradas acoso y violencia, y 
tampoco son comportamientos incívicos, o sexismo 
inconsciente. Entre ellas, debiendo considerar siem-
pre el contexto y cada caso en particular, es posible 
advertir conductas relativas a los comentarios y con-
sejos legítimos referidos a las asignaciones de traba-
jo, incluidos las evaluaciones propias sobre el desem-
peño laboral o la conducta relacionada con el trabajo, 
la implementación de la política de la Institución o 
las medidas disciplinarias impuestas, asignar y pro-

gramar cargas de trabajo, cambiar las asignaciones 
de trabajo y las funciones del puesto, informar a un 
Trabajador sobre su desempeño laboral insatisfac-
torio y aplicar medidas disciplinarias, informar a un 
Trabajador sobre un comportamiento inadecuado, 
aplicar cambios organizativos o reestructuraciones, 
cualquier otro ejercicio razonable y legal de una fun-
ción de gestión, en la medida que exista respeto de 
los derechos fundamentales del Trabajador o Traba-
jadora y que no sea utilizado subrepticiamente como 
mecanismos de hostigamiento y agresión hacia una 
persona en específico.

5. Principios de la prevención del acoso sexual, 
laboral y violencia en el trabajo

La Institución declara que el presente Protocolo da 
pleno cumplimiento a los siguientes principios esta-
blecidos en la Política Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo emitida por el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social:
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Asimismo, la Institución da aplicación a los principios 
para una gestión preventiva en materia de riesgos 
psicosociales en el lugar de trabajo, a través del pro-

tocolo psicosocial CEAL-SM, comprometiéndose a dar 
cumplimiento a los siguientes principios:
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6. DERECHOS Y DEBERES 

a) Trabajadores:

• Derecho a trabajar en un ambiente laboral libre de 
acoso y violencia.

• Tratar a todos con respeto y no cometer ningún acto 
de acoso y violencia.

• Cumplir con la normativa de seguridad y la salud en 
el trabajo.

• Derecho a denunciar las conductas de acoso y vio-
lencia al personal designado para ello.

• Cooperar en la investigación de casos de acoso o 
violencia cuando le sea requerido y mantener confi-
dencialidad de la información.

• Derecho a ser informadas sobre el protocolo de 
prevención del acoso laboral, sexual y violencia con 
el que cuenta la Institución, y de los monitoreos y re-
sultados de la evaluaciones y medidas que se realizan 
constantemente para su cumplimiento.

b) Empleador:

• Generar medidas preventivas para evitar la violencia 

y el acoso, incluida la violencia y el acoso por razón de 
género, mediante la gestión de los riesgos y la infor-
mación y capacitación de las personas Trabajadoras.

• Informar sobre los mecanismos para las denuncias 
de acoso y violencia y la orientación de las personas 
denunciantes.

• Asegurar la estricta confidencialidad de las denun-
cias y su investigación.

• Asegurar que el denunciante, la víctima o los testi-
gos no sean revictimizados y estén protegidos contra 
represalias.

• Adopción de las medidas que resulten de la investi-
gación del acoso o la violencia.

• Monitorear y cumplimiento del Protocolo de Pre-
vención del acoso laboral, sexual y violencia en el tra-
bajo, incorporación de las mejoras que sean pertinen-
tes como resultado de las evaluaciones y mediciones 
constantes en los lugares de trabajo.

c) Comités Paritarios de Higiene y Seguridad:

• Podrán participar en la identificación de los riesgos 
de acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo junto 
a la Institución.
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• Participación en el monitoreo del cumplimiento de 
las medidas de prevención que defina la Institución.

7. ORGANIZACIÓN PARA LA GESTIÓN
DEL RIESGO

7.1. En la identificación de los riesgos, la posterior 
evaluación de estos y el diseño de las medidas para la 
prevención del acoso laboral, sexual y violencia en el 
trabajo, estará a cargo del Empleador en conjunto con 
cada Comité Paritario.

7.2. Es responsabilidad de la Institución la implemen-
tación de medidas, la supervisión de su cumplimiento 
y la comunicación con cualquier organismo fiscaliza-
dor con competencias sobre la materia. Para estos fi-
nes, La Institución ha designado al encargado del de-
partamento de prevención de riesgos, el sr. Fernando 
Moya Martínez.

7.3. Se capacitará a los Trabajadores sobre el o los ries-
gos identificados y las medidas preventivas de forma 
presencial o telemática y el responsable de coordinar 
esta actividad será el encargado del departamento 
de prevención de riesgos, Fernando Moya Martínez. 

Los Trabajadores(as) podrán manifestar sus dudas e 
inquietudes referente a lo indicado en el protocolo a 
Fernando Moya Martínez.

7.4. En cuanto a los Trabajadores de Institución 
contratistas y subcontratistas se coordinará con sus 
representantes la entrega de la información y la vi-
gilancia del cumplimiento de las normas que corres-
pondan para dichas Institución.

7.5. Duoc UC vigilará la implementación de medi-
das, su cumplimiento y la comunicación con cual-
quier organismo fiscalizador con competencias sobre 
la materia. Para estos fines, la Institución ha desig-
nado a Alfonso Pérez Lovera, cuyo correo electró-
nico es aperezl@duoc.cl y su número de teléfono: 
+56963038799.

7.6. Los Trabajadores(as) podrán manifestar sus du-
das e inquietudes referente a lo indicado en el Proto-
colo a la persona/ área referida en los párrafos pre-
cedentes.

7.7. En la confección de este Protocolo participaron 
las siguientes personas: 

cdelpino@duoc.cl

jsilval@duoc.cl

vthraves@duoc.cl

csazo@duoc.cl

fmoyam@duoc.cl

aperezl@duoc.cl
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La prevención del acoso sexual, laboral y violencia en 
el trabajo contempla la gestión de los factores de ries-
go psicosociales, y la identificación y eliminación de 
las conductas incívicas y sexistas. Muchos de los fac-
tores de riesgo psicosocial, como la sobrecarga de tra-
bajo, el escaso reconocimiento del esfuerzo realizado, 
la justicia organizacional, la vulnerabilidad y otros fac-
tores similares, cuando son mal gestionados suelen 
ser el antecedente más directo de las conductas de 
acoso y violencia en el trabajo. Pero también las con-
ductas incívicas y sexistas pueden ser el comienzo de 
una escalada de conductas que terminan en violencia 
y acoso, sobre todo el acoso y la violencia por razones 
de género.

Duoc UC se compromete en este Protocolo de pre-
vención del acoso laboral, sexual y violencia en el 
trabajo a la mejora continua que permita identificar 
y gestionar los riesgos psicosociales en su matriz de 
riesgos. 

1. POLITICA DE NO ACOSO SEXUAL, ACOSO LABORAL 
Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO.

Garantizar un lugar de trabajo seguro y saludable es 
nuestra prioridad. Nuestro compromiso con la segu-
ridad significa que estos comportamientos no tienen 
cabida en Duoc UC, por lo tanto, no tolerará conduc-
tas que puedan generar o constituir situaciones de 
acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, debien-
do las relaciones interpersonales basarse siempre en 
el respeto mutuo, independientemente de la posi-
ción, género, edad, orientación sexual, discapacidad, 
nacionalidad, etnia o creencias religiosas de las per-
sonas Trabajadoras.

La Institución se compromete a gestionar estos ries-
gos para mantener un ambiente de trabajo seguro 
y saludable, solicitando la cooperación de todos los 
Trabajadores y colaboradores que prestan sus servi-
cios en faenas de la Institución para promover una 
cultura de respeto, seguridad y salud en el trabajo.

La política preventiva del acoso laboral, el acoso se-
xual y la violencia en el lugar de trabajo, se revisará 
cada 2 años. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES
DE RIESGO

Se identificarán las situaciones y conductas que pue-
den dar origen al acoso laboral relacionadas con las 
características organizacionales y la presencia de fac-
tores de riesgos psicosociales laborales, así como la 
existencia de conductas inciviles o sexistas, de acoso 
sexual o violencia en el trabajo, a lo menos cada dos 
años. Para ello, se analizarán los resultados de la apli-
cación del cuestionario CEAL- SM, así como, el núme-
ro de licencias médicas, de denuncias por enfermedad 
profesional (DIEP) producto de situaciones de acoso o 
de violencia externa; las solicitudes de intervención 
para resolver conflictos y el número de denuncias por 
acoso o violencia presentadas en la Institución o ante 
la Dirección del Trabajo, entre otros, registradas du-
rante el periodo de evaluación.

La identificación y evaluación de los riesgos se reali-
zará con perspectiva de género y con la participación 
de los miembros del Comité de Aplicación del cues-
tionario CEAL-SM o el Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad de la Institución.

Los factores de riesgo presentes en el lugar de trabajo 
son los siguientes:



REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD DE FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC 152REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD DE FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC

I GESTIÓN PREVENTIVA

3. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN

En base al diagnóstico realizado y la evaluación de 
riesgos, se tomarán e implementarán las siguientes 

acciones para eliminar las conductas detectadas de 
acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo.

Las medidas de prevención de acoso sexual son:
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4. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO

Duoc UC con la participación de los miembros de los 
Comités Paritarios de Higiene y Seguridad ya referi-
dos, evaluará anualmente el cumplimiento de las me-
didas preventivas programadas en esta materia y su 
eficacia, identificando aspectos para la mejora conti-
nua de la gestión de los riesgos.

En esta evaluación se considerarán los resultados del 
cuestionario CEAL/SM, cuando corresponda su me-
dición; el número denuncias por enfermedad profe-
sional (DIEP) producto de situaciones de acoso o de 
violencia externa; solicitudes de intervención para 

resolver conflictos y el número de denuncias por aco-
so o violencia presentadas en la Institución o ante la 
Dirección del Trabajo, entre otros, registradas en el 
periodo de evaluación.

Se elaborará un informe con los resultados de esta 
evaluación, que podrá ser consultado por las perso-
nas Trabajadoras, solicitándolo al departamento de 
RRLL a Seguridad y Salud Ocupacional y Unidad de 
Investigaciones Internas.

Las acciones que utilizará la Institución para evaluar el 
cumplimiento de las medidas preventivas concretas 
son:
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II MEDIDAS DE RESGUARDO DE LA PRIVACIDAD Y LA HONRA DE LOS INVOLUCRADOS

Duoc UC establecerá medidas de resguardo de la pri-
vacidad y la honra de todos los involucrados en los 
procedimientos de investigación de acoso sexual o la-
boral, denunciantes, denunciados, víctimas y testigos, 

III DIFUSIÓN

Se dará a conocer el contenido de este Protocolo a 
las personas Trabajadoras, mediante los siguientes 
medios:

a. CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL.

b. PUBLICACIONES EN DEPDENDENCIAS
DE LA INSTITUCIÓN Y CAPACITACIONES.

c. CHARLA DE INDUCCIÓN A TRABAJADORES
NUEVOS.

disponiendo la reserva en los lugares de trabajo de 
los hechos denunciados y de su investigación, y pro-
hibiendo las acciones que los intimiden o que puedan 
colocar en riesgo su integridad física o psíquica.
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